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yentes, ya que tendrían que, además de 
las contribuciones que normalmente deben 
soportar, entrar a pagar de una sola vez 
todas las contribuciones atrasadas, cuyo 
cobro estaba suspendido y que por este 
efecto se habían acumulado durante dos 
años. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda recomienda a la 
Honorable Cámara la aprobación de las 
referidas mociones refundidas en el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

19-5uspéndese, a contar del 
19 de enero de 1961, el cobro de la con­
tribución territorial de los predios agrí­
colas de las provincias de Coquimbo y 
Atacama. 

El Presidente de la República queda fa­
cultado para dejar sin efecto esta suspen­
sión cuando cesen las condiciones climá­
ticas de sequía que afectan a las provincias 
mencionadas. 

Artículo 29-Condónase a las comunida­
des y a todos los propietarios de predios 
agrícolas de las provincias de Coquimbo 
y Atacama, cuyo avalúo fiscal no sea su­
perior a E9 5.000, las contribuciones sus­
pendidas por la Ley N9 14.515, durante 
el año 1961. 

Condónanse, asimismo, las sanciones, 
intereses penales y multas por la mora en 
el pago de las contribuciones correspon­
dientes a las propiedades agrícolas de las 
provincias de Coquimbo y Atacama de 
avalúo superior a E9 5.000, siempre que 
sean enteradas dentro del plazo de un 
año, contado desde la publicación de esta 
ley. 

Artículo 39-Los beneficios de esta ley 
no se aplicarán a la cuota que corresponda 
a las Municipalidades en el pago de las 
contribuciones de bienes raíces en dichas 
provincias". _ 

Sala de la Comisión, 10 de julio de 1962. 
Acordado en sesión de fecha 14 de ju­

nio, con asistencia de los señores Urrutia 

don Ignacio (Presidente), Acuña, Barra, 
Cademártori, Correa, Eluchans, Gumucio, 
Foncea, Lorca, Miranda, Phillips, Ramí­
rez y Rioseco. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Miranda. 

(Fdo.): Jatme de Larraechea, Secre­
tario de Comisiones". 

5.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
De todos es conocida la situación difí­

cil, que esperamos sea momentánea, que 
está afectando a los "vitivinicultores" del 
país y en especial a los de Isla de Maipo. 

Para nadie es un misterio que el vino 
en algunas partes del país se está vendien­
do este año a $ 40, en circunstancia que 
hace dos años se vendía a $ 60; hoy se 
producen 400 millones de litros y existe 
un remanente de otros años de 150 millo­
nes de litros. Sucede este hecho grave en 
el país, particularmente porque ha dismi­
nuido el consumo del pueblo, debido esto, 
a otras bebidas, por la 'propaganda y por 
la facilidad para beberlas donde se desee, 
lo que no sucede con el vino; más aún, es­
to que acontece es por falta de una políti­
ca vitivinícola. Ella es muy importante y 
necesaria, ya que al entrar nuestro país a 
participar en el Mercado Común, o dicién­
dolo con más precisión en la Zona de Libre 
Comercio, creo que el principal producto 
y único quizás,puede ser el vino, por tan­
to urge aumentar su producción y calidad. 

N o hay duda que una política de expor­
tación, debe ser preocupación fundamen­
tal de todo Gobierno. Sabemos que a Eu­
ropa el vino se envía a granel, y por _el 
convenio del Mercado Común, embotella­
do a los países de América Latina. Urgen 
entonces instalaciones de almacenamien­
to; urge adaptar algunos puertos para la 
carga a granel de vino; urge dar crédito 
a largo plazo tanto 'para almacenar como 
para tener un poder de compra permanen­
te, en especial para que los productores 
sean exportadores a la vez. 
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Pero este proyecto de ley no pretende 
€n verdad, abordar una política general 
vitivinícola; sólo tiene como alcance local 
ayudar a los pequeños propietarios de te­
rrenos aptos para viña, ayudar a mejorar 
los terrenos, a organizarse en cooperati­
vas, a aumentar la producción, y además 
gravar con un pequeño impuesto al vino 
producido en Isla de Maipo, para realizar 
adelantos en esa Comuna 

Isla de Maipo es el lugar del país más 
apto 'para la plantación de viñas, quizás 
si se puede afirmar que eso es para lo 
único que sirve su suelo. Existen 1.130,6 
hectáreas de viñas de riego, siendo la se­
gunda de las comunas después de Buin 
en número de hectáreas de viñas de riego. 
Unicamente hay 9,3 hectáreas de viña de 
rulo y 2,5 hectál'eas de parronales lo que 
permite obtener un total de 57.665 hectó­
litros de vino, y si como dijimos, es supe­
rada sólo por Buin, debe tenerse presen­
te que esta última tiene casi el doble de 
superficie territorial. Parece interesante 
observar que en esta Comuna, del total 
de explotaciones (167), 134 pertenecen a 
personas naturales y 31 a comunidades y 
sucesiones. Observando estadísticas acer­
ca del tamaño de las propiedades, se ve 
que más del 50 % son de tipo familiar. Es­
ta constatación de tantas pequeñas propie­
dades, obliga a estudiar con apremio la 
constitución de Cooperativas de Pequeños 
Vitivinicultores. 

Junto a ello urge facilitar la plantación 
de nuevas viñas, eliminando impuestos 
que prácticamente lo impiden por ser muy 
honerosos, y darle crédito a los pequeños 
propietarios a través de las cooperativas 
que constituyan, para arreglar la tierra, 
hacer la postación, alambrar y llevar a 
cabo la plantación de viñas. 

Quiero agregar como fundamento para 
esta política destinada al progreso de Isla 
de Maipo, que la Comuna tiene una su­
perficie de 8.867,6 hectáreas, de las cua­
les 5.575,6 hectáreas son agrícolas, vale 
decir el 62,9 %; y de éstas 5.575,6 hectá­
reas, existen 1.443,8 en frutales y viñas, 

lo que indica técnicamente la existencia 
de condiciones favorables para la planta­
ción de viñas. 

Todos estos antecedentes recordados en 
forma somera, señalan que cualquier me­
dida tendiente a fomentar la plantación 
de viñas en esta Comuna, ha de ser favo­
rable para la generalidad de los habitan­
tes que poseen predios de tamaño fami­
liar, ya que según hemos indicado, en este 
lugar las condiciones son excepcionales 
para la producción vinícola. 

Por lo expuesto vengo en presentar a la 
consideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Libérase del pago del im­
puesto que grava a las plantaciones de vi­
ña en toda la extensión territorial de la 
comuna de Isla de Maipo. 

Artículo 29- Los propietarios de pre­
dios no mayores de 25 hectáreas, que de­
ban mejorar sus tierras no sólo se liberan 
del pago del impuesto que grava la plan­
tación de nuevas viñas, sino también ten­
drán derecho a solicitar un préstamo con 
cargo a los fondos de que dispone el Mi­
nisterio de Economía para el Fomento de 
las Cooperativas Vitivinícolas. Este prés­
tamo ascenderá al valor de E9 1.000 por 
hectáreas, o a la cantidad que determine 
el Ministerio de Agricultura, según sea 
necesario para mejorar la tierra, hacer la 
postación, alambrar y plantar la viña. 

Artículo 39-Para tener derecho a soli­
citar el préstamo establecido en el artícu­
lo 29 de esta ley, el solicitante deberá ser 
miembro de una Cooperativa Vitivinícola 
de la Comuna de Isla de Maipo. 

Artículo 49-Se aumentan los recursos 
de que dispone el Ministerio de Economía 
para el fomento de las cooperativas viti­
vinícolas, del 2 % que recibe actualmente 
de lo producido por el Impuesto a la pro­
ducción de vinos y chichas, al 6% de estos 
tributos. 

Artículo 59- Establécese, a beneficio 
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exclusivo de la Municipalidad de Isla de 
lVIaipo, un impuesto especial de cuatro mi­
lésimos de escudo por decalitro de vino 
que se produzca en la Comuna. 

Artículo 69-Una vez cumplidos los fi­
nes señalados en la ley N9 11.209 y sus 
modificaciones posteriores, el impuesto es­
tablecido en el artículo 59 de dicha ley 
tendrá el carácter de permanente sobre la 
producción de vino de la comuna y será a 
beneficio exclusivo de la Municipalidad 
de Isla de Maipo. 

A1·tículo 79- La Municipalidad de Is­
la de Maipo deberá destinar el producto 
que se obtenga de los impuestos estableci­
dos en los artículos anteriores a los fines 
que se indican y en las proporciones que 
se señalan: 

l.-Para la instalación de la red de 
agua potable de la Comuna, 45%; 

2.-Para la construcción de aceras y so­
leras en la Comuna 10re; 

3.-Para la Asociación de Fútbol de Is­
la de Maipo, 10%; 

4,-Para compras de terrenos, ejecu­
ción de construcciones o funcionamien­
miento de colonias escolares y reparación 
de locales escolares, 15 ro ; 

5.-Para mejoramiento y extensión del 
alumbrado público, 20%; 

,Articulo 89-Una vez terminadas las 
obras señaladas en los números 1) y 2), 
el producto de estos ingresos se destinará 
al cumplimiento de los fines señalados en 
los números 3), 4) y 5) del artículo ante­
rior, en la proporción que destinará la. 
Corporación en sesión especial citada al 
efecto con el quórum de los tres cuartos 
de los regidores en ejercicio. 

A 1tículo 99-La Municipalidad deberá 
rendir cuenta anual a la Contraloría Ge­
neral de la República, de los ingresos y 
de las inversiones realizadas en conformi­
dad a lo dispuesto en la presente ley y 
también deberá publicar, en la primera 
quincena del mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la localidad o 
de la cabecera de la provincia, un estado 

de los fondos percibidos y de las inversio­
nes realizadas. 

(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia. 

6,-MOCION DEL SEÑOR PONTIGO 

Honorable Cámara: 
La comuna d'e Los Vilos, entre otraR, 

tiene la aspiración de obtener la construc­
ción de alcantarillado en la cabecera de 
la comuna: el Puerto de Los Vilos. 

Este puerto, durante los últimos años, 
con la construcción de la carretera Pan­
americana que pasa a sólo un kilómetro 
de distancia, ha cobrado una gran impor­
tancia debido al considerable aumento de 
visitantes. Este hecho ha estimulado a los 
vecinos a hacer inversiones en construc­
ciones de modestos hoteles y restaurantes. 
Una gran cantidad de particulares han 
construido hermosos chalets y, en este ins­
tante, se están loteando numerosos sitios 
para construcciones de viviendas. Todo 
esto ha creado nuevas posibilidades a ese 
puerto, pudiéndose observar, en los últi­
mos años un crecimiento muy importan­
te del comercio local. 

Por otra parte, Los Vilos es el balnea­
rio más importante del Departamento de 
Illapel, al que en verano concurren dece­
nas de miles de familias de empleados. de 
obreros, de agricultores y de campesinos 
que en microbuses y camiones se trasla­
dan los fines de semana a disfrutar de las 
playas de esa l~alidad. 

Este hecho y muchos otros, poco a poco, 
le están dando a Los Vilos las caracterís­
ticas de un centro de atracción turística; 
pero que, por la razón de no contar ac­
tualmente con la cantidad de habitantes 
requerida, de acuerdo con algunas dispo­
siciones legales, no puede ser beneficiada 
con una medida de progreso tan indispen­
sable como es el servicio de alcantarilla,do. 

Ante esta situación se hace necesario 
legislar en el sentido de desafectar a la 
localidad de Los Vilos, de las disposicio-
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nes referidas, a fin de que a la brevedad 
posible puedan hacerse los estudios de la 
instalación de alcantarillado y el Supremo 
Gobierno disponga los fondos n.ecesarios 
en el Presupuesto de la Nación para eje­
cutar las obras. 

En virtud de las razones expuestas es 
que me permito someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Desaféctase a la localidad 
de Los Vilos de las disposiciones relativas 
al número de habitantes establecidas 8n la 
Ley N9 3.990, de 16 de noviembre de 1923, 
cuyo texto definitivo fue fijado por De­
creto 1.751, de 21 de noviembre de 1923, 
para los efectos de poder construir el Ser­
vicio de Alcantarillado. 

(Fdo.) : Cipriano Pontigo U1'rutia. 

7.-MOCION DEL SEÑOR SILVA 

"Honorable Sámara: 
Se han presentado dificultades de in­

terpretación del artículo 376 del Código 
del Trabajo en lo que se refiere a los tra­
bajadores indultados o amnistiados, por 
disponer el artículo 376 en su N9 6 como 
requisitos para ser elegido Director de un 
Sindicato, haber hecho el Servicio Militar 
Obligatorio o haber sido legalmente exi­
mido. 

Con la finalidad de aclarar en form:! 
definitiva esta situación, eliminando in­
habilidades que no se justifican y que no 
existen en ninguna legislación, propone­
mos a vuestra consideración y aprobación 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reemplázase el N9 6 
del artículo 376 del Código del Trabajo, 
por el siguiente: 

N9 6.-Haber hecho el Servicio Militar 
Obligatorio o haber sido indultado, am­
nistiado o legalmente eximido". 

(Fdos.) : Ricardo Valenzuela. - Juan 
Argand011(J,. - Renán Fueltealba. - Car­
los Rosales. - Esteban Ley ton". 

8.-MOCION DEL SEÑOR DUEÑAS 

Proyecto de ley: 

"Artículo únlco.-Concédese, por gracia, 
una pensión de cien escudos mensuales a 
doña Amelia del Carmen Troncoso Tapia. 

El gastJ que signifique la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da". 

(Fdo.) : Mario Dueñas A." 

9.-PRESENTACION 

Del señor Zepeda, en que solicita per­
miso para ausentarse del país, por un 
plazo superior a treinta días. 

lO.-TELEGRAMA 

De la Organización de Comerciantes de 
La Serena, en el que solicitan el pronto 
despacho del proyecto de ley, originado 
en una moción del señor Turna, que esta­
blece normas sobre consolidación de deu­
das. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abr1ó la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 4;¡l, 5;¡l, 61.1, 71.1 
Y 81.1 quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 91.1, a 121.1, in­
clusive, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor PROSECETARIO da cuenta 

de los asuntos recibidos en la Secretaría. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 2.-CREACION DE LA JUNTA DE ADELANTO 

-Terminada la Cuenta. DE CONSTITUCION, PROVINCIA DE MAULE. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Zepeda Coll ha so­
licitado permiso constitucional para au­
sentarse del país por un plazo superior 
a treinta días, a contar del viernes 13 del 
presente mes. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederá el permiso constitucional so­
licitado. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para conceder la palabra por 
un minuto al Honorable señor Foncea, 
que desea hacer una petición. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

-Hablan vaTios señores Diputados a Z(l 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
uez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la ConOl"able Cámara para conceder la pa­
labra, por un minuto, ~l Honorable señor 
Foncea. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

-Hablan vaTios señores Diputados a Z(l 
'liez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorable Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Honorable señor Naranjo, ruego a Su 
Señoría se sirva guarda silencio. 

-CONSULTA SOBRE LA CONSTITUCIONA-

LIDAD DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde continuar ocupándose 
de la consulta respecto de la constitucio­
nalidad del proyecto de ley, originado en 
una moción de diversos señores Diputados, 
que crea la Junta de Adelanto de Consti­
tución. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

El informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia se encuentra 
impreso en el Boletín N9 9.514. 

Se ha pedido, reglamentariamente, la 
clausura del debate. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la clausura del debate. 
Aprobada. 
En votación el informe de la Comisión 

de Constitución, Legislación y Justicia. 
-Durante la votación. 
-Hablan varz:os señoTes Diputados a la 

uez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

-Practicada la 'votación en fwnna eco­
nómica, la M es], t.t'i'O dudas sobre su Te­
sultQ,do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación, por lo que se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistmna de sentados y de 
pie, no hatbo quorum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veintitrés señores Dipu­
tados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o ha habido quórum de votación, por 
lo que se va a repetir por el sistema de 
sentados y de pie. 
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-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veintisiete señores Dipu­
tados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Nuevamente no ha habido quórum de vo­
tación, por que se va a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a votar el informe en forma no­
minativa. 

Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan no abstenerse. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma no­

minati ?:a, dio el siguiente resultado: PO?' 

la afirmativa, 38 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el informe. 

Terminada la discusión. 

3.-MODlFICACION DEL ARTICULO 591 DEL 

CODlGO DEL TRABAJO, QUE CONSISTE EN 

REBAJAR A 21 AÑOS LA EDAD DE LOS 

OBREROS O EMPLEADOS ELEGIDOS DELE­

GADOS EN CONFLICTOS COLECTIVOS DEL 

TRABAJO 

El señol" SCHAULSOHN (Presidente). 
-En segundo lugar está el proyecto ori­
ginado en una moción, por el cual se re­
duce de 25 a 21 años la edad requerida pa­
ra ser elegido delegado en un conflicto co­
lectivo del trabajo. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Araya. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.452. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor ARA YA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
fonnante. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial ha estudiado y aprobado por unani­
midad el proyecto de ley, originado en una 
moción del Honorable señor Acevedo, por 
el cual se reduce de veinticinco a veintiún 
años la edad requerida para ser elegido 
delegado de los obreros en un conflicto co­
lectivo del trabajo. 

Esta iniciativa legal tiende a eliminar 
algunas contradicciones que exist;n en el 
Código del Trabajo en lo que se refiere 
a la representación obrera en los conflic­
tos del trabajo. 

En efecto, mientras el ar,tículo 376 del 
Código del Trabajo exige la edad mínimo 
de veintiún años para ser Director de un 
Sindicato, el artículo 591 del Código men­
cionado establece que, para representar a 
los obreros en un conflicto colectivo, éstos 
deben tener veinticinco años. 

La Honorable Comisión de Trabajo y 
Legislación Social ha estimado absurdo 
que continúen existiendo estas disposicio­
nes contradictorias, por lo cual ha apro­
bado por unanimidad el proyecto en de­
bate y recomienda a la Honorable Cámara, 
por mi intermedio, se sirva prestarle su 
aprobación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se ha presentado una indicación, a la 

cual se va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­

ción de los señores Millas y Acevedo, para 
agregar, al final del artículo único, lo si­
guiente: 

. .. y suprímese en dicho artículo las 
palabras "desde un año antes". 

El señor FUENTEALBA.-Podría dar­
se lectura al artículo modificado, señor 
Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a la disposición, en 
la forma cómo quedaría, una vez modifi­
cada. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El ar­
tículo 591 del Código del Trabajo dice: 

, "No podrán ser elegidos delegados sino 
les obreros o empleados mayores de vein­
ticinco años, de un o otro sexo, ocupados 
desde un año antes en la empresa". 

La indicación propone suprimir las pa­
labras "desde un año antes". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la ¿'otación en fOTma eco-
nómica, la M esa tu¿'O dudas sobre su Te­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-PTacticada la votación en fonna eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente Tesultado:, por la afir­
mat11!a, 27 votos; pOr la negat11!a, 26 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-:\:lODIFICACION DE LA LEY N~ 11.606, QUE 

TRANSFIRIO UN PREDIO FISCAL AL CLUB 

DEPORTIVO "UNION", DE SAN CARLOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el tercer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, que modifica la Ley N9 
11.606, en virtud de la cual se transfiere 
un predio fiscal al Club Deportivo 
"Unión", de San Carlos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.443. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Momberg. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MOMBERG.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado 1n­
manteo 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, este proyecto es muy sencillo y ha 
sido enviado por el Ejecutivo con el ob­
jeto de introaucir una pequeña 1f1odifica­
ción en la Ley N9 11.606. 

En esa ley se autorizó al Presidente de 
la República para transferir a título gra­
tuito al Club Deportivo "Unión", de San 
Carlos, un predio fiscal, pero no se indi­
vidualizaron bien los deslindes y en él 
quedó comprendido un edificio fiscal don­
de funcionan diversos servicios públicos: 
Gobernación, Juzgados de Letras, etcé­
tera. 

Debido a esta situación, el Ejecutivo ha 
patrocinado este proyecto que, repito, in­
troduce una modificación en la Ley NQ 
11.606, en el sentido de que al predio fis­
cal que se transfiere al Club Deportivo 
"Unión", de San Carlos, no comprende el 
edificio a que se ha hecho mención, sino 
que es un parte de esa propiedad, no ocu­
pada por servicios públicos. 

En la Comisión de Agricultura se soli­
citó el pronto despacho de esta iniciativa, 
ya que ella data de mucho tiempo, y en con­
secuencia, solicito su aprobación por esta 
Honorable Cámara. 

El señor MONTANE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor l\IONTANE.-Señor Presi­
dente, como Diputado por San Carlos y 
autor de la Ley NQ 11.606, que transfirió 
un "predio fiscal" al Club Deportivo 
"Unión", de San Carlos, solicito de la Ho­
norable Cámara que se sirva prestar su 
aprobación al proyecto de ley en debate, 
que tiene por objeto salvar un error que 
se cometió en la citada ley, ya que en vez 
de "un predio fiscal" debió decirse parte 
del predio fiscal. De esta manera se per­
mitirá, con la entrega de dicho predio, dar 
un nuevo estímulo al deporte de la ciudad 
de San Carlos y convertir en realidad el 
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primitivo propósito que se tuvo en vista 
en la Ley N9 11.606, además de que po­
drá extenderse inmediatamente la escri­
tura de dominio respectiva. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PROPOSICION DE ARCHIVO' FORMULADA 

PO'R LA CO'MISIO'N DE EDUCACION PUBLICA 

RESPECTO' DE VARIOS PRO'YECTO'S DE LEY 

QUE HAN PERDIDO' SU O'PORTUNIDAD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el número 4) de la Tabla de Fácil 
Despacho, Boletín N9 9.432, figura una 
proposición de archivo de la Comisión de 
Educación Pública sobre diversos pro­
yectos de ley. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Suárez. 

Ofrezco la palabra sobre la proposición 
de archivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le para ce a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la proposición de archivo. 

Aprobada. 

6.-PRO'PO'SICION DE ARCHIVO' HECHA PO'R 

LA CO'l\HSIO'N DE AGRICULTURA. Y CO'LO'NI_ 

ZACIO'X, DE VARIOS PRO'YECTO'S QUE HAN 

PERDIDO' SU O'PO'RTUNIDAD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el número 5) de la Tabla de Fácil 
Despacho, Boletín N9 9.440, figura otra 
proposición de archivo de la Comisión de 
Agricultura y Colonización. 

Diputado Informante de la Comisión es 
el Honorable señor del Río, don Hum­
berto. 

Ofrezco la palabra sobre esta proposi-
ción de archivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la proposición de archivo. 

Aprobada. 

7.-PRO'PO'SICIO'NES DE ARCHIVO' HECHAS 

POR LAS CO'MISIOXES DE ECO'NO'MIA Y 

CO'MERCIO Y ESPECIAL DE LA VIVIENDA, 

DE DIVERSOS PRO'YECTO'S QUE HAN PER-

DIDO' SU O'PO'RTUKIDAD 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En los números 6 y 7) figuran otras 
proposiciones de archivo de las Comi­
siones de Economía y Comercio y Espe­
cial de la Vivienda, respectivamente. 

La primera proposición está contenida 
en el Boletín N9 9.444. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Montané. 

Ofrezco la palabra sobre esta proposi-
ción de archivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
La proposición de archivo de la Comisión 

Especial de la Vivienda está contenida en 
el Boletín K9 9.471. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Pereira. 

En discusión la proposición de archivo. 
El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ZU1VIAET A.-Pido la palabra, 

se.or Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Pon~ 
tigo. 
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El señor PONTIGO.-Señor Presidente, 
deseo solicitar quo no se archive el pro­
yect de ley que figura en el Boletín N9 
9.471, con el número 4), Y que autoriza al 
Presidente de la República para transfe­
rir gratuitamente, predios eriazos ubica­
dos en los cerros de Valparaíso y Viña del 
Mar. 

Asimismo, solicito que no se archive el 
proyecto que figura con el número 5, por 
el cual se autoriza a las Municipalidades, 
al Servicio de Seguro Social y a los Insti­
tutos de Previsión, para vender a sus ac­
tuales ocupantes los terrenos en los cuales 
ellos hayan construido sus viviendas. 

También, señor Presidente, el proyecto 
que figura con el número 12 en este mismo 
Boletín, moción del ex Diputado señ01: 
Juan Ahumada Trigo, que autoriza al Pre­
sidente de la República para transferir a 
la CORVI los caminos públicos en desuso 
que hayan sido abandonados, con el objeto 
de que ésta otorgue títulos de dominio a 
los mejoreros que actualmente la ocupan. 

En vista de que los mencionados pro­
yectos de ley favorecen a importantes y 
modestos sectores de nuestro país, los Di­
putados comunistas reiteramos la petición 
en el sentido de que no se archiven. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra al Honorable señor 
Zumaeta. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presiden­
te, con el número 13, figura en el Boletín 
N9 9.471, el proyecto que autoriza a la 
CORVI para adquirir la población de la 
Compañía Industrial ubicada en el barrio 
Forestal Alto de Viña del Mar. En vista 
de que no ha sido solucionado el problema 
que afecta a los obreros que viven en esa 
población, es absolutamente necesario que 
no sea enviado al archivo este proyecto, 
para que la Honorable Cámara tenga 
oportunidad de debatirlo y, en seguida, 
despacharlo, con el objeto de que la Cor­
poración de la Vivienda pueda adquirir 
las propiedades a que él se refiere, para 
venderlas a su vez, a sus actuales ocu­
pantes. 

Solicito, en consecuencia, que el men­
cionado proyecto no sea archivado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa entiende que se ha solicitado 

la división de la votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordaría aprobar la proposición de ar­
chivo de todos los proyectos mencionados 
en este Boletín, a excepción de los que fi­
guran con los números 49, 59, 12 y 13 que 
han sido objeto de indicación. Respecto 
de los demás, quedaría aprobada su pro­
posición de archivo. 

Aprobada la proposición de archivo de 
los proyectos que no han sido objeto de 
indicaciones. 

En votación la proposición de archivo 
del proyecto que figura con el número 4) 
en el Boletín N9 9.471. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su 1'e­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La :Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen­
tados y de pie. 

-Practicada la vota.ción en forma eco­
nómica-, por el ;sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la a.fir­
mativa, 19 v'Jtos; por la negativa, 25 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la proposición de archivo. 

En votación la proposición de archivo 
del proyecto, que figura con el número 5. 

El señor FONCEA.-Con la misma vo­
tación, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-La mis­
ma votación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se rechazará la 
proposición de archivo. 

Varios señores DIPUTADOS.-N o, se­
ñor Presidente. Que se vote. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la proposición de archivo. 

Corresponde votar la proposición de ar­
chivo del proyecto que figura con el nú­
mero 12. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afirmativa, 8 votos; por ~a negativa, 27 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la proposición de archivo. 

En votaciól!, finalmente, la proposición 
de archivo del proyecto que figura con el 
número 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por rechazada. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Cuál es 
ese proyecto, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es la moción número 13, que aparece 
en el Boletín 9.471, página 2::t. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El, señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Por qué 
no explica de qué se trata, señor Presi­
dente? 

El" señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se está votando la proposición de ar­
chivo del proyecto que figura con el nú­
mero trece en el informe de la Comisión 
Especial de la Vivienda, contenido en el 
Boletín 9.471. 

Se repetirá la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, 1)01' el sistema de sentados y de pie, 
dl~O el siguiente )"esuUado: por la negativa, 
29 'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la proposidón de archivo. 

Ha terminado el tiempo destinado a Fá­
cil Despacho. 

S.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DE LEY 

EL señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, hago pre­
sente a la Honorable Cámara que el pro­
yecto que figura ~n primer lugar, con ur­
gencia, no está informado. 

Propongo a la Sala que se prorrogue el 
plazo reglamentario para informar este 
proyecto, hasta el término del plazo cons­
titucional. Se trata del Mensaje que dis­
pone que el reajuste que experimenten las 
cuotas de ahorro establecidas en el D.F.L. 
N9 2, de 1959, no podrá sobrepasar a la 
variación que sufra el índice del costo de 
la vida. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptaría esta proposición de la Mesa. 

Acordado. 

9.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con lo dispuesto en el, 
artículo 203 del Reglamento de la Corpo­
ración, en la pre~ente sesión corresponde 
conocer, en tercer trámite constitucional, 
los proyectos de ley que introducen modi­
ficaciones a la planta y sueldos del per­
sonal del Servicio de Registro Civil e Iden­
tificación, y el, referente a los Servicios 
Eléctricos. Ambos proyectos deberán ser 
des.pachados, en cualquier estado en que 
se encuentren, al término del Orden del 
Día de esta sesión. 

Diversos Comités han pedido a la Mesa 
que recabe el asentimiento de la Sala para 
ver la posibilidad de despachar igualmen-
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te, en la presente sesión, el proyecto que 
ha vuelto a la Cámara en tercer trámite 
constitucional., por el cual se entrega una 
casa a título gratuito a cada uno de los in­
tegrantes de la Sección Chilena de Fútbol, 
y el proyecto que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 39, sobre venta de de­
partamentos de las instituciones de pre­
visión, que ha llegado también en tercer 
trámite constitucional. 

La Mesa se permite solicitar el acuer­
do de los señores Diputados para desti­
nar 10 minutos a la consideración de ca­
da uno de estos proyectos, con el objeto 
de despacharlos totalmente en la presente 
sesión. 

El señor BARRA.-Muy poco tiempo, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Cuánto tiempo, entonces? ¿ Por qué no 
hace una proposición, Su Señoría? 

El señor BARRA.-Pido cinco minutos 
por cada Comité, para cada proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para destinar cinco 
minutos por Comité, respecto de cada uno 
de los dos proyectos, al término del Or­
den del Día? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La proposición que hizó la Mesa fue 
destinar diez minutos para la considera­
ción de cada proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-Esa proposición fue mucho me­
jor que la de mi Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdón, señores Diputados. ¿ N o hay 
acuerdo para tratar estos dos proyectos? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Por qué no hacen una proposición Sus 
Señorías? Con la venia de la Sala, podría­
mos conceder la palabra por un minuto al 
Honorable señor Errázuriz, don Carlos 
José. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

¿ Habría acuerdo para destinar diez mi­
nutos al término del Orden del Día, con 
el objeto de despacharlos en esta sesión? 

El señor VALENTE.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 

IO.-FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 

DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE REGISTRO 

CIVIL E IDENTIFICACION. TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse, en primer lugar, 
del proyecto, en tercer trámite constitu­
cional, que modifica la planta y sueldos 
del personal del Servicio de Registro Ci-· 
vil e Identificación. 

Las modifica.ciones del Honorable Se­
nado son las siguientes: 

"Artículo 39 

Ha agregado los siguientes incisos nue­
vos: 

"Los ex funcionarios del Registro Civil 
e Identificación, que hubieren servido por 
más de cinco años y cuya reincorporación 
acepte la Dirección del Servicio, no esta­
rán afectos a las exigencias de esa dispo­
sición ni a las del artículo 39 de la Ley 
11.987, de 25 de noviembre de 1955. 

Los ex funcionarios del Registro Civil 
e Identificación que se reincorporen al 
Servicio, no estarán afectos a las exigen­
cias establecidas en el inciso segundo del 
artículo 24 del D.F.L. 338, de 1960". 
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Artículo 59 

Al final de este artículo, ha agregado 
en punto seguido lo siguiente: "El 50 % 
restante se pagará en estampillas de im­
puesto fiscal." 

Artículo 15 

En el primer párrafo, relativo a los im­
puestos que se reemplazan, ha intercala­
do la expresión "de identidad" entre las 
palabras "cédulas" y "de chilenos", y ha 
aumentado la cantidad de "E9 0,50" a 
"E9 1.00". 

En el segundo párrafo relativo a estos 
impuestos, ha reemplazado la cantidad de 
"E9 1,00" por "E9 2,00". 

En el inciso segundo, ha sustituido la 
frase final "pagarán la mitad de los de­
rechos" por esta otra: "pagarán la cuarta 
parte de los derechos". 

El párrafo que se refiere a los certifi­
cados de matrimonio, nacimiento o defun­
ción, ha sido reemplazado por los siguien­
tes: 

"Certificados de matrimonio, na­
cimiento o defunción ., .. .. E9 0,25 

Certificados de matrimonio, na­
cimiento o defunción solicita­
dos exclusivamente para los fi-
nes de la asignación familiar E9 0,13" 

En el párrafo referente a las nulidades 
de matrimonio, ha sustituido la expresión 
"su inscripción", por esta otra: "su sub­
inscripción" . 

Ha suprimido la frase que dice: "lo 
cual será calificado por el respectivo Ofi­
cial del Registro Civil correspondiente". 

A continuación, y como artículo 16, ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 16.-EI Libro duplicado a que 
se refieren los artículos 29, 11 y 21 de la 
Ley N9 4.808, podrá consistir en un re­
gistro o tarjeta individual que se envia­
rá semanalmente al Archivo General". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 17, sin modi­
ficaciones. 

Artículos 17 y 18 

Han sido rechazados. 

Artículo 19 

Ha .pasado a ser artículo 18, sin modi­
ficaciones. 

En seguida, y como artículo 19, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 19.-Los ex funcionarios del 
Servicio de Identificación y Pasaportes, 
que imponían en la Caj a de Previsión de 
Carabineros y que se reincorporen al Ser­
vicio, podrán continuar siendo imponen­
tes de la referida Caja de Previsión". 

Artículo 20 

Ha sido rechazado y, con el mismo nú­
mero, ha consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 20.-Todas las Oficinas de 
Registro Civil con sede en las ciudades 
cabeceras de comunas atenderán a la iden­
tificación de ciudadanos y serán Oficinas 
de Registro Civil e Identificación. El per­
sonal de Identificación de estas Oficinas 
deberá atender al público a lo menos una 
vez cada tres meses y por el tiempo ne­
cesario en las Oficinas del Registro Ci­
vil de las otras localidades de la comu­
na". 

Artículos transitorios 

Artículo 39 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 39-Los encasillamientos de 

los funcionarios en los cargos de las plan­
tas señaladas en los artículos 19 y 11 de 
esta ley, se harán con sujeción a las si­
guientes normas: 
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a) Los que comprendan a las categorías 
se designarán conforme a las atribucio­
nes a que se refiere el artículo 16, letra 
b) del D.F.L. N9 338, de 1960, pero con 
personal del Servicio. 

b) Los que correspondan a grados has­
ta el primero inclusive, de acuerdo con 
los escalafones respectivos vigentes, co­
rrespondiendo ascender cinco por mérito 
y uno por antigüedad". 

Artículo 79 

Ha sustituido la frase "supleméntase el 
ítem 10;02[08 del Presupuesto corriente 
del Servicio de Registro Civil e Identifi­
cación, "Gastos del Personal y fletes" en 
la suma de E9 10.000 con cargo al finan-. 
ciamiento de la presente ley.", por la si­
guiente: "otórgase la suma de E9 10.000 
con cargo a los recursos de la presente 
ley." . 

Por último, y como artículo 89 y 99 ha 
consultado los siguientes, nuevos: 

"Artículo 89- Podrán reincorporarse 
en el grado o categoría que a la fecha te­
nían, siempre que hubieren contado con 
menos de treinta años de servicios o cin­
cuenta y cinco de edad y hubieren estado 
calificados en lista de mérito, aquellos 
funcionarios que se retiraron con motivo 
u ocasión de la Ley N9 11.151, de 1953 y 
pertenecientes al Servicio a que se refie­
re la presente ley. 

El derecho que confiere este artículo 
deberá ser impetrado dentro de los sesen­
ta días siguientes a la publicación de esta 
ley" . 

"Artículo 99-La Tesorería General de 
la República, con cargo a esta ley, pondrá 
a disposición del Presidente de la Repú­
blica la cantidad de E9 300.000 para ad­
quirir terrenos y construir inmuebles pa­
ra el Fisco, destinados a Oficinas del Re­
gistro Civil e Identificación"." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la primera modificación del 
Honorable Senado, que incide en el artícu­
lo 39 del proyecto. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­
N o han terminado de repartir los boleti­
nes correspondientes, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Las modificaciones están impresas en el 
Boletín N9 9.680-S. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-­
¿ Por qué no se da lectura a la ley a que 
se refieren, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al artículo 39 des­
pachado por la Honorable Cámara y a las 
agregaciones que propone el Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 39 despachado por la Honorable Cá­
mara dice lo siguiente: "Los funcionarios 
del Registro Civil e Identificación, que 
desempeñan funciones a la fecha de esta 
ley, no estarán afectos a las exigencias es­
tablecidas en el inciso segundo del artícu­
lo 14 del D.F.L. N9 338, de 1960." 

El Honorable Senado ha agregado los 
siguientes incisos nuevos: 

"Los ex funcionarios del Registro Civi.l 
e Identificación, que hubieren servido por 
más de cinco años y cuya reincorporación 
acepte la Dirección del Servicio, no esta­
rán afectos a las exigencias de esa dispo­
sición ni a las del artículo 39 de la Ley 
11.987, de 25 de noviembre de 1955. 

Los ex funcionarios del Registro Civil 
e Identificación que se reincorporen al 
Servicio, no estarán afectos a las exigen­
cias establecidas en el inciso segundo del 
artículo 24 del D.F .L. 338, de 1960". 

El señor FONCEA.-¿ Qué dice el ar­
tículo 39 de la Ley N9 11.987? 

El señor CAÑAS (Secretario).-El ar­
tículo 39 de la Ley N9 11.987, citada, dice: 

"Para ingresar al Servicio de Registro 
Civil e Identificación, en propiedad, se re­
querirá, además de los requisitos que exi­
ge el Estatuto Administrativo, haber cur­
sado satisfactoriamente el Sexto Año de 
Humanidades, sin perjuicio de los cursos 
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de formación y perfeccionamiento para la 
respectiva especialidad que señalará la Di­
rección del Servicio. 

Estarán exentos de la exigencia de Sex­
to Año de Humanidades rendido los ac­
tuales alumnos de los cursos de formación 
y perfeccionamiento para funcionarios del 
Registro Civil e Identificación que se rea­
lizan en el Instituto de Ciencias Políticas 
y Administrativas de la Universidad de 
Chile, siempre que obtengan los corres­
pondientes certificados oficiales de apro­
bación. 

Los estudios efectuados en los Institutos 
Comerciales del Estado se considerarán qu~ 
cumplen con el requisito del inciso 19 Y 
con la disposición contenida en el inciso 
19 del artículo 29 de la Ley 9.864. 

Para desempeñarse en el futuro como 
Oficial de Registro Civil Adjunto se exi­
girá haber cursado satisfactoriamente el 
Cuarto Año de Humanidades o estudios 
equivalentes en los Institutos Comercia­
les del Estado". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a leer el artículo 14 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI De­
creto con Fuerza de Ley N9 338, del Esta­
tuto Administrativo, artículo 14, dis­
pone: 

"Para optar a un empleo público se re­
quiere acreditar cuarto año de humani­
dades rendido o estudios equivalentes ca­
lificados por el Ministerio de Educación 
Pública. 

Para optar a los cargos de categorías, 
se requerirá acreditar que se está en po­
sesión de la Licencia Secundaria o de es­
tudios equivalentes calificados en la mis­
ma forma. 

Deberá acreditarse, en todo caso, que 
se posee la idoneidad profesional o téc­
nica que el empleo requiera según su na­
turaleza y que exija la ley. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores, 
es sin perjuicio de lo que establezcan le­
yes especiales." 

Finalmente, el artículo 24 del mismo 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, Esta­
tuto Administrativo vigente, dic~: 

"Las personas que hubieren perteneci­
do a la Administración Pública y hubie­
ren salido de ella por cualquiera causa 
que no constituya medida disciplinaria, 
podrán ser reincorpordas en un cargo va­
cante de grado igual, o inferior al que hu­
bieren ocupado al retirarse, siempre que 
reúnan los requisitos de ingreso al tiem­
po de la reincorporación. 

La solicitud de reincorporación no podrá 
ser presentada después de transcurridos 
tres años desde el alejamiento, caso en el 
cual la reincorporación será posible sólo 
en el último grado del escalafón respec­
tivo. 

N o se admitirá la reincorporación del 
empleado cuya expiración de funciones 
haya consistido en alguna medida disci­
plinaria, a menos que transcurran seis 
años desde la aplicación de esta medida y 
se decrete la rehabilitación." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la modificación introdu­
cida en el artículo 39. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

cuando se discutió el proyecto sobre el Ser­
vicio de Prisiones, la Cámara de Diputa­
dos mantuvo, en dos oportunidades, su 
criterio encaminado a permitir el ingre­
so a ese Servicio de postulantes que no 
hubieran rendido el 69 año de humani­
dades. Respecto de los funcionarios pro­
piamente de prisiones o gendarmería, 
también mantuvimos nuestro criterio de 
exigir sólo 69 año de estudios primarios. 
Sin embargo, el Honorable Senado insis­
tió en exigir el 69 año de humanidades 
para los funcionarios superiores y el 1er. 
año de humanidades para el personal pro­
piamente de gendarmería. Resulta, enton­
ces, sumamente extraño que ahora el Se­
nado de la República haya variado tan 
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substancialmente su criterio y procure, 
por medio de este artículo 39, permitir el 
ingreso a los Servicios del Registro Civil 
e Identificación de personas que no cum­
plan con la exigencia de tener estudios 
mínimos. 

Nosotros estamos comprobando cómo en 
los últimos años se han incorporado a las 
diversas reparticiones públicas personas 
fracasadas en sus actividades particula­
res. Incluso, hemos visto cómo personas 
que tuvieron la suerte de heredar cuan­
tiosas fortunas y que no han sido capaces 
de mantenerlas como consecuencia de sus 
vicios, de su falta de capacidad y de es­
píritu de trabajo, se han incorporado du­
rante el actual régimen*" la Administra­
ción Pública, postergando a los estudian­
tes de los institutos comerciales y de los 
liceos que hoy día no pueden ingresar a 
las aulas universitarias debido a las difi­
cultarles insuperables que se les presen­
tan. Y bien, esos estudiantes tampoco 
pueden optar a un cargo público, porque 
son postergados por personas sin otros 
méritos que no sean las influencias polí­
ticas que ejerc·itan. 

Hemos observado cómo las oficinas de 
la Corporación de la Vivienda en las pro­
vincias centrales, y los Honorables Dipu­
tados oficialistas que pertenecen a esas 
provincias podrán rectificarme si lo de­
sean, se han llenado de funcionarios, mu­
chos de ellos de cincuenta y de sesenta 
años de edad, algunos de ellos fracasa­
dos en sus actividades particulares -
vuelvo a repetirlo- y que impiden el in­
greso a los que tienen el mejor derecho, o 
sea, a los jóvenes egresados de los esta­
blecimientos secundarios. 

Por este motivo, nosotros nos vamos a­
oponel' a la modificación propuesta por el 
Honorable Senado, y mantendremos la re­
gla general que rije para todas las per­
sonas que quieran ingresar a los cargos 
de categorías de la Administración Públi­
ca, vale decir, la exigencia de sexto año 
de humanidades. Por lo demás, tengo en-

tendido que el Presidente de la República, 
a través de un yeto, ha mantenido esta 
misma posición, o sea, la plena \"igencia 
del Estatuto Administrativo. 

Por estas consideraciones vamos a vo­
tar en contra, repito, de la modificación 
propuesta por el Honolable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOH:-{ (Presidente). 

-El Honorable señor !lIorales Abal'zúa, 
don Carlos, tiene la palabra. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, el Honorable 
Senado no ha modificado lo que aprobó la 
Honorable Cámara en el artículo 39. Nos­
otros prestamos nuestra aprobación al ar­
tículo 39 en les términos que se consignan 
en el Boletín, o sea, que los funcionarios 
del Registro Civil e Identificación, que 
desempeñan funciones a la fecha de esta 
ley, no estarán afectos a las exigencias es­
tablecidas en el inciso :29 del artículo 14 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960, actual Estatuto Administrativo. La 
disposición que ha sido recientemente leí­
da por el señor Secretario dispone que es­
ta exigencia tiene relación con los estu­
dios humanísticos correspondientes al 
cuarto afio. 

Indudablemente que la proposición qUe 
nosotros aprobamos oportunamente cons­
tituye una excepción a la norma general 
del Estatuto Administrativo que exige el 
requisito de haber cursado el cuarto año 
de humanidades para ingresar a la Ad­
ministración Pública. Pero, se ha querido 
facilitar el ingreso de aquellas personas 
que estén trabajando en este servicio a la 
fecha de la vigencia de esta ley, para que 
puedan ocupar los cargos sin cumplir con 
dicho requisito. 

Sin duela alguna, hemos sido justos al 
aprobar esta disposición, porque como ya 
lo hemos sostenido en otras oportunida­
des, cuando se establecen exigencias de­
terminadas en relación con estudios para 
ocupar algunos cargos de la Administra­
ción, no deben haber excepciones, sino que 
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debe existir una norma general, y de ha­
berla, tendría que establecerse en función 
de favorecer a las personas que estún 
desempeñando algún cargo en la adminis­
h"ación, sea a contrata, en forma interina, 
etcétera. 

Por eso al aprobar el artículo 39 el Ho­
norable Senado ¿ qué ha hecho? El Sena­
do ha permitido que el texto que nos pro­
pone favorezca a este otro tipo de per­
sonas. ¿A quiénes? A ex funcionarios del 
Registro Civil € Identificación que hubie­
ren servido por cinco años y cuya reincor­
poración acepte la Dirección del Servicio. 
Son necesarias, entonces, dos condiciones 
esenciales: p1'imel'o, que hubieren servido 
por más de cinco años L segundo, que su 
reincorporación sea accptada por la Di­
rección del Servicio. En el evento que 
concurran ambas emergencias, se pueden 
designar aunque no cumplan con los re­
quisitos señalados en el artículo 39 de la 
Ley N9 11.987. Vale decir, que hayan 
cursado el sexto año de humanidades. 

Consideramos que es justa esta en­
mienda del Senado, porque permite apro­
vechar la experiencia de muchos funcio­
narios que se han retirado del Servicio, ya 
sea voluntariamente, o por otras razones 
que tendrá que calificar oportunamente 
la Dirección G€neral. 
, Igualmente, consideramos que es justo 

el inciso tercero que agregó el Honorable 
Senado en el artículo 39 del proyecto, por­
que permite, sin que se cumplan los re­
quisitos que aquí se señalan, la reincor­
poración de determinados funcionarios. 
Como aquÍ se trataría de favorecer a per­
sonas que han pasado pOr la Dirección 
General del Registro Civil e Identificación, 
que tienen experiencia y conocimientos 
sobre este organismo, conocen el, mecanis­
mo del servicio, resulta indiscutible que 
esta excepción es perfectamente lícita, ra­
zón por la cual prestaremos nuestra apro­
bación a las modificaciones int.roducidas 
por el Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señol' 
Urzúa. 

El señol' "CRZUA.-Había solicitado la 
palabra, señor Presidente, porque discre­
po ele las apreciaciones del Honorable se­
iiOl' Foncea. Pero, en realidad, lo que aca­
ba de expresar el Honorable señor Mo­
rales Abarzúa, don Carlos, me ahorra dar 
mayorcs antecedentes al respecto. 

En cfecto, el caso planteado por el Ho­
norable señor Foncea no incide en las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado. Como se expresó, en el caso 
que estamos analizando, los requisitos que 
se exigen para la generalidad de los casos, 
no será necesario que los cumplan los ex 
funcionarios que hayan clesempeiiado su 
cargo durante cinco afios y siempre que 
haya sido aprobada también su reincorpo­
ración por la Dirección General del Re­
gistro Civil e Identificación. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega '? 

El señor URZUA.-Voy a concederle 
una interrupción con todo agrado, Hono­
rable colega. 

En consecuencia, creo que los requisi­
tos que se exigen a todos los postulan­
tes están bien salvaguardados con las exi­
gencias que ha contemplado el Honorable 
Senado en esta oportunidad. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Foncea, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venía de Su Señoría, puede usar 
de la intrrupción el Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Deseo únicamente 
que se aclare por los Honorables Diputa­
dos qUe son partidarios ele las modifica­
ciones del HonOl'able Senado cuál es la si­
tuación que se plantea respecto de aque­
llos funcionarios con más de cinco años 
ele servicio que pertenecieron a la Direc­
ción General elel Registro Civil e Identifi­
cación y que jubilaron. Porque entiendo 
-no se si esté equivocado- que lo que se 
pretende con esta disposición es permitir 
la rejubilación de muchos funcionarios, lo 
que yendría a recargar las obligaciones del 
Estado para este sector de jubilados. 

Ahora último hemos visto muchos ca­
sos de personas que se han reincorporado 
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, 
a la Administración Pública. Tenemos el 
caso, por ejemplo, del ex Director General 
de los Ferrocarriles, un funcionario que 
jubiló hace algunos años, de bastante 
edad, que estaba retirado a su vida pri­
vada, y que, de la noche a la mañana, lo 
reincoporaron, con el objeto de que pu­
diera jubilar nuevamente. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la ~·ez. 

El señor FONCEA.-Entonces, como 
estos sectores oficialistas son los que más 
combaten la previsión y el Gobierno tam­
bién está diciendo que ésta es una carga 
demasiado pesada para el Estado, no 
comprendo la actitud de estos parlamen­
tarios al permitir una rejubilación, que es 
el fondo de lo que veo a través de esta 
modificación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Urzúa. 

El señor URZUA.-Señor, Presidente, 
respecto de lo que hacía mención el Ho­
norable señor Foncea, sólo me resta de­
cirle que, desde luego, se necesita la vo­
luntad de la persona que desee reincor­
porarse y, además, que se cumpla otro re­
quisito: que su reincorporación sea acep­
tada por la Dirección del Servicio. Esta 
me merece plena confianza y considero que 
podrá actuar con absoluta rectitud sobre 
la materia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, considero 
muy interesante la duda planteada por el 
Honorable señor Foncea en lo que res­
pecta a si el Honorable Senado, al apro­
bar el inciso segundo del artículo 39, se 
refiere a todos los ex funcionarios o sólo 
a aquellos que no gocen del beneficio de la 
jubilación. 

Me parece que el texto de la disposición 
los comprende a todos, ya que, si ella no 
hace distinción no sería lícito al intér­
prete realizarla. De todas maneras, como 
esta materia es importante, no tendría 
ningún inconveniente en prestarle P.1Í 

aprobación a sabiendas de que va a favo­
recer a aquellas personas que han jubi­
lado, ya que toda la Honorable Cámara 
conoce el drama de los ex servidores del 
Estado y su tremenda realidad. Mucho 
hemos trabajado para favorecerlos, pero, 
lamentablemente, no hemos tenido éxito. 

De modo que si se quisiera reincorporar 
a una persona que jubiló hace cinco, seis 
o diez años y que gana una cantidad ex­
traordinariamente exigua, no habría in­
conveniente para permitirle a ese hom­
bre, mientras no se nivelen las pensiones 
de jubilación, que, por lo menos, tenga es­
ta expectativa inmediata y que pueda pre­
tender, a través de su trabajo, realizando 
más esfuerzos, mejorar su remuneración. 

Pero como está presente en la Sala el se­
ñor Ministro de Justicia, mucho me agra­
daría se sirviera informar sobre el crite­
rio que tuvo el Honorable Senado al apro­
bar esta disposición. Deseo que nos aclare 
si se estableció expresamente que sólo se 
referiría a los ex funcionarios no jubila­
dos o comprendía también a los jubilados, 
ya que, según mi concepto, en ambos ca­
sos se trata de ex funcionarios y, por lo 
tanto, podrían ser favorecidos. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, en vista de que 
el Honorable señor Morales, don Carlos, 
ha solicitado la opinión del Ministro de 
Justicia respecto de esta diposición agre­
gada por el Honorable Senado, me veo en 
la necesidad de expresar a esta Corpora­
ción que el Secretario de Estado que ha­
bla no fue partidario de este precepto, 
porque, en realidad, implica modificar l~ 
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normas o conceptos generales con ten idos 
en el Estatuto Administrativo. Y, por otl'zt 
parte, en cierto modo, podría significar 
un perjuicio para los actuales funciona­
rios, desde el momento que a todos estos 
ex empleados que cumplan con los requi­
sitos indicados les otorga el derecho a re­
incorporarse al Servicio, naturalmente en 
el mismo grado que tenían en el momen­
to de su retiro. 

En cuanto a la consulta específica que 
ha formulado el Honorable Diputado se­
ñor Morales sobrc si la disposición debe 
entenderse que alcanza a todos los ex fun­
cionarios, sea que se hallen acogidos o no 
a jubilación, aunque el problema no se 
planteó en la Sala ni en la Comisión res­
pectiva, es evidente que, en mi concepto, 
esa es la interpretación amplia que habría 
que dar a la disposición. 

En consecuencia, si en estos momentos 
debiera manifestar una opinión concreta 
respecto de este precepto, tendría que pe­
dirle a esta Alta Corporación que recha· 
zara la modificación del Honorable Se· 
nado. 

No era mi ánimo hacerlo, en obsequio 
a una tramitación más rápida del proyec­
to; pero abocado a emitir mi criterio en 
este recinto, debo darlo con la mayor fran­
queza. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar los 
~ucisos nuevos que figuran en el Boletín. 

-Pmcticada la~ ~uotación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOJ' la 
afinnatl~w, 18 1)i:J.tos; pOJ' la negatiua, :~5 

rcotos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Rechazada la modificación del Honord­
ble Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da al artículo 5Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

modificación. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Practlcada la votación en forma eco­

nómica" hubo dudas sobre su resultado. 
El'señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen­
tados y de pie. 

-Dvxante la votación: 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-¿ Me permite, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al señor 
Ministro de Justicia. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Es una lástima, señor Presiden­
te, porque deseaba dar un antecedente a 
la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Estamos en votación, señor Ministro, 
y no ha habido acuerdo para conceder la 
palabra a Su Señoría. 

-PI'acticada nucvarnente la ~'otac¡ón en 
forma económica, por el sistema de sen­
t((([(iS y de pie, dio el siguiente resultado: 
pOI la afli'matú'((, 27 votos; por la nega­
ti /'((, 35 I.'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
blc Senado. 

Corresponde ocuparse de la modifica-
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ción introducida por el Honorable Sena­
do al artículo 15. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

el salario campesino, en la Zona Central, 
es del orden de los 200, 250 o 300 pesos 
diarios. Por lo tanto, de acuerdo con la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado, que ha aumentado el valor del 
Camet de Identidad,el campesino va a ne­
cesitar el salario de cuatro días de trabajo 
para costear este desembolso. 

En la mayoría de los países del mundo, 
el Carnet de Identidad se otorga gratui­
tamente o a un costo mínimo; sin embar­
go, en Chile, la Honorable Cámara au­
mentó su valor a 500 pesos, en tanto que 
el Honorable Senado ha duplicado este va­
lor y lo ha fijado en un escudo. 

Si se considera que, en ·la actualidad, el 
Carnet de Identidad es indispensable pa­
ra cualquier ciudadano, especialmente los 
más modestos, puedan ejercer sus den:­
chos y hacer gestiones ante los institutos 
de previsión, bancos y cualquiera otra ins­
titución, se comprenderá por qué no pue­
den los parlamentarios de estas bancas 
aceptar este aumento en el valor de los 
carnets de identidad; y, por eso, deben in­
sistir en que se mantenga en 500 pesos su 
valor. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, concedo la palabra al señor 
Ministro de Justicia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 
señor Ministro de Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Séñor Presidente, deseo explicar, 
en breves palabras, cuál es el alcance de 

la modificación introducida por el Hono­
rable Senado al artículo 15. Como recor­
darán los Honorables señores Diputados, 
cuando se aprobó, como norma general, 
el valor de 500 pesos para las cédulas de 
identidad, se estableció que esta suma se 
reduciría a la mitad, esto es a 250 pesos, 
para los imponentes del Servicio de Seguro 
Social y sus cónyuges, los pensionados del 
mismo Servicio, los estudiantes de cual­
quiera rama de la enseñanza, etcétera. O 
sea, se estableció una excepción de sen­
tido secial, que el Ministro que habla com­
partió ampliamente, tanto en el seno de 
la Comisión como en esta Sala, pues iba 
en favor de las personas de escasos re­
cursos. 

Ahora bien, como el proyecto, en esos 
términos, resultaba desfinanciado, el Ho­
norable Senado, comprendiendo y com­
partiendo el criterio de la Honorable Cá­
mara respecto a dicha excepción de sen­
tido social, estableció que el valor de la 
cédula de identidad, como norma general, 
sería de 1 escudo para las personas que 
tienen recursos, cantidad perfectamente 
razonable si se considera que la cédula ele 
identidad va a tener una duración de diez 
años. En cambio, redujo, no a la mitad, 
sino a la cuarta parte su valor para las 
personas de escasos recursos, mantenien­
do, en esta forma. en lo sustancial, el cri­
terio de la Honorable Cámara. 

Por estas consideraciones, me atrevo a 
solicitar de la Honorable Cámara que 
apruebe la modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

El señor FONCEA.-¿ En qué parte fi­
gura esta moclificación, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-En el inciso segundo del artículo 
15, Honorable señor Diputado, donde el 
Honorable Senado ha sustituido la frase 
final: "pagarán la mitad de los clerechos", 
por esta otra: "pagarán la cuarta parte 
de los derechos". 

En consecuencia, en mérito de las con­
sideraciones hechas, pido a la Honorable 
Cámara que tenga a bien aprobar la en-
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mienda introducida por el Honorable Se­
nado, que tiene la virtud de mantener fi­
nanciado el proyecto,. a la vez que rebaja 
el valor que esta Honorable Cámara le 
había fijado al carnet de identidad para 
las personas de escasos recursos, a una 
suma bastante inferior. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad, mi intención era 
hacer las mismas cbservaciones que acaba 
de formular el señor Ministro de Justicia, 
en el sentido de que el Honorable Senado 
no ha aumentado el costo fijado por la 
Cámara de Diputados a la cédula de iden­
tidad de "los obreros imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social y sus cónyuges, los 
estudiantes de cualquiera rama de la en­
señanza, y jubilados y pensionados del 
Servicio de Seguro Social y de la Caja de 
Accidentes del Trabajo". 

Por estas razones, nosotros vamos a vo­
tar favorablemente la modificación intro­
ducida por el Henorable Senado, ya que, 
dando un mayor financiamiento del pro­
yecto, no recarga el valor de la cédula de 
identidad para los obreros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto que están en discusión todas 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al artículo 15. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ca­
demártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, deseo manifestar que, en realidad, 
nos alegramos de que el Honorable Senado 
haya mantenido la idea de que no es po­
sible, con el pretexto de financiar un re­
ajuste general de sueldos del personal de 
la Dirección de Registro Civil e Identifi­
cación, imponer nuevos gravámenes -por 
pequeños que aparezcan al principio- a 
los sectores modestos de nuestra pobla­
ción, los cuales, en los últimos tiempos, 
incluso por propias iniciativas del Gobier-

no, han debido soportar diversos recargos 
de orden tributario que, naturalmente, re­
ducen el poder adquisitivo de sus remu­
neraciones. 

Fue, precisamente, con ese ánimo, que 
propusimos el inciso 39 del artículo 15, que 
fue aceptado por la Honorable Cámara, 
por el cual se dejaba en 250 pesos el valor 
de la cédula de identidad para diversos 
sectores, cemo los imponentes del Servicio 
de Seguro Social y sus cónyuges, los estu­
diantes sean de cualquiera rama de la en­
ñanza, y los jubilados y pensionados del 
Servicio de Seguro Social y de la Caja 
de Accidentes del Trabajo. 

Sin embargo, estimamos que en las ex­
cepcienes señaladas en el inciso que acabo 
de leer, no están comprendidos todos los 
sectores más modestos de la población, que 
no están en condiciones de soportar nue­
vos gravámenes, aunque sean de cualquie­
ra naturaleza. 

Por vía de ejemplo, podemos mencionar 
entre los sectores que no resultarán bene­
ficiados por esta franquicia, a los emplea­
dos particulares, los empleados públicos y 
los obreros que trabajan en empresas que 
tienen regímenes de previsión diferentes, 
como es el caso de los obreros ferrovia­
rios' y de los obreros municipales, que 
tampoco son imponentes del Servicio de 
Seguro Social. 

Así, podríamos mencionar muchos otros 
sectores de la clase trabajadora. 

Asimismo, hay sectores de jubilados que 
perciben pensiones muy bajas. Pues bien, 
nosotros hemos sido testigos de que, mu­
chas veces, esas personas no tienen re­
cursos ni siquiera para renovar sus cé­
dulas de identidad, que a menudo se les 
extravían. 

Desde luego que nos alegramos que el 
Honorable Senado haya mantenido la nor­
ma aprobada por la Honorable Cámara. 

En cuanto al resto de los sectores que 
son gravados por el alza de los derechos 
para la obtención o renovación de la cé­
dula de idetidad, nos parece, en todo caso, 
que se ha ido un poco lejos. Debemos con-
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sideral' que, en la actualidad, el derecho 
para obtener dicha cédula es de doscientos 
pesos. En el proyecto de la Honorable Cá­
mara se aumenta esa suma a quinientos 
pesos. Pues bien, ahora el Honorable Se­
nado pretende elevar esa cantidad a un 
mil pesos. O sea, ese derecho va a au­
mentar de doscientos pesos a un mil pesos. 
Basta la sola mención de esta cifra para 
darnos cuenta que se trata de un recargo 
exagerado. 

Creemos que bien pudo el Honorable Se­
nado haber buscado otra forma de finan­
ciamiento; debió haber utilizado otros re­
cursos, que no significaran gravámenes 
tan impopulares y discriminatorios, como 
lo son los que he mencionado, a través 
de algún recargo tributario que afecte 
a sectores que, según sabemos, se encuen­
tran en situación privilegiada en nuestro 
país e, incluso, protegidos por franquicias 
tributarias. 

Pudo perfectamente bien el Honorable 
Senado y también el Gobierno haber en­
contrado los recursos que faltan, que por 
lo demás no son muchos, para completar 
el financiamiento del proyecto. 

Para que no se diga que estamos ha­
blando sin señalar casos concretos, quiero 
destacar- uno solo al respecto. 

Existe una ley por medio de la cual la 
Compañía de Acero del Pacífico está 
exenta del pago de toda clase de tributos, 
tanto del impuesto territorial por el te­
rreno en el que están establecidas sus ins­
talaciones, como por las maquinarias ad­
heridas al suelo. Está exenta la Compañía 
de Acero del Pacífico, además, del pago 
del impuesto de nI categoría a la renta, 
en circunstancias que esta empresa, ac­
tualmente de carácter particular, obtiene 
utilidades que superan los 4 ó 5 mil mi­
llones de pesos al año. 

l. Puede .i ustificarse este trato de excep­
ción a una empresa que hoy está mane­
jara por un grupo de consorcios nacio­
nales? i. N o pueden estos sectores aceptar 
que quede sometida esta empresa a la le­
gislación común y gravada por un im-

puesto que sirva para financiar en parte 
este proyecto? 

Eso es perfectamente posible. 
Pero, en este tercer trámite del pro­

yecto, no podemos hacer indicaciones; por 
lo tanto, nos vemos en la alternativa de 
aceptar el predicamento del Honorable Se­
nado o mantener el de la Honorable Cá­
mara. y en esta eventualidad preferimos 
el planteamiento aprobado ya por la Hono­
rable Cámara. 

Ahora quiero referirme al inciso que si­
gue a la letra f) de este artículo 15, rela­
cionado con las tarifas para la obtención 
de certificados de matrimonio, nacimiento 
o defunción. La Honorable Cámara había 
aprobado una disposición por la cual no 
se pagaría este derecho o impuesto cuan­
do estos certificados se solicitaran para 
impetrar el beneficio de la asignación fa­
miliar. Eso lo aprobó la Honorable Cá­
mara. Sin embargo, el Honorable Senado 
ha modificado esta disposición, estable­
ciendo que los certificados de matrimonio, 
nacimiento o defunción solicitados exclu­
sivamente para los fines de la asignación 
familiar pagarán EQ 0,13. 

Creemos que el criterio del Honorable 
Senado en este sentido no es el más con­
veniente, por las mismas razones que he­
mos dado hace un instante al referirnos 
al inciso anterior. De ahí que los Dipu­
tados comunistas aprobaremos el artículo 
que ya despachara la Honorable Cámara 
y votaremos por el rechazo de la modifi­
cación del Honorable Senado. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señol' Presidente, quiero hacer 
presente a los Honorables Diputados que 
estas enmiendas que mantienen en lo sus­
tancial el criterio de la Honorable Cámara, 
fueron aprobadas en el Honorable Senado 
con votos de representantes de los parti­
dos de Oposición, quienes comprendieron 
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que en realidad eran justificadas y razo­
nables, y que, no de establecerlas, sería 
imposible dar a los servidores del Registro 
Civil e Identificación el mejoramiento que 
se pretende por este proyecto. 

Además, deseo señalar al Honorable se­
ñor Cademártori que el Honorable Senado 
tuvo en consideración para modificar el 
artículo aprobado por esta Honorable Cá­
mara, en la parte que se refiere al valor 
de los certificados de matrimonio, de na­
cimiento y de defunción, solicitados para 
los fines de cobrar la asignación fami­
liar, el hecho de que, en realidad, estos do­
cumentos están gravados actualmente y, 
también, la circunstancia de que quien 
precisamente lo pide lo hace para obte­
ner un beneficio económico. 

Sin embargo, el Honorable Senado, como 
lo habrá visto la Honorable Cámara, re­
dujo a la mital el valor de estas partidas 
cuando se solicitan con esta finalidad. 

Es por estas razones que yo me atre­
vo ... 

El señor GODOY URRUTIA.-¿Me con­
cede una interrupción, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Con mucho gusto, Honorable Di­
putado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro, puede 
hacer uso de la interrupción, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Deseo 
preguntar al señor Ministro de Justicia si 
durante la discusión de este proyecto, en 
las Comisiones o en la Sala del Honorable 
Senado, se insinuó la posibilidad de dotar 
a los ciudadanos de una cédula de identi­
dad, de una libreta donde conste toda la 
documentación que hoy día se exige de ma­
nera imperativa: la de carácter militar, 
la electoral, etcétera, como sucede, por 
ejemplo, en la República Argentina con la 
llamada Libreta de Enrolamiento. En esta 
libreta el ciudadano tiene registradas to­
das exigencias que de repente le hacen en 
una u otra oficina. 

Aquí la gente, sobre todo la más pobre, 
no tiene una caja donde guardar con se-

guridad un papel, y los documentos se 
humedecen y se los comen los ratones; o 
bien no cuentan con una cartera donde 
llevarlos, por lo cual cada día se pierden 
centenares de cédulas de identidad. ¿ No se­
ría mejor otorgar un solo documento y en 
él registrar, como digo, todos estos datos 
que día a día van en aumento, porque éste 
en un país casi intolerable en este orden 
de cosas? Para que lo atiendan en las ofi­
cinas públicas, uno tiene que ir cargado 
de papeles; y, generalmente, hay que vol­
ver otra vez, porque se produce el caso de 
que falta siempre uno de éstos, o que otro 
perdió ya su actualidad por estar fuera de 
plazo. 

En verdad, señor Ministro, sería bueno 
para toda la ciudadanía hacer alguna re­
forma en este sentido, y como ella será de 
la incumbencia del Ministerio de Justicia, 
me parece importante que Su Señoría es­
tudie, por lo menos, la posibilidad de ha­
cerla. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, contestando a la 
pregunta del Honorable Diputado señor 
César Godoy, debo manifestarle que, en 
realidad, la sugerencia a que se refirió 
Su Señoría no se formuló ni en el seno 
de la Comisión técnica respectiva del Ho­
norable Senado ni durante el debate en 
la Sala. Sin embargo, como el Ministro que 
habla la considera muy atendible, y su 
realización podría poner término a un mal 
endémico en el país, como es nuestra bu­
rocracia, puede tener la seguridad, Su Se­
ñoría, que voy a considerarla por la vía 
administrativa. N o me parece que haya in­
conveniente en establecer la obligación de 
insertar en la cédula de identidad las de­
más anotaciones, es decir, las que dicen re­
lación con el cumplimiento de la Ley de Re­
clutamiento y aquellas otras a que se ha 
referido también el Honorable Diputado. 

Decía, por último, que es conveniente, a 
fin de que el mejoramiento consultado por 
el proyecto sea una realidad, y teniendo en 
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vista las razones ya expuestas, que la Ho­
norable Cámara tenga a bien prestarle su 
aprobación a las enmiendas referidas, in­
troducidas por el Honorable Senado. 

El señor HAMUY.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabl·a, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra, que la había solicitado con anterio­
ridad. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el señor Ministro expresó que Honorables 
Senadores del FRAP habían aceptado ... 

El señor ORTUZAR (Ministro ele Jus­
ticia) .-Dije Senadores de Oposición. 

El señor BARRA.-O de Oposición, 
como quiera llamarlos, Su Señoría. 

No sé si estos Honorables Senadores 
dispusieron de mayores antecedentes que 
los que nosotros tenemos en estos momen­
tos. Y quiero poner un ejemplo. 

¿ Cuánto cuesta el proyecto de mejora­
miento para este personal? ¿ Cuánto se 
calcula que rendirá el financiamiento pro­
puesto por la Honorable Cámara? Este es 
un dato que puede proporcionar el Eje­
cutivo. Nosotros estaríamos de acuerdo 
con el señor Ministro, por lo menos en 
exigir un mayor sacrificio a quienes van 
a obtener un beneficio por otro conducto, 
si se nos dijera que el proyecto está des­
financiado. Pero nadie sabe cuánto ren­
dirá el financiamiento, ¿ qué razón habría 
para entregar mayor recursos? Porque 
aquí no se trata de que el Fisco haga un 
pingüe negocio con este proyecto. Uno de 
los artículos anteriores, afortunadamente 
rechazado por la Hcnorable Cámara, es­
tablecía que un porcentaje de lo que se iba 
a pagar por la vía de la estampilla, del 
impuesto, sería de beneficio fiscal. ¿ Cuán­
to significaba esta mayor entrada? De ma­
nem que si el proyecto de la Honorable 
Cámara hubiera estado desfinanciado, el 
señor Ministro habría tenido toda la ra-.. 

zón para pedirle al Honorable Senado que 
alterara las cifras del proyecto original.. 

Pero, hasta este momento, no sé a cuán­
to asciende el costo del proyecto, y no sé 
si algún Honorable colega lo conoce. 

PI' otra parte, expresé que el Fisco, co­
mo de costumbre, seguiría siendo mal pa­
trón y destaqué el hecho de que un grupo 
de funcionarios de una de las plantas de 
este Servicio, quedaría con una renta in­
ferior al sueldo vital de Santiago. Dije 
que me parecía absurdo que así sucediera; 
que no me extrañaría que lo hicieran los 
particulares, que tienen costumbre de usu­
fnlctuar del trabajo de los asalariados; 
pero que me parecía mal que el Fisco ni 
siquiera respetara el sueldo vital. 

Pero resulta que las plantas no se han 
mcdificado: vienen igual como las aprobó 
la Honorable Cámara. ¿ Dónde estaría, en­
tonces, el desfinanciamiento? 

Si el Honorable Senado conoció de an­
tecedentes técnicos o de carácter econó­
mico, también debería imponerse de ellos 
la Honorable Cámara, a fin de no vernos 
en la obligación de rechazar el artículo 
mencionado por el señor Ministro. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental).-Tiene la 
palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Señor Presidente, contestando las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Albino Parra, quiero 
manifestar, en primer término, que el Ho­
norable Senado, frente al hecho concreto 
de las cifras y de los antecedentes que ana­
lizó, tuvo en consideración que el no in­
troducir en este proycto las enmiendas que 
acordó, significaba desfinanciarlo en 350 
mil escudos. 

En seguida, el Honorable Diputado ha 
hecho referencia a la disposición que la 
Honorable Cámara tuvo a bien rechazar 
hace algunos instantes. Es el artículo 5<'>, 
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con relación al cual el Honorable Senado 
había establecido una enmienda que con­
sistía en agregar el siguiente inciso: "El 
sor; restante se pagará en estampillas de 
impuesto fiscal." Ha dicho que el Gobier­
no, -así parecía sugerirlo- por medio 
de una sorpresa, habría obtenido del Ho­
norable Senado una mayor cantidad de 
tributos. Quiero hacer presente al Hono­
rable Diputado que está en un error. Esta 
modificación se introdujo en el Honorable 
Senado precisamnte porque en la actuali­
dad la totalidad de estos derechos, que co­
rrespondería percibir en parte a los ofi­
ciales del Registro Civil que desempeñan 
funciones del notario, se paga en estampi­
llas fiscales. De tal manera que, al haber 
aprobado la Honorable Cámara que los 
oficiales del Registro Civil tenían derecho 
a un 50~; de estos aranceles, quedaba pen­
diente la duda de qué iba a suceder con el 
otro 50 ¡, , que hoy día ingresa en s u tota­
lidad al erario, pagado en estampillas fis­
cales. En consecuencia, el Honorable Di­
putado me ha dado la oportunidad para 
pedir a la Honorable Cámara, en defensa 
del interés fiscal y por unanimidad, que 
rectifique precisamente su resolución de 
rechazar esta disposición aprobada por el 
Honorable Senado que tenía por objeto 
evitar el lucro ele los particulares en un 
cincuenta por ciento con relación a estas 
actuaciones que hoy día pagan, en su to­
talidad, un derecho fiscal. 

De tal manera, señor Presidente, que, 
desde luego, dejo planteada a la Honora­
ble Cámara, ahora que el Honorable Di­
putado señor Barra me ha dado la opor­
tunidad de dar a conocer los antecedentes 
que denantes no pude proporcionar a es-' 
ta Corporación, la conveniencia de que rec­
tifique su criterio a este respecto. 

Para terminar, quiero nacer presente, 
en cuanto a la referencia que hizo el Ho­
norable Diputado en el sentido de que al­
gunos funcionarios iban a ganar una re­
muneración inferior al sueldo vital, que 
esto es absolutamente imposible porque, 
de acuerdo con una ley general despachada 

por este Parlamento, ningún funcionario 
de la Administración Pública puede perci­
bir una remuneración inferior al sueldo 
vital. 

El señor BARRA.-Pido"la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEG"CILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental).-Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra, en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor BARRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Hamuy, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Honorable Barra, puede hacer 
uso ele una interrupción Su Señoría. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
después de escuchar al señor Ministro y 
al Honorable señor Barra, nos asiste una 
gran duda respecto al financiamiento del 
proyecto. En efecto, de las palabras del 
señor Ministro, se desprende que éste ha­
bría salido de la Honorable Cámara desfi­
nanciaclo en 350.000 e~udos, y que los re­
cargos tributarios hechos por el Honora­
ble Senado lo financiarían. 

Quisiera preguntar al señor Ministro si 
es efetcivo que este proyecto, según se 
desprende de sus palabras, salió de la Ho­
norable Cámara de Diputados desfinancia­
do en 350.000 escudos. También me agra­
daría saber -no sé si será posible que el 
señor Ministro dé algunas cifras- si es­
tas modificaciones del Senado lo financia­
rán. Sería interesante que la Sala cono­
ciera en todo caso, el monto de los recar­
gos tributarios hechos por esa Corpora­
ción. 

El señor ORTUZAR (.Ministro de Jus­
ticia) .-1. 1\Ie permite, Honrablq Dipu­
tado? 

El señor BARRA.-Cómo no, señor Mi­
nistro. 

El señol· GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
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ticia) .-Señor Presidente, puedo expre­
sarle al Honorable Diputado, señor Ha­
muy, en respuesta a sus observaciones que, 
en realidad, el proyecto no salió de la Ho­
norable Cámara desfinanciado en la su­
ma de 350.000 escudos. Su desfinancia­
miento, derivado de los términos en que 
lo aprobó esta Honorable Corporación, de­
be ser del orden de los 50.000 escudos. 
Pero, dada la forma en que lo sancionó el 
Honorable Senado, no aceptar sus enmien­
das significaría desfinanciar esta inicia­
tiva en más de 350.000 escudos. ¿ Por qué, 
señor Presidente? Porque el Honorable 
Senado introdujo, además, una disposi­
ción respecto de la cual deberá pronun­
ciarse esta Honorable Cámara y que tie­
ne por objeto facultar al Presidente de la 
República para que, con cargo a los fon­
dos que consulta este proyecto de ley, pue­
da efectuar adquisiciones de sitios, de bie­
nes raíces, y hacer construcciones desti­
nadas a las oficinas del Registro Civil a lo 
largo de la República, muy especialmente, 
con el fin de solucJonar el problema ur­
gente que se ha planteado en Valparaíso 
con motivo de que las oficinas que ocupa 
actualmente este servicio, deberán ser res­
tituídas a sus propietarios como conse­
cuencia de una acción judicial acogida por 
los Tribunales y que se encuentra ejecu­
toriada. 

Los parlamentarios, e incluso, como de­
cía hace un momento, algunos, no del 
FRAP, pero sí de oposición, como lo son 
los del Partido Demócrata Cristiano, tu­
vieron a bien aprobar esta disposición y, 
en consecuencia, esta modificación al fi­
nanciamiento que hace posible, por una 
parte, el mejoramiento que el proyecto 
consulta para estos servidores y, por otra, 
la adquisición de estas propiedades des­
tinadas a las oficinas del Registro Civil 
que funcionan en los distintos lugares del 
territorio de la República. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor REYES (don Tomás).- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental) .-Está con 
con la palabra el Honorable señor Barra. 

Puede continuar Su Señoría. 
Honorable señor Barra, el Honorable 

señor Foncea le solicita una interrupción. 
El señor BARRA.- Más adelante, se­

ñor Presidente, se la concederé. 
Me alegro que el debate nos haya per­

mitido ir aclarando algunas cosas. En pri­
mer lugar, el señor Ministro nos dijo que 
el proyecto no salió desfinanciado de la 
Honorable Cámara en la cantidad que se 
había mencionado en un comienzo. Poste­
riormente, se ha llegado a la conclusión 
de que el desfinanciamiento podría ser de 
cincuenta mil escudos .. 

Pues bien, lo lógico sería -y así me 
parece que es la manera natural de legis­
lar- que, con respecto a estos nuevos tri­
butos establecidos por el Senado, se nos 
diera la cifra más o menos exacta que ne­
cesita el Gobierno para producir el re­
ajuste correspondiente. 

Pero resulta que ahora el señor Ministro 
manifiesta que esto va a permitir la ad­
quisición de algunos locales o algunos bie­
nes inmuebles para el servicio. Bueno, no 
se trata entonces de financiar lo relacio­
nado con este personal, sino de habilitar 
para el servicio algunos locales adecua­
dos. 

Ahora, digo yo: ¿ qué podría pasar si 
la tramitación de esta iniciativa legal fue­
ra más larga? Seguramente, saldrían otras 
cosas a colación. 

Vuelvo a decir, por lo tanto, que lo ló­
gico y natural, teniendo en cuenta lo ex­
puesto por el señor Ministro de Justicia, 
es que todos los antecedentes de ella hu­
bieran sido puestos oportunamente en co­
nocimiento de la Honorable Cámara. 

Existe otro hecho acerca del cual vuel­
vo a insistir, a pesar de que sé que no tie­
ne ya remedio. El señor Ministro de J us­
ticia ha vuelto a decir que ninguno de los 
ciudadanos que presta servicios en la Di­
rección General del Registro Civil e Iden­
tificación ganará menos del sueldo vital. 
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N o entiendo, en realidad, algunas cosas. 
Por ejemplo, aquí, en la relación de los 
grados, figuran noventa oficiales que tie­
nen un sueldo unitario de 888 escudos 
anuales y cincuenta y seis con 792 escu­
dos anuales. Pero también aparece un gru­
po de porteros con 756, 732 Y 684 escu­
dos. Ignoro si, por otra vía o conducto, 
tal vez por medio de planillas suplementa­
rias, reciba este personal una asignación 
que le permita tener una renta igual al 
sueldo vital. Porque si dividimos estos nú­
meros por doce, que son los meses del año, 
su resultado no da el monto del sueldo vi­
tal vigente. 

De lo anterior estoy absolutamente se­
guro, de manera que si estuviera equivo­
cado, bien valdría la pena, para la histo­
ria de la ley, que así quedara aclarado. 
De acuerdo con las palabras del señor Mi­
nistro de Justicia, de ninguna manera, 
aunque diga lo contrario el texto de la 
ley definitiva, este personal podrá ganar 
menos del sueldo vital. En todo caso, in­
sisto en que no hemos tenido todos los an­
tecedentes necesarios para poder referir­
nos cabalmente a este proyecto. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental).- Puede usar 
de la interrupción el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Cuando formulé 
mis observaciones al artículo 15, en de­
bate, manifesté que era inconveniente al­
zar el valor de estas cédulas de identidad 
de cincuenta centésimos de escudo a un 
esc'Jdo. El señor Ministro de Justicia y 
el Honorable señor Correa Larraín adu­
jeron que el criterio del Honorable Sena­
do era más favorable para los sectores mo­
destos de la población, por cuanto los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social, 
los estudiantes de cualquiera rama de la 
Educación, los jubilados y pensionados del 
Servicio de Seguro Social, iban a pagar 
únicamente la cuarta parte de esos dere­
chos. Pues bien, nosotros habíamos apro­
bado esta disposición en el sentido de que 

los obreros y los sectores modestos en ge­
neral pagaran exclusivamente la mitad de 
cincuenta centésimos de escudo, o sea 
veinticinco centésimos de escudo. Ahora, 
el Honorable Senado ha establecido que 
pagarán solamente la cuarta parte, pero 
como ha alzado el valor de estas cédulas 
de cincuenta centésimos de escudo a un 
escudo, resulta que la cuarta parte equi­
vale igualmente a cincuenta centésimos de 
escudo. 

De manera que el señor Ministro ha in­
currido en un argumento hasta cierto pun­
to especioso al manifestar que este pro­
yecto, tal como ha sido aprobado por el 
Honorable Senado, es más favorable que 
el que la Honorable Cámara aprobara an­
teriormente. En realidad, es idéntico al 
despachado por el Honorable Senado al 
aprobado por nosotros, ya que la cuarta 
parte de un escudo son veinticinco centé­
simos de escudo. De esto me gustaría que 
quedara constancia, por lo menos, en la 
historia de la ley. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente accidental).- Hono­
rable señor Barra, el señor Ministro le 
solicita una interrupción. 

El señor BARRA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Reyes, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente accidental).- Con la 
venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás).- Se­
ñor Presidente, se ha hecho referencia a 
que el desfinanciamiento del proyecto ha­
bría aumentado en 300 mil escudos, por 
concepto de adquisiciones de nuevas pro­
piedades destinadas a Oficinas del Regis­
tro Civil e Identificación. En realidad, en 
el artículo 99 transitorio así se dispone. 
Pero este es un gasto que se hará de una 
sola vez; o sea, el desfinanciamiento gene­
ral del proyecto no será de carácter per­
manente. 

Si se considera 10 que rendirá la tribu­
tación que por este proyecto se impone, 
no se justifica, en manera alguna, que él 
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se estime desfinanciado por este gasto de 

trescientos mil escudos, que no es perma­

nente y se hará, repito, de una sola vez. 

En seguida, quiero referirme a otra ob­

servación ... 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente accidental).- ¿Me 

permite, Honorable Diputado? Ha termi­

nado el tiempo del segundo discurso del 

Honorable señor Barra. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- Pido la palabra, señor Presiden­

te. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente accidental).- Tiene la 

palabra el señor Ministro. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- Señor Presidente, quiero hacer 

referencia a la alusión que el Honorable 

señor Foncea hizo a mis palabras. 

Yo comprendería que el señor Diputa­

do hubiera manifestado lo que la Hono­

rable Cámara tuvo oportunidad de escu­

charle, si Su Señoría hubiese estado au­

sente de la Sala; pero en realidad no me 

explico sus expresiones atendido el hecho 

de que estaba presente en el curso del de­

bate. 
Los señores Diputados tienen buena me­

moria, y recordarán perfectamente que el 

Ministro que habla fue claro en decir que 

precisamente las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado a esta par­

te del articulado implicaban mantener 

sustancialmente el criterio de la Honora­

ble Cámara, porque si bien había aumen­

tado de medio escudo a un escudo el va­

lor de la cédula de identidad, como norma 

general, no lo era menos que se había re­

ducido, no a la mitad, sino a la cuarta 

parte de estos derechos, el valor de ese 

documento en favor de los imponentes del 

Servicio de Seguro Social y demás perso­

nas de escasos recursos a que se refiere 

la disposición. 
En consecuencia, fui absolutamente cla­

ro en este sentido, y no he incurrido, co­

mo ha afirmado el Honorable Diputado .... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, señor Ministro? Ha ter­

minado el tiempo designado al Orden del 

Día. 
Cerrado el debate en el presente pro­

yecto y en el que modifica el Decreto con 

Fuerza de Ley N9 4 sobre Servicios Eléc­

tricos. 
Corresponde proceder a la votación de 

las modificaciones. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

la primera de las modificaciones que in­

cide en el artículo 15. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La 

primera enmienda introducida por el Ho­

norable Senado en el artículo 15 consiste 

·en intercalar las palabras "de identidad" 

entre las palabras "cédula" y "de chile­

nos". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada 'la votación en forma eco-

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­

sultado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 

de la votación, por lo que se va a repetir 

por el sistema de sentades y de pie. 

En votación. 
-Practicada la votación económica, 

por el sistema de sentados y de pie, dio 

el siguiente r·es1tltado: por· la afirmativa., 

34 votos," por la negativa, 29 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la modificación introducida 

por el Honorable Senado 
Se va a votar la otra modificación, a la 

que dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La se­

gunda enmienda del Honorable Senado 

consiste en reemplazar la cantidad de "E9 

0,50" por "E9 1,00". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada, la votación en forma eco-

nóm ica, dio el siguiente resulta,do: por la, 

afirmativa, 35 votos; por la. negativa, 32 

votos. 
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El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
-Aprobada la modificación . .. 

Se va a dar lectura a la modificación 
que se va a votar a continuación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En el 
segundo párrafo relativo a los impuestos, 
ha reemplazado la cantidad "E9 1,00" por 
"E9 2,00". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación a que se 
ha dado lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

Se va a dar lectura a otra modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- En el 

inciso segundo, ha sustituido la frase fi­
nal "pagarán la mitad de los derechos" 
por esta otra: "pagarán la cuarta parte 
de los derechos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a otra modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La 

quinta enmienda al artículo 15 consiste en 
sustituir la frase que dice: "Certificados 
de Matrimonio, Nacimiento o Defunción. 
Sin embargo, cuando ellos sean solicita­
dos con el exclusivo objeto de impetrar el 
beneficio de la asignación familiar, no pa­
garán este impuesto ... E9 0,25", por la si­
guiente: "Certificados de matrimonio, na­
cimiento o defunción ... E9 0,25. 

"Gertificados de matrimonio, nacimien­
to o defunción solicitados exclusivamente 
para los fines de la asignación familiar. 
... E9 0,13". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado, por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa" 45 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación. 

Se va dar lectura a la modificación si­
guiente. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En el 
párrafo referente a nulidades de matri­
monio ha sustituido la expresión "su ins­
cripción" por la siguiente "su subinscrip­
ción". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si no se pide votación se aprobará esta 
modificación. 

A.probwda. 
Se va a dar lectura a la última modifi­

cación del artículo 15. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Final­

mente, el Honorable Senado ha suprimido 
la frase final que dice: "lo cual será ca­
lificado por el respectivo Oficial del Re­
gistro Civil correspondiente". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la supresión. 

-Practicada la. votación en forma eco-
nómica, dio el sigw:ente resultado, por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 46 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Se va a votar el artículo 16 nuevo, a 
que va a darle lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Honorable Senado propone consultar, co­
mo artículo 16 nuevo, el siguiente: "El 
Libro duplicado a que se refieren los ar­
tículos 29, 11 Y 21 de la Ley N9 4808 po­
drá consistir en un registro o tarjeta in­
dividual que se enviará semanalmente al 
Archivo General". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo nuevo propues­
to por el Honorable Senado . 

Si le parece a la HonOO:'able Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
El artículo 17 de la Honorable Cáma­

ra ha sido rechazado por el Honorable Se­
nado. 
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El señor FONCEA.- Que se lea, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va dar lectura al artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El ar­
tículo 17 de la Honorable Cámara, que el 
Honorable Senado propone suprimir, di­
ce así: "Artículo 17.- Las vacantes que 
se produzcan en los últimos grados con la 
creación de las nuevas plantas que consul­
ta la presente ley, se llenarán preferente­
mente con funcionarios de otras reparti­
ciones fiscales, semifiscales y de adminis­
tración autónoma que tengan exceso de 
personal. 

El Presidente de la República determi­
nará por decreto las reparticiones en las 
que se produzca dicha situación". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la supresión del artículo 
17. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente l'esultado,' por la 
a,firmativa, 28 votos; por la negativa, 48 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión propuesta por 
el Honorable Senado. 

El artículo 18 de la Honorable Cáma­
ra ha sido rechazado por el Honorable Se­
nado. 

El señor FONCEA.- Que se lea, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se Va a dar lectura al artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El ar­
tículo 18, que el Honorable Senado propo­
ne suprimir, dice así: "Artículo 18.- Se 
faculta al Director General de Registro 
Civil e Identificación para eliminar las 
anotaciones que registren los certificados 
de antecedentes de las personas que acre­
diten haber cumplido la pena a la cual 
fueron condenados, siempre que no haya 
tenido el carácter de pena aflictiva. 

La resolución respectiva se dictará a 
petición del interesado y será fundada. 

Practicada la eliminación de la anota­
ción, el certificado de antecedentes que se 

otorgue autorizará al interesado para eje­
cutar toda clase de actos y desempeñar 
cualquier cargo público". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la supresión del artículo 
18. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación, por lo que se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no ofre­
ce la palabra sobre la supresión de este 
artículo, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está cerrado el debate, Honorable Di­
putado. 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, 1)01' el sistema de sentados y de 
pie, dio el s1'guiente res~lltado: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, 25 vo­
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del artículo 18. 

En votación el artículo 19 nuevo, pro­
puesto por el Senado, al cual se dará lec­
tura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El ar­
tículo 19 nuevo, dice: "Los ex funciona­
rios del Servicio de Identificación y Pa­
saportes que imponían en la Caja de Pre­
visión de Carabineros y que se reincor­
poren al Servicio, podrán continuar sien­
do imponentes de la referida Caja de Pre­
visión". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 19. 

-Practicada la 'uotaC'Íón en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afÍT'mativa, 55 votos; por la negatit'a, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 19, nuevo. 

El Honorable Senado ha rechazado el 
artículo 20 y, con el mismo número, ha 
agregado otro nuevo. 
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El señor CAÑAS (Secretario).- El 
artículo 20 de la Honorable Cámara, di­
ce: "En toda localidad o pueblo que ten­
ga una población superior a mil habitan­
tes y que se encuentre ubicada a más de 
diez kilómetros de distancia de una ciu­
dad que cuente con Registro Civil deberá 
establecerse una Oficina de ese servicio 
para la atención de sus habitantes". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el rechazo del artículo 20, 
propuesto por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del artículo 20. 

Se votará, a continuación, el artículo 
nuevo propuesto por el Honorable Sena­
do, con el número 20, al que se dará lec­
tura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Este 
artículo dice: "Todas las Oficinas de Re­
gistro Civil con sede en las ciudades ca­
beceras de comunas atenderán a la iden­
tificación de ciudadanos y serán Oficinas 
de Registro Civil e Identificación. El per­
sonal de Identificación de estas Oficinas 
deberá atender al público a lo menos una 
vez cada tres meses y por el tiempo ne­
cesario en las Oficinas del Registro Civil 
de las otras localidades de la comuna". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación este artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El Honorable Senado ha sustituido el 

artículo 39 transitorio por otro, al que se 
dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El ar­
tículo 39 transitorio que propone el Sena­
do, dice: "Los encasillamiento de los fun­
cionarios en los cargos de las plantas se­
ñalada s en los artículos 19 Y 11 de esta 
ley, se harán con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Los que comprendan a las categorías 
se designarán conforme a las atribuciones 
a que se refiere el artículo 16, letra b) del 
D.F.L. N9 338, de 1960, pero con 'perso­
nal del Servicio. 

b) Los que correspondan a grados has­
ta el primero inclusive, de acuerdo con 
los escalafones respectivos vigentes, co­
rrespondiendo ascender cinco por mérito 
y uno por antigüedad". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra omitir el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

En votación s,ecreta la modificación del 
Honorable Senado. 

Se llamará a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guients r'esultado: por la ajirmativat, 41 
votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución del artículo 39 
transitorio, propuesta por el Senado. 

Corresponde votar la modificación in­
troducida por el Senado en el artículo 79 
transitorio. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la enmienda. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Senado sustituye la frase final de este ar­
tículo 79 transitorio, que dice "suplemén­
tase el ítem 1°1°2[08 del Presupuesto co­
rriente del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, "Gastos del Personal y fle­
tes" en la suma de E9 10.000 con cargo 
al financiamiento de la presente ley.", por 
la siguiente: "otórgase la suma de E9 
10.000 con cargo a los recursos de la pre­
sente ley." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la modificación propuesta 
por el Senado. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada. 
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Ap/'obada. 
Corresponde votar el artículo 89, nue­

vo, transitorio, en forma secreta. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma se­

Cl ctu, p01' el sistema de ba~otas, dio el si­
guiente ¡'esnltado: por la wfirmativa, .11 
votos; ]Jor la negativa, 44 votos. 

El señr SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

Corresponde votar el artículo 99 tran­
sitorio nuevo, a que dará lectura el señor 
Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- "Ar­
tículo 99- La Tesorería General de la Re­
pública, con cargo a esta ley, pondrá a 
disposición del Presidente de la Repúbli­
ca la cantidad de E9 300.000 para adqui­
rir terrenos y construir inmuebles para el 
Fisco, destinados a Oficinas del Registro 
Civil e Identificación". 

El señor SCHACLSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 99 transitorio 
nuevo. 

Si no se pide votación, se aprobará. 
ApTobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

11.- MODIFICACION DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY NQ 4, DEL AÑO 1959, SOBRE 

LEY GENERAL DE SERVICIOS ELECTRICOS.-

QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse en quinto trámi­
te constitucional, del proyecto que modi­
fica el Decreto con Fuerza de Ley N9 4, 
del año 1959, sobre Ley General de Ser­
vicios Eléctricos. 

Reglamentariamente está cerrado el 
debate. 

La primera insistencia del Honorable 
Senado incide en el artículo 19 del pro­
yecto y consiste en suprimir la letra o) 
de esta disposición. 

Se va a dar lectura a la letra o) apro­
bada por la Honorable Cámara. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La le­
tra o) del proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara dice como sigue: 

"o) En el artículo 171, reemplázase "de 
cincuenta a quinientos pesos" por "de uno 
a diez escudos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la insistencia de la Hono­
ra ble Cámara en el texto de la letra o) 
del artículo 19 despachado por la Corpo­
ración. 

Varios s·eñores DIPUTADOS.- Que se 
lea el artículo 171, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura a esta disposición. 

Acm·dado. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Dice 

este artículo: "Todo ataque o resistencia 
violenta a los agentes o a los empleados 
de la Dirección en el desempeño de sus 
funciones, será castigado con prisión o 
multa de cincuenta a quinientos pesos". 
Esto se reemplaza por "de uno a diez es­
cudos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la insistencia de la letra o) 
del artículo 171. 

-Practicada la 1)obclón en forma ecO­
nómZca, dio el sIguiente l'esultado: 1)01' la 
afirmativa, 34 votos; por' la negativa, 7vo­
t:as. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Se va a dar lectura a la letra p) del ar­
tículo 173, que el Honorable Senado propo­
ne suprimir. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La dis­
posición aprobada por la Honorable Cáma­
ra establece lo siguiente: "p), En el ar­
tículo 173, reemplázanse las palabras de 
cincuenta a cinco mil pesos" por "de uno 
a cincuenta escudos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al artículo 173. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 173, del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 4, establece: "Toda infracción no pe-
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nada especialmente en la presente ley, se­
rá castigada con una multa de cincuenta a 
cinco mil pesos. 

Se considerará como infracción distinta, 
cada día que el infractor deje transcunir 
sin ajustarse a las disposiciones de esta 
ley o sus reglamentos después de la or­
den que, al efecto, hubiere recibido de la 
Dirección" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la insistencia. 

-Pr'ad1cada la votac7ón en fOTma eco-
nómIca, dio el sigUIente r-esultado: por la 
af7rmativa, 15 ~'otos; 1JOr la negativa, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
introdllcidas al artículo 11. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Ho­
norable Cámara, como artículo 11 aprobó 
el siguiente: "Las Cooperativas Eléctricas 
Rurales podrán dar servicio a toda zona 
agrícola y suburbana, sin niniguna limita­
ción". El Honorable Senado propone eli­
minar la frase que dice: "sin ninguna li­
mitación" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la insistencia de la frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir en lo ya aprobado. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al artículo 14, que 

el Honorable Senado propone rechazar. 
El señor CA~AS (Secretario) .-El ar­

tículo 14 de la Honorable Cámara, que el 
Honorable Senado propone rechazar, dice 
así: 

"Las empresas distribuidoras de ener­
gía eléctrica quedan obligadas a instalar 
en el radio urbano de cada comuna una 
lámpara de 200 voltios para el alumbrado 
público, por cada cliente conectado a la 
red de distribución urbana, sin costo al­
guno para las Municipalidades respecti­
vas". 

-Hablan vaTios señOTes Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votaeión la insistencia sobre este ar­
tículo. 

-Practicada la votación en forma ecO­
nómica, dlo el SIguIente r-esultado: por la 
aflf'1natlta, 27 vO'13os; por lx negatü'a, ~8 
~·otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

I2.-PREFERENCIA PARA TRATAR TRES PRO­

YECTOS DE LEY ES EL ORDEN DEL DIA DE 

LA PROXIlUA SES ION ORDINARIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La l\Iesa se permite recabar el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para que mañana, al término del Orden 
del Día, se destine el tiempo suficiente pa­
ra considerar los dos proyectos a que se 
hizo referencia a comenzar el Orden del 
Día de esta sesión; el que dispone que la 
Corporación de la Vivienda entregue un 
inmueble a título gratuito, a cada uno de 
los integrantes d e la Selección Chilena de 
Fútbol, y el quemodifica el Decreto con 
Fuerza de ley N9 39, sobre venta de de­
partamentos a instituciones de previsión. 

Ambos proyectos se encuentran en ter­
cer trámite constitucional. 

Se destinarían hasta cinco minutos para 
cada Comité, al término del Orden del Día, 
con el objeto de despachar ambos proyec­
tos en la sesión de mañana. 

i, Habría acuel'do? 
Acordado. 
Solicito, igualmente, el asentimiento 

unánime de la Honorable Cámara, para 
despachar sin debate, mañana -está ele 
acuerdo toda la representación parlamen­
taria ele la zona- el proyecto en tercer 
trámite constitucional, que autoriza a la 
Municipaiidad de Zapallar para contratar 
un empréstito. Al término del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana, se 
votarían, sin debate, las modificaciones del 
Honorable Senado. 

i, Habría acuerdo? 
Acordado. 
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13.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
próximas sesiones: 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de San Bernardo para ceder gratuitamen­
te un terreno de su propiedad, al Cuerpo 
de Bomberos de esa ciudad; 

Moción que denomina "Osmán Pérez 
Freire" a la Escuela Superior N9 17, de 
Rancagua, ubicada en Machalí; 

Moción que denomina "Inés Gallardo" a 
la Escuela N9 11 de Llanquihue; 

Moción que faculta al personal de la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos 
para cambiar su régimen de previsión por 
el la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Empleados Municipales de la Repúbli­
ca: 

Mensaje que deroga el artículo 7Q del 
D.F.L. N9 263, de 1960, que ordenó a la 
Empresa Marítima del Estado la transfe­
rencia en dominio a la Corporación de Fo­
mento de la Producción del vapor "Puye­
hue"; 

Mensaje que establece que la Polla Chi­
lena de Beneficencia pagará por una sola 
vez al Comité Nacional de Navidad y a la 
Sociedad Pro Ayuda al Niño Lisiado la 
cantidad de E9 50.000 a cada uno de ellos; 

Proposición de archivo de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, re­
caído en un proyecto de ley que faculta al 
Consejo Nacional del Colegio de Periodis­
tas para fijar sueldos mínimos y arancel a 
los periodistas; 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Valdivia para transferir gratuitamente 
al Club de Deportes "Las Animas", un te­
rreno de su propiedad, ubicado en esa ciu­
dad; 

Moción que modifica la Ley Orgánica 
del Colegio de Abogados con el objeto de 

aumentar el monto de la multa que el Con­
sejo puede aplicar al desestimar una re­
clamación en contra de un miembro de la 
Orden; 

Mociones que condonan las deudas por 
pago de contribuciones territoriales de los 
predios agrícolas de las provincias de Ata­
cama y Coquimbo que tengan un avalúo 
no superior a E9 5.000; 

Moción que modifica la ley N9 10.986, 
respecto a la concurrencia del Servicio de 
Seguro Social en el pago de ciertas pen­
siones de jubilación; 

Proyecto del Senado que modifica las 
leyes N9s. 10.383 y 10.475 con el objeto de 
conceder beneficios en materias de jubi­
laciones a los obreros y empleados que tra­
bajen en faenas mineras; 

Moción que modifica el artículo 119 del 
D.F.L. N9 590, de 1960, en lo relativo a la 
asignación o bonificación mensual que per­
ciben los preparadores, jinetes y cuidado­
res de caballos de fina sangre; 

Mcción que otorga la calidad de emplea­
dos particulares a los operadores de grúas­
puentes transportadoras de metales fun­
dentes o candentes, y 

Proyecto que concede el derecho a jubi­
lación y desahucio a los obreros de las Di­
recciones de Vialidad, Arquitectura, Obras 
Portuarias y Riego del Ministerio de Obras 
Públicas y de la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana. 

H.-DECLARACIONES DEL VICEPRESIDENTE 

DE LA "CORVI" ACERCA DE LA INCONVE­

NENCIA DE CONSTRUIR NUEVAS HABITA_ 

CIONES E~ EL PUERTO DE CORRAL, PRO-

VINCIA DE VALDIVIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

En conformidad con los acuerdos de la 
sesión anterior, este Comité dispone has­
ta de treinta minutos. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, ocupo la atención de esta Honorable 
Cámara para protestar, en mi calidad de 
parlamentario por la Provincia de Valdi­
via, región que tengo la honra de repre­
sentar en esta Corporación, por las decla­
raciones, sobre planes habitacionales de la 
comuna de Corral, que aparecen en la 
prensa de Valdivia, del Vicepresidente Eje_ 
cutivo de la Corporación de la Vivienda, 
Ingeniero don Javier Vidal González, du­
rante la visita que efectuó a varias pro­
vincias del sur en los primeros días del 
presente mes. Al atenernos a las informa­
ciones de dicha publicación, éstas serían 
las siguientes: 

"Luego de 'viSitar Corral, regresó ~¿yer a 
Sant¡ago VZce de la CORVI 

"Le acompañaron ejecutivos de la 
institución 

En la mañana de ayer visitó el vecino 
puerto de Corral el Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Corporación de la Vivienda, In­
geniero señor Javier Vidal González. Se­
gún declaraciones que nos formulara el 
día anterior, su viaje a Corral obedeció al 
mismo objeto que lo trajo en las últimas 
horas de la noche del viernes a nuestra 
ciudad: "Estudiar las necesidades habita­
cionales que pudieran existir y ver si real­
mente estas necesidades pueden ser solu­
cionadas por la CORVI". 

No hay planes tocla~'ía 

Pero a lo anterior el señor Javier Vi­
dal agregó que en Corral existe un pro­
blema que escapa al control de la Corpo­
ración de la Vivienda; es decir, no se co­
noce todavía cual irá a ser el futuro del 
vecino puerto. Al respecto puntualizó: "Si 
los planes del Gobierno son crear en Val­
divia, en Las Mulatas el nuevo puerto, creo 
que no se justificaría construir en Corral 

viviendas que posteriormente no van a 
ser ocupadas". 

Por eso fue claro al explicar que "to­
davía no hay planes para nuevas construc­
ciones. Primero queremos tener la segu­
ridad de que las viviendas que se constru­
yan van a ser habitadas". 

Señor Presidente, las consideraciones 
que me mueven a analizar estas declara­
ciones, a la vez que protestar de ellas, na­
cen de las innumerables quejas que plan­
tean, a diario, quienes nos confiaron su 
representación, en especial, a los que he­
mos recibido esta investidura parlamenta­
ria de la zona damnificada por los sismos 
de mayo de 1960, los que esperan de nues­
tra acción, más que legislativa, las reali­
zaciones que, por la vía administrativa, 
podamos obtener. 

22 de mayo de 1960. Julio de 1962. A 
dos años de un terremoto; a dos años de 
un maremoto; a dos años de la avalancha 
de un lago que, por espacio de 70 días, 
acumuló sus aguas para lanzarlas a des­
truir lo que habían dejado en pie sus des­
tructores aliados; dos años durante los 
cuales no sólo los pobladores de Corral, si­
no también de muchas otras localidades de 
más o menos importancia, con más o me­
nos habitantes, con más o menos potencial 
económico, han esperado que estos planes 
se terminen y poder saber a qué atener­
se, para buscar nuevos horizontes que les 
den la seguridad ante estas fuerzas des­
tructoras, que en unos cuantos minutos, 
les arrebataron sus pocOs bienes, sus ocu­
paciones, sus salarios, sus hogares. ¿ No es 
un poco inh umano exigir mayores espe­
ras? ¿ No es prolongar más estos sacrifi­
cios? Pero, señor Presidente, no" deseo se­
guir en estas divagaciones, que suenan ya 
en los oídos de los que sufrieron estas des­
gracias como martirio permanente a que 
deben ser sometidos, como castigo cruel, 
como penitencia para obtener y recuperar 
la felicidad de que antes gozaron. 

Me detengo, pues, en estas consideracio­
nes y entro a impugnar las declaraciones 
que ya he leído a vuestras señorías. 
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Dice el Vicepresidente, señor Vidal que 
habrá que esperar los planes del Gobierno 
para considerar las posibles construcciones 
habitacionales en dicha localidad, pues, de 
construirse el puerto de "Las Mulatas", 
no se justificaría construir casas que no 
van a ser ocupadas. 

No dudo de la sinceridad y de la reali­
dad que la declaración que pueda hacer 
un funcionario de ese nivel. Pero, ¿ habrá 
consultado, antes de viajar al sur, a los 
organismos que habrán de pronunciarse 
sobre esos planes? ¿ Conoce las preocupa­
ciones, los afanes que los parlamentarios 
tenemos, en especial el que habla, para el 
resurgimiento de esas zonas? ¿ Sabe el se­
ñor Vicepresidente que ya hubo una decla­
ración parecida respecto a la construcción 
del camino de Corral a la ciudad de La 
Unión, cuyo monto no se justificaba al te­
nOl' de esa declaración; pero que ya se en­
cuentran terminados los estudios y que en 
esta primavera se iniciarán los trabajos 
para terminar esta obra, cuya realización 
se deberá a la acción parlamentaria, sobre 
todo del Diputado que habla? ¿ Sabe el se­
ñor Vicepresidente que esperan la termi­
nación de esta obra dos importantes indus­
trias para establecerse en la localidad de 
Corral, y que ello consta a toda la repre­
sentación parlamentaria de la Provincia, 
ya que nos fue representado en reunión 
especial? Cree el señor Vicepresidente que 
las declaraciones que ha formulado por la 
prensa y que ya recorren de casa en casa, 
cada hogar de esa localidad, no habrá de­
rrumbado el consuelo de vivir, de esos po­
bladores? 

y si aún no hubiera planes, a una po­
blación de 4 ó 5 mil habitantes, ¿ se le 
puede negar la posibilidad de levantar un 
grupo habitacional de 50 ó 100 casas 
"CORVI"? j N o, señor Vicepresidente! 

La Corporación fue creada para solucio­
nar un problema habitacional y social, que 
sufre nuestro país de Arica a Magallanes. 
y así como en el Norte hemos tenido que 
crear las condiciones para dar mejores 
posibilidades a nuestros compatriotas que 

viven en esa reglOn, en nuestros pueblos 
del sur existen las condiciones, y solo es 
necesario dar las posibilidades de explo­
tarlas para que también estos compatrio­
tas sigan creyendo que nuestra patria es 
una sola y que los sacrificios son más so­
portables cuando se comparten. 

En muchas ocasiones, al iniciar mi ges­
tión parlamentaria, solicité participar en 
las visitas que Ministros y altos funciona­
rios hacen periódicamente a las provin­
cias; en algunas, tuve la suerte de ser oí­
do, y en otras, no. De haber tenido noticia 
de esta visita, habría solicitado acompañar 
al señor Vicepresidente y habría podido 
imponerlo de estas razones. Y, talvez, ha­
bría evitado las referidas declaraciones, 
que no comparto y que de esta tribuna 
hago llegar a los pobladores de Corral, en 
cuya representación, formulo mi más ai­
rada protesta por ellas. 

Estimo que estas declaraciones han sido 
formuladas por el señor Vicepresidente de­
bido sólo al escaso tiempo que lleva sir­
viendo el cargo, lo que no le ha permitido 
imponerse, con la debida profundidad, de 
los problemas de mi provincia. 

Estoy cierto de que el Plan Habitacio­
nal reconocerá, finalmente, las necesidades 
de la ciudad de Valdivia en esta materia, 
así como la de los pueblos vecinos de la 
provincia. Y es mi mayor anhelo que el 
Supremo Gobierno no comparta las opi­
niones vertidas por el señor Vidal y cum­
plirá en todas sus partes las promesas 
reiteradas que hiciera cada uno de los se­
ñores Ministros de Estado, cuando han lle­
gado hasta allá. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

15.-Al\IPÚACIO:S DEL INTERNADO Y CASA 

PARA LA SUBDIRECTORA DEL LICEO DE NI­

ÑAS DE CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE.-

PETICION DE OFICIO 

El señor BASSO.--':Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Radical. 
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El señor BASSO.-Señor Presidente, el 
Liceo de Niñas de Chillán, establecimiento 
que tiene hoy más de mil alumnas, apor­
ta, dentro de sus actividades sociales y cul­
turales de alta significación, enseñanza y 
educación a una extensa región de Chi­
llán. 

Tanto la Directora como su profesora­
do, a través de los diferentes departamen­
tos del Liceo, se han venido preocupando, 
día a día, por estas inquietudes de l!t pro­
vincia. 

El número de alumnas de este Liceo ha 
aumentado enormemente. De ahí la nece­
sidad de que las autoridades educacionaleí: 
se preocupen de la construcción de un ter· 
cer pabellón para su internado, ya que hoy 
día son más de 200 las niñas, venidas de 
diversos pueblos de la región, que no tie­
nen cabida en él. 

Fácil es comprender, por otro lado, la 
necesidad de que la Subdirectora resida en 
el Liceo, por cuanto debe ejercer una cons­
tante vigilancia sobre las alumnas, tanto 
en su aspecto educacional como en el mo­
ral. 

Por estas razones, solicito del señor Pre­
sidente que tenga a bien enviar oficios al 
Ministro de Educación Pública y al señor 
Director General de Educación Secunda­
ria, pidiéndoles que en el Presupuesto del 
año 1963, actualmente en estudio, se con­
sulten los fondos necesarios a fin de cons­
truir un tercer pabellón para el internado 
del Liceo de Niñas de Chillán, y una casa­
habitación para su Subdirectora. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados en nom­
bre de Su Señoría ... 

El señor FLORES CASTELLI.-Y en 
el mío, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
... y en el del Honorable señor Flores Ca s­
telli. 

I6.-NECESIDADES DE LA ESCUELA INDUS­

TRIAL DE CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, si­
guiendo con los problemas educacionales 
de mi zona, también me voy a referir a la 
Escuela Industrial de Chillán, estableci­
miento que cuenta con una matrícula de 
casi 800 alumnos, los cuales, en su totali­
dad, son hijos de obreros modestos. Con 
motivo de los sismos del mes de mayo de 
1960, este establecimiento educacional que­
dó en su totalidad, semidestruido y es así 
como los alumnos deben recibir su educa­
ción técnica en pabellones que no ofrecen 
ninguna clase de comodidad, no contando, 
asimismo, con un internado que pueda lla­
mársele como tal. 

Por eso, pido se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, haciéndo­
le presente los siguientes puntos: 

a) Destinar fondos para la ampliación 
del economato y comedores con capacidad 
para 500 alumnos. Actualmente, sólo se 
puede atender en sus comedores a 360 
alumnos, en forma incómoda y estrecha, 
pues no da margen para un mayor núme­
ro de alumnos. Es de imperiosa necesidad, 
entonces, contar con fondos para este ob­
jeto. 

b) Construir un pabellón para internos, 
con capacidad para 400 alumnos. 

d) Construir nuevos pabellones, de es­
tructura metálica, para talleres de Mecá­
nica Industrial, Forja, Mueblería y Ajus­
taje. 

e) Destinar fondos para la adquisición 
de máquinas y herramientas para aumen­
tar la dotación en talleres, y 

f) Solicitar de la Dirección de Educa­
ción Profesional el aumento en la planta 
de empleados de servicio, en 3 mozos y 1 
portero. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blico, a fin de que haga presente al señor 
Director de Enseñanza Profesional el es-
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tudio de las medidas necesarias para so­
lucionar las deficiencias de que adolece la 
Escuela Industrial de Chillán. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-y en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, además, en nombre de Su Se­
ñoría. 

17.-CONSTRUCCION DEL CAMINO ENTRE CHI­

LLAN Y LAS TERMAS DEL MISMO NOMBRE, 

PROVINCIA DE ÑUBLE 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Bas­
so. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, el 
camino Chillán-Pinto, Recinto-Las Ter­
mas, junto con unir extensos e importan­
tes sectores poblados y una rica zona agrí­
cola, ganadera y maderera, tiene la par­
ticularidad de abrir para el país y el ex­
tranjero, una inapreciable región de atrac­
ción turística que, al existir caminos apro­
piados, sería una de las regiones preferi­
das por sus reconocidas condiciones climá­
ticas. 

La distancia entre Chillán a Las Ter­
mas es, actualmente, de 82 kilómetros que, 
al construirse una vía estabilizada y as­
fáltica, daría un camino utilizable en in­
vierno y verano, alentándose con ello el 
deporte del esquí, ya que sus prolongadas 
alturas cordilleranas así lo permiten. So­
bre el particular habría que consignar 
que, a pesar del esfuerzo que significa 
llegar hasta dichas canchas en invierno, 
se han realizado allí campeonatos con la 
participación de profesionales nacionales 
y mundiales. Existen dos refugios bien 
acondicionados y la Municipalidad de Chi­
llán, que tiene en desarrollo un plan de 
edificación en el recinto del actual hotel, 
completará un establecimiento hotelero de 
primer orden. 

Al reconocimiento mundial de las cua­
lidades curativas de las aguas de las Ter-

mas de Chillán, habría que agregar que 
esta región -Recinto, Los Lleuques, Ata­
calco, Invernada, Las Trancas y Las Ter­
mas- está reputada de inmenso poder re­
cuperativo ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me perdona, señor Diputado? 

Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

Restan 15 minutos al Comité Radical. 
El señor BASSO.-Muchas gracias, se­

ñor Presidente. 

18.-SESION ESPECIAL.- INDICACION 

El señor KAEl\IPFE (Prosecretario). 
-Los señores Acevedo y Ballesteros, apo­
yadcs por los señores De la Presa, Comi­
té Democrático Nacional; Sívori, Comité 
Demócrata Cristiano, y Araya, Comité 
Comunista, han hecho llegar a la Mesa el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Con el objeto de despachar proyectos 
que son de interés general, la Honorable 
Cámara acuerda: 

Sesionar el miércoles 18 del presente, de 
20.15 a 22 horas, con el objeto de tratar 
y despachar los siguientes proyectos: 

l.-Otorga derecho a reliquidar sus 
pensiones de jubilación a los obreros del 
ex-Servicio de Explotación de Puertos. 

2.-Normas sobre integro de imposicio­
nes a la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas por los ooreros del 
Servicio de Explotación de Puertos. 

3.-0torga los beneficios de la ley NQ 
7.295 a los choferes de las casas particu­
lares. 

4.-Recursos para la construcción de 
obras de alcantarillado en las comunas de 
Quinta Normal y Barrancas. 

5.-Proyecto que modifica la ley NQ 
13.039, que creó la Junta de Adelanto de 
Arica. 

6.-Proyecto que modifica la ley NQ 
10.383 con el objeto de otorgar a las viu­
das de los asegurados el derecho a perci­
bir una pensión del 50 % de la que le co­
rrespondía al causante. 

7.-Prorroga la vigencia de la ley NQ 
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14.602, sobre estabilización de las rentas 
de arrendamiento (cuarto trámite consti­
tucional) ". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practic2da la votaclón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: par la 
aftrmatlva, 21 votos; pOr la negativa, 16 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

19.-RENUNCIAS y REEJ.'\IPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de renuncias y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Zepeda Coll y Da Bove re­
nuncian a la Comisión de Educación PÚ­
blica. Se propone en su reemplazo a los 
señores Urzúa y Morales, don Joaquín, 
respectivamente. 

Los señores Gumucio, Decombe, Sepúlve­
da don Julio, Melo y Phillips, renuncian a 
la Comisión de Hacienda. Se propone en 
su reemplazo a los señores Sívori, Elu­
chans, Jaque, Valente y Allende, respecti­
vamente. 

Los señores Godoy y Melo, renuncian a 
la Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene. Se propone en su reemplazo a la 
señora Campusano y al señor Rosales, res­
pecti vamente. 

El señor Acevedo renuncia a la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone en SU reemplazo al señor Araya. 

El señor Juan Luis Urrutia renuncia a 
la Comisión de Policía Interior y Regla­
mento. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Ramírez, don Alfonso. 

El señor Bulnes renuncia a la Comisión 
Especial de Educación Física y Deportes. 
Se propone en su reemplazo al señor Klein. 

Los señores Eguiguren, Altamirano y 
Valente renuncian a la Comisión Especial 
del Dólar. Se propone en su reemplazo a 
los señores Allende, Osorio y Cademár­
tori, respectivamente. 

El señor Rivas renuncia a la Comisión 
Especial encargada de estudiar los proble­
mas de Arica. Se propone en su reemplazo 
al señor Brücher, y 

Los señores Atala y Valenzuela renun­
cian a la Comisión Especial del Cobre. Se 
propone en su reemplazo a los señores 
Brücher y Cancino, respectivamente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y los reemplazos 
propuestos. 

Acordado. 

20.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO 

El seüor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se ha presentado a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

Del señor Correa, don Salvador, apoya­
do por el Comité Conservador Unido: 

"Considerando que el Departamento de 
San Vicente carece de Inspector del Tra­
bajo, siendo actualmente atendido dos ve­
ces por semana, con lo que no se cumple 
con la fiscalización adecuada de las leyes 
sociales, además de causar molestias y pér­
didas de tiempo tanto para los obreros 
como para los patrones, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Tra­

bajo para que a la brevedad posible se 
sirva nombrar Inspector Departamental 
del Trabajo con residencia en San Vicente 
de Tagua-Tagua." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
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declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámal'a, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
ApIo/jada. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­

DA DISCUSION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Les señores Hurtado, don Patricio y 
Gumucio, apoyados por el Comité Demó­
crata Cristiano, presentan a la Honorable 
Cámara el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
La prensa ha informado profusamente 

sobre la persecusión desatada por el Go­
bierno español del General Franco en con­
tra de los dirigentes políticos de Izquier­
da de ese país .r, en especial, de dirigentes 
de la Democracia Cristiana. 

La huelga de trabajadores que dm'ó sie­
te semanas, dio pretexto para que fueran 
encarcelados dirigentes sindicales y polí­
ticos democráticos que llenan las cárceles 
de España. 

La opinión pública mundial ha sido 
ofendida con el proceso seguido contra el 
Sacerdote Católico José Bailles, quien es­
tá siendo juzgado secretamente, temiendo, 
con justa razón, por su vida, acusado de 
haber participado en el movimiento de so­
lidaridad con los huelguistas, junto a diri­
gentes de la Izquierda cristiana de su 
país; 

El decurso del proceso español ha per­
mitido esclarecer la verdadera situación 
política de ese país. Ya no caben confun­
siones en torno a los obj etivos de los di­
rigentes opositores, ni es posible identifi­
car a todos los opositores bajo el rótulo de 
antirlemocrático o cualquier otro califica­
tivo que pretenda justificar antiguas di­
visiones. Es claro y manifiesto que la opo­
sición proviene de variados sectores y que 
el proceso político español está orientado 
por discrepancias de orden teórico y doc­
trinario que deben ser juzgadas con ese 

criterio, ofreciendo a los dirigentes políti­
cos, sindicales y estudiantiles que en él 
participan, las garantías y seguridades que 
la legislación mundial les reconoce. 

Por estas razones, venimos en presentar 
el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Enviar cable al Jefe del Gobierno Espa­
ñol, solicitando clemencia para los perse­
guidos políticos y obreros de España, co­
mo también sea respetada la vida del sa­
cerdote católico José Bailles." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyectto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

-Hablan vanos señores Dlputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómlca, dio el siguiente resultado: por la 
aflrmati1J'a, 24 1J'otos; por la nega,t1va, 15 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión el proyec­
to de acuerdo. 

22.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los Honorables Diputados señores Ro­
bles, Campusano, Galleguillos, don Víc­
tor; Valente, 1\1 uga, Ara vena y Cla vel, 
apoyados por los Comités Comunista y So­
cialista, pres~tan el siguiente proyecto 
de acuerdo: ' 

"Considerando: 
Que la notificación de desalojo por par­

te de la C<irporación de la Vivienda a un 
grupo de pobladores de las calles Arturo 
Prat, Washington y Freire, carece de fun­
damentos serios, por cuanto los planes de 
este organismo, en el caso citado, se orien-
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tan a edificar donde ya Existen viviendas, 
sin ccnsiderar que la verdadera solución 
del problema habitaciones de Tocopilla no 
es el reemplazo de éstas, por razones de 
índole estética, sino simplemente, el de 
construir más casas. 

Que las razones aducidas por la CORVI 
se basan en que no existirían terrencs pa­
ra cumplir su plan habitacional, las que 
no corresponden a la realidad, ya que sa­
bemos hay muchos disponibles, pudiendo 
citarse, entre otros, uno cedido a la CORVI 
por la 1. Municipalidad con capacidad pa­
ra 34 casas, ch'ó entregado a la Caja de 
la l\Iarina Mercante Nacional con disponi­
bilidad para 300 casas y un tercero a una 
institución privada, careciendo estos últi­
mos de cierres no obstante el tiempo 
transcurrido de sU entrega. Merece seíia­
larse el hecho de que la CORVI ha plani­
ficado para Tocopilla la construcción de 
513 casa, de las cuales en un lapso de dos 
aíios sólo ha levantado 34 casas. 

Que tan inccnsulta medida afecta a gru­
pos de un total superior a 100 personas, 
en su mayoría de modestos recursos, las 
cuales viven allí más de treinta aíios y cu­
yas viviendas cuenta con agua potable, luz 
eléctrica y red de alcantarillado. 

Que de hacerse efectiva la promesa de 
la CORVI, en el sentido de dar prioridad 
a estos pobladores en la ocupación de las 
nuevas viviendas proyectadas, aparte de 
dejarlos en la calle durante el tiempo qne 
dure dicha construcción, deberían cumplir 
con cánones reajustables cuyos montos no 
corresponderían a los bajos ingresos que 
perciben. 

Que por las razones expuestas, 
La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al seíior Vicepresidente Ejecu­

tivo de la Corporación de la Vivienda deje 
sin efecto la notificación de desalojo que 
afecta a los pobladores de la calle Arturo 
Prat, de la ciudad de TocopilIa, provincia 
de Antofogasta, debiendo por consiguien­
te la CORVI utilizar otrcs terrenos para el 
cumplimiento de su plan habitacional. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
f 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado, dirigiéndose el oficio al 
.Ministerio correspondiente. 

Ap1'obado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Proyecto de acuerdo del señor Yrarrá­
zaval, don Raúl, apoyado por el Comité 
Conservador Unido: 

"Considerando: 
Que la internación de libros al país es­

tá siendo dificultada por la aplicación de 
gravámenes, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al seíior Ministro de Ha­

cienda, rogándole informar el monto, con­
diciones y características de los graváme­
nes de cualquier orden que afecten la in­
ternación de libros y revistas y las dis­
}J"úsiciones legales o reglamentarias que los 
autorizan". 

El seíior HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 

acuerdo a que se ha dado lectura, por ser 
obvio y sencillo. . 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿De 
qué clase de libros se trata, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Prwcticacla la votación en forma eco­
nómica, d'io el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 29 votos; ]Jor la negativa, 2 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara estima obvio y sen­
cillo el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-~racticada la 1)otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente llesultado: ]Jor la 
afirmativa,32 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado la hora destinada a la 
votación de los proyectos de acuerdo. 
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23.-CO~STRUCCION DE UN CAl\'IINO ENTRE 

CHILLAN Y LAS TERMAS DEL MISMO NOM­

mm, EN LA PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Bas­

so, en el tiempo del Comité Radical. 

El señor BASSO.- Señor Presidente, 

me estaba refiriendo a la importancia que 

tiene para la provincia de Ñuble y para 

el país la construcción del camino de Chi­

llán a las Termas del mismo nombre. Ex­

presaba que las colonias de niños, hom­

bres y mujeres de todas las clases socia­

les del país y aquellas personas que acu­

den a esta zona en busca de salud y res­

tablecimiento son su mejor comprobación. 

A todo esto, se debe sumar la belleza de 

sus diferentes parajes, sus hermosas caí­

das de agua y sus bosques con árboles cen­

tenarios. 
También habría que mencionar las pro­

yecciones que va a tener el tranque "El 

Diguillín", actualmente en construcción, 

por cuanto, aparte de su importancia pa­

ra la producción agrícola de la zona y del 

país, ya que regará miles de hectáreas 

improductivas, hay que considerar la 

enorme atracción turística que significa­

rá su laguna de decenas de kilómetros de 

longitud, cuyas aguas adentradas en lu­

gares aún desconocidos de los boquetes 

cordilleranos será un incentivo más para 

la práctica del bello deporte de la pesca 

que atraerá, sin duda alguna, a profesio­

nales venidos de todos los países del mun­

do. 
Es necesario también que en esta bre­

ve intervención exprese lo rica que es es­

ta zona en materia agrícola y de explota­

ción maderera y, asimismo, por sus ex­

tensos llanos, que son destinados a .h' en­

gorda de vacunos, lanares y caballares. 

En resumen, lo que el parlamentario 

que habla persigue con esta intervención, 

es interesar a las esferas de Gobierno pa-­

ra que se preocupen de la construcción del 

camino pavimentado en referencia. 
/ 

Voy a terminar mis observacio:i1es, se­

ñor Presidente, señalando la longitud de 

este camino.: y lo voy a hacer por etapas: 

de Chillán a Pinto, veintitrés kilómetros; 

de Pinto a Recinto, veinticinco kilómetros 

y de Recinto a las Termas, treinta y cua­

tro kilómetros. 
En atención a estos antecedentes, se­

ñor Presidente, pido que se dirija oficio 

al señor Ministro de Obras Públicas, pa­

ra que dé a conocer mis peticiones y mis 

observaciones al señor Director de Via­

lidad. 
El señor RUERTA (Vic·epresidente).­

Se enviará el oficio solicitado por Su Se­

ñoría, ... 
El señor FLORES CASTELLI.- Que 

se agl'egue mi nombre a él, señor Presi­

dente. 
El señor HUERTA ·(Vicepresidente).­

... agregándose el nombre del Honorable 

señor Flores Castelli. 

24.- OTORGAMIENTO Y A31PLI¿CION DE 

PRESTAMOS DE RECONSTRUCCION A PRO­

PIETARIOS DE LA PROVINCIA DE ÑUBLE.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Dentro del tiempo elel Comité Radical, 

tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES CASTELLI.- Se­

ñor Presidente, en otras oportunidades he 

tenido ocasión de referirme a la actuación 

de la Corporación de la Vivienda en la 

provincia de Ñuble. Y, aunque en esas 

ocasiones no he tenido la suerte de obte­

ner respuesta, por parte del señor Minis­

tro de Obras Públicas, a las consultas for­

muladas con relación a este problema, de­

bo abordarlo de nuevo, en atención a la 

inquietud que se produce entre los nume­

rosos interesados en obtener préstamos de 

reconstrucción y, más tarde, ampliación 

de los mismos. 
Desde hace cuatro meses a esta parte, 

la Corporación de la Vivienda ha suspen-
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dido el otorgamiento de préstamos en la 
prcvincia de 5:'uble y, en muchas ocasio­
nes, la ampliación de los mismos. 

Preg'Jntados los funcionarios respecti­
vos acerca del origen de esta situación, 
ellos han informado que obedecen instruc­
ciones de la Oficina de Santiago de la 
Corporación de la Vivienda. 

Luego, señor Presidente, cuando algu­
nos d€ los parlamentarios de la zona he­
mos tenido oportunidad de llegar hasta 
la jefatura de la Corporación de la Vi­
vienda, se nos ha dicho, en forma siem­
pre dilatoria, que aun no se reúne el Con­
sejo de ella, con el objeto de pronunciar­
se acerCa de los numerosos préstamos que 
esperan los interesados de la' zona. 

Hay antecedentes, Honorable Cámara, 
para estimar que los fondos de la Corpo­
ración de la Vivienda ya estarían total­
mente agotados. Sin embargo, en varias 
oportunidades, se nos han hecho la pro­
mesa de que estos fondos serían puestos 
a disposición de este organismo por par­
te del Ministerio y del Supremo Gobier­
no. Pero es lo cierto que, a pesar de es­
tas promesas que en numerosas ocasiones 
se nos hacen a los parlamentarios de pro­
vincia, la verdad, repito, es que no se da 
cumplimiento a ellas y, en una u otra for­
ma, se dilata la satisfacción de las jus­
tas peticiones de muchos propietarios, es­
pecialmente de los más modestos, que an­
helan obtener un préstamo para poder 
paliar en parte la terrible inclemencia de 
este invierno. 

Por eso, aun cuando yo no creo mucho 
en los oficios que se dirigen a los Mi­
nisterios a través de la Honorable Cáma­
ra -porque en muy pocas oportunidades 
son directamente contestados y se da so­
lución a los respectivos problemas-, co­
no no tenemos otro medio a nuestro alcan­
ce u otra herramienta para hacer valer 
nuestros reclamos y nuestras observacio­
nes, es que debo acogerme a esta costum­
bre o sistema. 

En consecuencia, solicito que se remita 
oficio, por intermedio de la Honorable Cá­
mara, al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que pida al señor Vicepresiden­
te de la Corporación de la Vivienda que 
se frirva informar directamente a la Ho­
norable Cámara cuándo serán reabiertas 
las operaciones de préstamos dé esa ins­
titución en la provincia de Ñuble y cuán­
do se dará curso a las numerosas amplia­
ciones de ellos, que se han solicitado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría ... 

El señor BASSO.- Que se agregue mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (dQn 
J óaquín).- y el mío, señor Presidente. 

Un señor DIPUT ADO.- y el mío tam­
bién, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
... en su. nombre, en el elel Honorable se­
ñor Basso y de los señores Diputados que 
lo han solicitado. 

25.-MONTO DE LOS DIVIDENDOS Y VALOR 
DE LAS PROPIEDADES ENTREGADAS POR LA 
CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA NA­
CIONAL A SUS IMPONENTES DE LA PROVIN-

CIA DE ÑUBLE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI- Señor 
Presidente, también, quiero ocuparme,en 
los pocos minutos que restan, de otro pro­
blema que afecta a la provincia de Ñuble. 

Después de muchas gestiones, obtuvi­
mos que la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional construyera una población 
que más tarde fue ampliada, en la pro­
vincia que he mencionado. Pero, a pesar 
de que estas viviendas ya han sido entre­
gadas a imponentes de esta institución, 
todavía ellos no conocen el valor definiti­
vo que tendrán estas viviendas, como tam­
poco saben la cuantía de los préstamos 
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que les ha POdIdo corresp'onder, ni cuál 

será el monto de los dividendos mensua­

les que deberán cubrir. 
Todo esto tiene bastante importancia, 

señor Presidente, porque se trata de per­

sonas que, a veces, no tienen la rent:¡, ne­

cesaria, en su carácter de pensionados, 

para cubrir dividendos' que, muchas veces, 

son superiores a cincuenta mil pesos. 

Como comprenderá la Honorable Cáma­

ra, en estas circunstancias, un hombre 

que perciba ochenta o sesenta mil pesos 

mensuales, con esa clase de dividendos, 

tan altos, no sólo no podrá cubrir la deu­

da ~orrespondiente a la vivienda que ocu­

pa, sino que, incluso, verá seriamente afec­

tado su presupuesto familiar 
Por mi parte, señor Presidente, me ha­

go intérprete de la inquietud de esas per­

sonas con las que hace poco, tuve la suer­

te de conversar sobre sus problemas, de 

manera que conozco en todos sus detalles 

su preocupación por conocer el precio que 

se va a fijar a cada una de las viviendas, 

especialmente a las del tipo A) y B), co­

mo asimismo el dividendo mensual que 

deberá pagar. Ambos datos los ignoran 

hasta el momento, ya que cuando han so­

licitado este antecedente a la Caja de Pre­

visión respectiva, por desgracia, lo repi­

to, no les ha sido proporcionada la infor­

mación a que tienen derecho. 
Por estas razones, pido se dirija oficio 

al señor Ministro de Defensa Nacional, 

haciéndole presente mis observaciones, a 

fin de que ordene al señor Vicepresiden­

te Ejecutivo de la Caja de Previsión de 

la Defensa Nacional que informe a esta 

Corporación sobre el valor de las edifica­

ciones y sobre el monto del dividendo men­

sual que esas personas deberán pagar por 

vivienda. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviatá el oficio solicitado en nombre 

de Su Señoría. 
El señor BUCHER.- En nombre del 

Comité Radical, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­

Se enviará en nombre del Comité Radical. 

26.- NECESIDADES EDCCACIONALES DE LA 

PROVI~CIA DE CAUTIN, ESPECIALMENTE DE 

LA CIUDAD DE TEMUCO.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor FLORES CASTELLI.- El 

resto del tiempo lo ocupará el Honorable 

señor Holzapfel. 
El señor HOLZAPFEL.- Señor Presi­

dente, ¿ cuánto tiempo queda al Comité Ra­

dical? 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Cuatro minutos, Honorable Diputado. El 

tiempo del Comité Radical termina a las 

19 horas y 45 minutos. 
El señor HOLZAPFEL.- Señor Presi­

dente, quiero hacer algunas peticiones re­

lacionadas con necesidades educacionales 

de la provincia de Cautín, especialmente 

de la ciudad de Temuco, donde se aca­

ba de inaugurar el Grupo Escolar de la 

Escuela N9 17, ubicada en la Población 

"Santa Rosa". Este edificio cuenta con 

13 salas de clases para una capacidad de 

matrícula de 700 alumnos. El estableci­

miento dispone de 19 cursos que funcionan 

alternadamente. Pues bien, es indispensa­

ble ampliar este local por lo menos en 4 

salas, a fin de dar cabida a un mayor nú­

mero de alumnos que viven en un barrio 

muy populoso y los cuales alcanzan a cer­

Ca d@ 300. Además, se hace necesaria la 

construcción de un gimnasio anexo al mis­

mo edificio. 
Por estas consideraciones, pido se di­

rija oficio al señor Ministro de Educa­

ción Pública, a fin de que ordene las me­

didas del caso para proceder a la amplia­

ción y construcción indicadas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-;­

Se enviará el oficio solicitado en nombre 

de Su Señoría. 
El señor HOLZAPFEL.- En seguida, 

señor Presidente, quiero señalar que se 

halla terminado el local de la Escuela N9 

4 de Villarrica. Pues bien, como el edifi­

cio en que actualmente funciona la escue­

la es insalubre, urge, en consecuencia, en-
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tregar, a la brevedad posible, el local nue­
vo que se terminó hace casi dos meses. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que 
se proceda cuanto antes a la entrega de es­
te local. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, en 110mb re de Su Señoría, el 
oficio solicitado al señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor HOLZAPFEL.- Señor Presi­

dente, acabo de hacer una visita a la ciu­
dad de Temuco, acompañado del Director 
de la Escuela de Obstetricia y Puericultu­
ra de la Universidad de Chile, doctor Raúl 
García Valenzuela y nos impusimos de las 
excelentes condiciones en que funciona el 
Colegio' Universitario Regional en esa ciu­
dad, y asimismo, de la existencia de to­
dos 108 elementos y medios necesarios pa­
ra que funcione, el año próximo, la Es­
cuela de Obstetricia y Puericultura bajo la 
dirección de la Escuela de Obstetricia y 
Puericultura de la Universidad de Chile. 

La impresión del doctor García, a quien 
-repito- tuve el agrado de acompañar 
a Temuco, fue muy favorable, ya que con­
sideró auspiciosas las condiciones que se 
presentan para instalar la mencionada Es­
cueoJa Universitaria. Agradezco, asimismo, 
las finas atenciones que recibimos de par­
te de la Asociación de Matronas de dicha 
ciudad. 

Ahora bien, como está próximo el fun­
cionamiento definitivo del nuevo Hospi­
tal de Temuco, solicito que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva disponer la rápida en­
trega de sus servicios, de necesidad im­
periosa, a fin de que puedan iniciarse lo 
antes posible las labores de la Escuela de 
Obstetricia y Puericultura de Temuco, 
ciudad que, día a día, incuestionablemen­
te y sobre todo con la puesta en marcha 
de la nueVa escuela universitaria que ha­
brá de crearse el año próximo, irá adqui­
riendo la importancia que merece. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo del Comité Radical. 
El señor HOLZAPFEL.- Señor Presi­

dente, pido que se dirija el oficio corres­
pondiente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

27.-ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS 
ESCUELAS DE LA PROVINCIA DE LINARES. 
CLAUSURA DE LAS ESCUELAS N9s. 6 Y 7 DE 
SAN JAVIER.- PLAN DE SANEAMIENTO DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD.- PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano hasta por treinta 
minutos. 

La señora RODRIGUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora RODRIGUEZ.-Señor Presi­
dente, deseo referirme a un problema que 
ya he abordado en otras oportunidades, 
esto es, a las deficiencias que se observan 
en las escuelas de la provincia de Linares. 

Tengo a la mano una publicación apa­
recida en un periódico de San Javier, en 
que el señor Director del Hospital de Vi­
lla Alegre, doctor José Ilic, anuncia que 
se procederá a la clausura de las escue­
las NQs. 6 y 7 de esa localidad, pues se en­
cuentran en estado insalubre. 

Hace varios meses, hice presente esta 
situación en esta Honorable Cámara y so­
licité que se enviara oficio al señor Minis­
tro del ramo. Desgraciadamente, hasta la 
fecha no he recibido contestación de nin­
guna e.specie y no sabemos si dicho oficio 
ha llegado a su poder. 

Debo hacer presente que allí se han 
presentado ya casos de difteria, lo que es 
algo muy serio. 

Por este motivo, pido que se reitere el 
envío de un oficio al señor Ministro que 
corresponda, para que arbitre las medi­
das del caso a fin de dar solución a este 
grave problema. 

• 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado por la Ho­

norable Diputada. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- Y también en mi nombre, se­

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará también en nombre de Su Se­

ñoría. 
La señora RODRIGUEZ.- Señor Pre­

sidente, en relación con la clausura de es­

tas escuelas, he leído con gran satisfacción 

un ambicioso plan de saneamiento que el 

Servicio Nacional de Salud se propone 

realizar en aquella zona. La verdad es 

que resulta contradictorio leer este plan, 

que es notable y está muy bien concebido, 

y observar lo que en la práctica se rea­

liza en materia de saneamiento. Sucede 

que por la prensa se anuncia la ejecu­

ción de determinadas obras, pero ellas ja­

más se llevan a cabo 
Solicito que se dirija un of.icio al señor 

Ministro que corresponda, haciéndole pre­

sente el estado insalubre en que se en­

cuentran estas escuelas y la contradicción 

que hay entre esta situación y los mag­

níficos planes que expone el Servicio N a­

cional de Salud 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- Que se envíe también en mi 

nombre, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 

de Su Señoría y del Honorable señor J oa­

quín Morales. 

28.- POBLACIONES CONSTRUIDAS Y NO HA. 

BITADAS EN LA PROVINCIA DE LlNARES.­

PETICION DE OFICIO. 

La señora RODRIGUEZ.- Señor Pre­

sidente, deseo referirme a una situación 

que se presenta en la ciudad de Linares. 

Allí hay poblaciones construidas desde ha­

ce varios años, entre las cuales podemos 

citar la denominada "Los Alamos". Pues 

bien, debo manifestar que esta población, 

a pesar de haber sido construida hace dos 

años, y de que cuenta con más de cuaren-

ta casas, todavía no ha sido ocupada. Ade­

más, es preciso considerar que allí existe 

un serio problema habitacional. Por lo 

tanto, es lógico y justo que se resuelva 

esta situación y que estas casas lleguen a 

ser ocupadas por los pobladores de esa lo­

calidad, que no tienen donde vivir. 

También debo hacer presente que, en 

dicha población, hace algunos días se pro­

dujo un incendio, a consecuencias de un 

cortocircuito, y se quemaron dos o tres 

casas, sin estar ocupadas. Estimo que 

construir habitaciones para que se des­

truyan, es perder, simplemente, el tiem­

po y restar posibilidades de que nuestro 

pueblo tenga casas en que vivir. 
Por este motivo, pido que se dirija ofi­

cio al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que imparta las órdenes pertinentes, 

a fin de dar solución al grave problema 

relacionado con estas poblaciones. 
El señor HUERTA (Vicepresidente)­

Se enviará el oficio solicitado por la se­

ñora Diputada al señor Ministro de Obras 

Públicas. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín).- Y en mi nombré, señor Pre­

sidente. 
El señor MA TURAN A.- y en nombre 

del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se agregarán al oficio los nombres de 

quienes así lo han solicitado. 
La señora RODRIGUEZ.- Señor Pre­

sidente, en la ciudad de Retiro sucede igual 

cosa. Hay 36 ó 40 casas en las mismas 

condiciones: hace más de dos años que 

estás construidas y actualmente se encuen­

tran desocupadas. 
Deseo, señor Presidente, que se agregue 

este antecedente al oficio que he solicita­

do, hace un instante. 

29.-DONACION DE FONDOS, POR PARTE DE 

LA JUNTA DE ADELANTO DE FARELLONES, 

PROVINCIA DE SANTIAGO, PARA LA EJECU-

CION DE OBRAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor REYES (don Tomás).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás).-Señor 
Presidente, deseo referirme, en primer 
término, a problemas existentes en diver­
sas localidades del distrito que represen­
to, comenzando por un asunto que, si bien 
puede tener una proyección limitada, re­
flejaría una irregularidad bastante seria, 
en caso de que los antecedentes que han 
llegado a mi poder fuesen efectivos. 

Se formó una Junta de Vecinos en Fa­
rellones, que hizo una donación para que, 
con el aporte consiguiente que el Ministe­
rio de Obras Públicas debería. hacer, de 
acuerdo con la ley, se realizaran diversas 
obras en ese sector. En el documento de 
donación se estableció la prioridad para 
la ejecución de los trabajos, y. se dijo que 
el primer sector que debería ser atendido 
era, precisamente, el que corresponde al 
caserío de Farellones. 

Se aprobó con posterioridad el presu­
puesto definitivo, y la propuesta se adju­
dicó a la firma de don José Marchant, por 
un total de 164.234 escudos. Pero sucede 
que, contrariando las normas de lo esta­
blecido en la erogación original y la lógi­
ca y los principios de buena administra­
ción, no sólo no se ha cumplido con el plan 
correspondiente, sino que aun se han 
construido caminos en propiedades par­
ticulares, en una extensión mayor de dos 
kilómetros. 

Esto, naturalmente, es bastante irregu­
lar. Me parece que, si estos hechos fueran 
efectivos, correspondería una acción in­
mediata del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas para rectificar y sancionar cual­
quiera irregularidad que hubiera al res­
pecto. 

Además de hacer esta denuncia sobre el 
uso que se ha dado a los fondos destina­
dos a este fin, debo señalar que, aun cuan­
do las obras están recién iniciadas, ya ha 
habido un aumento en el presupuesto de 
setenta mil escudos 

Ruego que esta denuncia sea formula-

==========~====== 

da al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que proceda en consecuencia. 

El' señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por ·Su Se­
ñoría. 

30.-ADQUISICION DE PROPIEDAD Y CONS­
TRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO PARA LA 

ESCUELA DE LO ESPEJO, PROVINC~"~ DE 
SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor REYES (don Tomás) .-- Se­
ñor Presidente, quiero referirme, en se­
gundo término, a la situación de la escue­
la de la localidad de Lo Espejo, (n la co­
muna de La Cisterna. 

Esta escuela funciona en un predio pr.r­
ticular que, desde hace tiempo, ha sido 
ofrecido al Fisco, ya que el propietario 
tiene interés en desprenderse de él. Sin 
embargo, el tiempo transcurre, y este es­
tablecimiento está amenazado de termi­
nar sus funciones, pues puede ser adqui­
rido para otros fines, sin que haya en la 
~ocalidad otro predio adecuado para es­
cuela. 

Por este motivo, todo el vecindario de 
Lo Espejo -y de esto están informarlos 
también los demás Diputados del distd­
to- ha organizado un movimiento para 
que se adquiera la propiedad ya que en 
ella se podría construir también un nuevo 
establecimiento educacional, que mucho 
se necesita, porque carecen de uno ade­
cuado . 

. Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación para que, con fondos 
propios o a través de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, se pueda llevar adelante esta adqui­
sición que es de urgentísima necesidad. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio pedido por Su Se­
ñoría. 
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31.-SITUACION QUE SE HA CREADO A LA 

FUNDACION DE VIViENDAS DE EMERGENCIA, 

A LA SOCIEDAD PROTECTORA DE LA IN­

FANcIA y A LA FUNDACION "MARCIAL RI­

VERA.- l\lODIFICACION DE LAS DISPOSICIO­

NES LEGALES SOBRE DISTRIBUCION DE 

FONDOS PROVENIENTES DE LA POLLA CHI. 

LENA DE BENEFICENCIA. 

El señor REYES (don Tomás) .- Señor 

Presidente, también deseo referirme a 

otro hecho que he podido comprobar. La 

Fundación de Viviendas de Emergencia, 

la Sociedad Protectora de la Infancia y 

la Fundación "Marcial Rivera" desarro­

llan anualmente parte de sus funciones 

mediante aportes provenientes de l,a Po­

lla Chilena de Beneficencia. Sin embargo, 

ha habido sorteos de los cuales, después 

de pagar los gastos administratil'os y de 

propaganda, el porcentaje destinado a 

premios y los impuestos sobre los boletos 

vendidos, no ha quedado utilidad alguna 

para estas instituciones, por 10 que hoy 

día se ven en graves dificultades para 

afrontar sus compromisos. 
Oportunamente, por cierto, habrá que 

presentar la iniciativa que corresponda 

-he hablado ahora de este problema pa­

ra crear, en alguna forma, ambiente a la 

idea- a fin de rectificar las disposicio­

nes legales sobre distribución de fondos, 

y garantizar a estas instituciones un fi­

nanciamiento mínimo, ya sea con cargo a 

los impuestos fiscales d a otros fondos 

establecidos por las leyes correspondien.c 

tes. Esto es especialmente recomendable 

por cuanto' las instituciones citadas, la 

Fundación de Viviendas de Emergencia, 

la Sociedad Protectora de la Infancia y 

la Fundación "Marcial Rivera", cumplen 

una labor: social, de indiscutible valor. 

Si bien en este caso no cabe enviar ofi~ 

cios a Ministros determinados, hago pre­

sente esta situación y anuncio que, junto 

con otros parlamentarios, presentaremos 

una iniciativa legal al respecto. 

32.-CONVENIENCIA DE MODIFICAR EL RE­

GLAMENTO DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­

ñor Presidente, también deseo referirme, 

en esta oportunidad, a la preocupación 

que se advierte en los distintos sectores 

parlamentarios por el funcionamiento 

tanto de la Honorable Cámara como del 

Honorable Senado, determinado por los 

Reglamentos internos de ambas Corpo­

raciones, aun cuando a nosotros nos co­

rrespond-e analizar sólo los aspectos ex­

clusivamente nuestros. 
Todos podemos comprobar que, por 

algunas disposiciones del Reglamento, 

nuestra labor se resiente con una pérdi­

da de Lempo que podría ser utilizado en 

forma mucho más adecuada. Desde lue­

go, puede anotarse que, sólo para la lec­

tura de la Cuenta, muchas veces la Cor­

poración debe destinar c·erca de un cuar­

to de hora, cuando no más, sin que nin­

gún señor Diputado le preste atención. 

La Cuenta podría ser conocida por nos­

otros, si previamente fuera repartida 

por ·escrito; y advertir con oportunidad 

los docum~ntos :que ella trae, para soli­

citar su lectura si fuera necesario. 

Asimismo, hay numerosos· proyectos de 

ley que, a juicio, tanto de los funciona­

rios con larga exp·eriencia en la Corpo­

ración, como en todos los grupos parla­

mentarios, se podrían despachar en for­

ma muchísimo más ágil y rápida que la 

actual. 
Asimismo, hemos comprobado que al­

gunas iniciativas de importancia -hace 

pocos días, nos ocurrió con un proyecto 

de verdadera envergadura- que contie­

nen disposiciones de real trascendencia, 

por lo que debieran ser analizados con 

detenimi·ento en la Sala, pese a que nos 

llegan debidamente estudiados por las 

Comisiones respectivas, por el régimen 

de despacho interno vig·ente no pueden 
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ser analizados, sencillamente, porque lle­
ga la hora de término del debate y hay 
que proc€d'2r a su votación. 

Igualmente, en Hora de Incidentes 
-uno también cae en el vicio- se plan­
tean problemas qU€, normalmente·, po~ 

drían ser resueltos mediante el envío de 
oficios a través de la Secretaría de la 
Corporación; así s€ podría destinar este 
tiempo a debatir problemas de mayor 
trascendencia, que hoy día raramente se 
abordan en el Parlamento ... 

El señor ZEPEDA COLL.-Tiene toda 
la razón Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás).- Me 
alegro, Honorable Diputado, de su asen­
timiento. Creo que hay consenso de to­
dos los sectores en esto. Naturalmente, 
sería ésta tarea específica de la Comi­
sión de Policía Interior y Reglamento. 

Hay numerosas iniciativas al respecto 
que irían en prestigio del Parlamento. Sin 
embargo, no sé por qué, tal vez por iner­
cia, no se abordan con la prontitud re­
querida para que nuestra labor sea más 
eficaz. 

A veces, sucede que la Honorable Cá~ 
mara está preocupada de cambiar el 
nombre de una escuela, de despachar em­
préstitos municipales o de liberar impor­
taciones para el Cuerpo de Bomberos, 
y se pierde un tiempo que, evidentemen~ 
te, debiera ser d€stinado a una labor 
legislativa de mayor profundidad. 

Por consiguiente, me permito insinuar 
a la Mesa, ya que ella seda la más au­
torizada para tomar alguna iniciativa al 
respecto, que convoque a una reunión de 
Comités, a fin de que en ella se aporten 
ideas, y tal vez, el propio señor Presi­
dente de la Corporación, las virtiera en 
una especie de resumen que pudiera ser 
acogido por los distintos sectores de la 
Honorable Cámara. 

De esta manera, progr·esaría extra or­
dinarü:mente la función del Parlamento, 
operaría mejor la democracia y aumen­
taría el prestigio de la propia Corpora­
ción. 

Una de las críticas que con mayor fun­
damento se hace es la lentitud con que 
funciona la Honorable Cámara, o que 
ella despache los proyectos sin el debido 
estudio. 

En los parlamentos de otros países, 
principalmente, por los antecedentes que 
tengo, en el italiano, por ejemplo, nume­
rosas iniciativas ni siquiera llegan al 
plenario de la Cámara y son despacha­
das en otro nivel. Algo s'2mejante po­
dríamos intentar nosotros. 

De todas maneras, ruego al señor Vi­
cepresidente que estas ideas generales las 
considere con el regto de los componen­
tes de la Mesa, la que ojalá adoptara una 
iniciativa sobre el particular, en la se­
guridad de que será bien acogida por 
todos los sectores parlamentarios. 

El señor OCHAGAVIA.-j Muy bien! 

33.-INESTABILIDAD DE LA DEMOCR~CIA 

EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA LATINA. 

El señor REYES (don Tomás).-Se­
ñor Presidente, quiero, por fin, referir­
me a otro asunto de bastante importan­
cia, si se quiere. En este último tiempo, 
hemos podido comprobar situaciones que 
vienen a confirmar la inestabilidad de la 
democracia en América Latina y que los 
riesgos que estamos viviendo en el Con­
tinente son reales, provocados tal vez por 
una situación económica y social efecti­
vamente tremenda y angustiosa en mu­
chos países y, ¿ por qué no decirlo?, por 
la falta de formación democrática autén­
tica, o por la intervención de las fuerzas 
militares, que cuando llegan a traslucir 
que la expresión democrática se orienta 
en un sentido que no las satigfa~, no 
titubean en intervenir y en desconocer la 
expresión popular. Hace unas sesiones 
atrás, me correspondió hacer un análisis 
de la situación en Argentina. Pero este 
fenómeno trasciende y, por desgracia, 
hemos visto que, después de una situación 
delicada y de difícil definición, en la Re­
pública del Perú, también por prOillun-
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ciamientos militares, se pretende desco­

nocer las actuaciones que legítimamente 

corresponden a los organismos que la 

constiü¡ción y las leyes señalan para de­

finir este tipo de dificultades. 

En general, existe una efervescencia 

tal en estas naciones, que uno a veces se 

sorprende y celebra y aplaude esta vida 

democrá tica que llevamos entre nosotros, 

que peTmite una convivencia entre los 

distintos sectores políticos nacionales y 

más debe enorgullecernos, el hecho de que 

las Fuerzas Armadas estén absolutamen­

te marginadas de toda actividad política 

desde un tiempo que ya puede calificarse 

remoto. 
Evidentemente que debe dejarse cons­

tancia en el Parlamento de esta norma 

que aquí han seguido las instituciones 

armadas porque a veces, por natural y 

pe,r lógica, no la destacamos 10 suficiente. 

La verdad es que del análisis compara­

tivo de las realidades que existen en otros 

países y en el nuestro debe enorgullecer­

nos el poder llevar adelante y sostener y 

perfeccionar nuestra dem,)cr:"c:a, que a 

veces se la considera, ligeramente a nues­

tro juicio, como puramente formal. Pue­

de ser formal una democracia, y debe 

serlo, p€ro siempre que represente tam­

bién, p2ralelamente, una democracia au­

téntica, y que lo sea cada vez más en los 

planos económico y social. Que tenga la 

efectivamente expresión y sea posible, a 

través ele los años, rectificando las rutas 

que pl,edan estar, en un momento dado, 

imprimiéndole un sentido al Gobierno 

nacional. 

Así ha sido nuestra democracia, y así 

la hemos vivido hasta amora con sus im­

perfecciones y errores, muchos de los 

cuales, incluso, nosotros mismos hemos 

sufrido, y siempre nos hemos encargado 

de denunciar. Pero la verdad es que Ceuan­

do un país como el nuestro, con sus pro­

blemas, sus angustias tan graves, es capaz 

de mantener un régimen de pluralísmo 

político y de normal convivencia, creo 

=========~======== 

que tiene la virtud maXlma que le puede 

permitir un destino mejor en el pOr\Tenir. 

He querido hacer estas observaciones, 

señor Presidente, porque evidentemente 

nuestro país no es a.ieno a los problemas 

de América Latina, ~T si bien nuC',stca tra­

yectoria política y nuestra historia nos 

oh:ip:an a mantenernos alertas pm'a pre­

SNvar nuestro patrimonio, creo que tam­

bién nos obligan a Pl·omover el sentido y 

el ntlor de la democracia en otras nacio­

nes, sin inmiscuirnos en su políti::a in­

terna para que haya más confianza en ,ella 

y para que se sienta que dentro de ella 

y de la libel·tad, es posible tam'oién el 

progreso y por sobre todo, la rectifica­

ción de los fundamentos y formas de las 

estructll'té1S económicas y sociales de estas 

naciones. _ , 

Creo que observaciones de esta natu­

raleza, si bien a veces pne(;en parecer 

ajenas a los temas qL~e nos pn:ocupan 

conviene hacerlas de vez en cuando, para 

dejar testimonio del desarrollo de nues­

tros regímene,; democráticm;, porque así 

también ayndamos al sostenimiento y 

me,i oramiento (le ellos en el futuro. 

He terminado, señor Presidente. He­

mos ceclldo el resto de nuestro tiempo al 

Honorable seí10r Godoy Urrutia. 

34.-CONDUCTA FUNCIONARIA DE U~ EX 

INSEPECTOR GEXERAL DEL LICEO DE 

HOMBRES DE CHILLAN. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-En el tiempo del Comité Demócrata 

Cristiano, puede usar de la palabra el 

Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿ De 

cuánto tiempo dispongo, señor Presi­

dente? 

El ,;eñor HUERTA (Vicepresidente).­

El tiempo del Comité Democratacristiano 

termina a las 20 horas y 15 minutos, o 

sea, Su Señoría dispone de siete minutos. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, siento tener que ocuparme 
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nuevamente de una situación muy ingra-
. ta que me correspondió plantear hace al­
gunas semanas, haciéndome eco de la 
situación que afecta al profesorado del 
Liceo de Hombres de ChilIán. 

Se trata, señor Presidente, de un an­
tiguo conflicto que por más de un año ha 
alterado por completo el trabajo, la tran­
quilidad y en cierto modo, también, ha 
comprometido el prestigio de ese estable­
cimiento, no cabe duda, el más impor­
tante de la ciudad de Chillán y que ya 
tiene más de cien años de vida. 

Durante el año a que me refiero, todo 
el año pasado y parte del presente, el 
Inspector General de ese Liceo, el señor 
Car :os Salazar Parra, por falta de condi­
ciones de mando y de trabajo, por su 
espíritu prepotente, atrabiliario, avasa­
llador, se fue enajenando la autoridad de 
que debe estar revestida una persona que 
desempeña un cargo como el de Inspec­
tor General de un establecimiento grande 
e importante, con numeroso profesorado 
y elevado número también de alumnos y 
con una influencia inmensa dentro de la 
comunidad social. 

Las dificultades que surgieron fueron 
tomando tal carácter que el Ministro de 
Educación Pública se vio obligado, en dos 
oportunidades, a designar Inspectores Vi­
sitadores para verificar la naturaleza dél 
conflicto y emitir una opinión sobre la 
cual evidentemente le correspondía resol­
ver al Ministerio pertinente. 

Debo recordar a la Honorable Cámara 
de que en años anteriores se produjo, 
primero como un repudio a los atropellos 
de este funcionario a los propios estudian­
tes, una huelga total del alumnado. En el 
curso de este año, se originó una paraliza­
ción del trabajo, que significó que duran­
te una semana se suspendieran las clases 
de parte del profesorado del Liceo de 
Hombres de ChiUán . . ' 

Aproximadamente son treinta profeso-
res los que desempeñan las principales 
asignaturas, siendo la mayoría de ellos 
antiguos maestros del establecimiento edu-

cacional. Asimismo, todo ellos han hecho 
cursos en el Instituto Pedagógico de la 
Universidad de Chile. Solamente algunos 
fueron nombrados en el carácter de inte­
rinos a través de concursos en virtud de 
que les faltaba entregar la tesis final de 
sus estudios regulares. De· esos treinta, 
profesores, veintiocho estuvieron afecta­
dos por la conducta funcionaria del Ins­
pector General. Entre ellos los hay de to­
dos los colores políticos. Si fuera posible 
hacer una clasificación, debo mencionar 
cinco profesores liberales, tres conserva­
dores, tres socialistas, un demócrata cris­
tiano, nueve radicales o simpatizantes 
suyos, uno comunista y seis independien­
tes. Suman veintiochb. 

i Cómo es posible que veintiocho distin­
guidos profesores que saben velar por lo 
que profesionalmente representa su mi­
sión y que comprenden que cuando un 
profesor pierde el ascendiente moral, pier­
de también sus méritos frente a los alum­
nos, hubieran estado todos ellos fuera de 
la razón y que ésta hubiera estado exclusi­
vamente de parte del señor Salazar! No 
es posible que se equivocaran veintiocho 
personas al mismo tiempo, que podían mi­
rar las dificultades desde diversos ángu­
los y que, en cambio, la razón estuviera 
-vuelvo a decir- de parte exclusiva del 
Inspector General del colegio. 

Lo cierto es que, como consecuencia fi­
nal, el Ministerio de Educación Pública, 
y la Dirección de Enseñanza Secundaria, 
no tuvieron otra salida que el traslado del 
Inspector General a otra ciudad, a Talca, 
donde tiene ahora el cargo de Vice rector, 
si bien no lo desempeña en propiedad. 

Se propiciaron numerosos formas de so­
lución, todas resguardando los derechos 
del Inspector General; pero él, asistido 
por el apoyo de un determinado parla­
mentario, se opuso iñtransigentemente a 
aceptar ninguna, hasta que ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 
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El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal, hasta por treinta minutos. 

El señor MATURANA.-Pido la pala­
bra señor Presidente. . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MATURANA.-Señor PresI­
dente, si el Honorable señor Godoy nece­
sita unos dos o tres minutos p'ara termi­
nar sus observaciones, no tengo inconve­
niente alguno en concedérselos. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en realidad, yo había pensa­
do, "in mente", pedirlo; pero, sabiendo 
como se estilan las cosas en la Honorable 
Cámara, no me atreví a hacerlo. 

El señor MA TURAN A.-j Podemos no 
estar de acuerdo en el fondo, Honorable 
colega; pero sí en la forma! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a Sus Señorías se sirvan evitar los 
diálogos. 

El señor GODOY URRUTIA.-Podría­
mos cambiar los tiempos de los turnos, 
Honorable colega. 

El señor MATURANA.-No tengo in­
conveniente, señor Presidente, en conce­
der una interrupción al Honorable señor 
Godoy; pero por un lapso no superior a 
cinco minutos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Liberal, puede 
usar de la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia por cinco minutos. 

El señor GODOY URRUTIA.-Agra­
dezco mucho a los Honorable colegas libe­
rales el tiempo que me dan, para así po­
der coordinar un poco estas palabras y no 
dejar desvertebrada esta exposición de 
hechos. 

Producido el traslado del señor Salazar, 
parecía que la tranquilidad había vuelto 
al Liceo y que esta~an superadas las difi­
cultades que conmovieron durante tanto 
tiempo a ese colegio. Pero, señor Presiden­
te, desgraciadamente, no fue así. El se­
ñor Salazar, que milita -y tengo enten­
dido que es un mal militante- en la 

Asamb:ea Radical de Chillán, volvió a ha­
cer una vida activa en esa Asamblea para 
plantear su problema, que, una vez pro­
ducido el traslado, no era otro que el de­
seo de represalia y de hacer víctimas a 
aquellos maestros que, jugándose su tran­
quilidad y exponiendo hasta su trabajo 
y su pan, habían tenido la dignidad moral 
y profesional suficientes para levantarse 
contra su prepotencia y abusos funciona­
rios. 

Este señor Salaz al' encontró un apoyo, 
que se expresó en una sesión pasada en 
la Honorable Cámara, por boca de nues­
tro colega señor Basso. El señor Diputado 
pronunció aquí un discurso en defensa 
del señor Salazar; pero, más que nada, en 
desprestigio del profesorado de Chillán y, 
por ende, del Liceo de Chillán, en térmi­
nos que yo creo que pocas veces han sido 
de una mayor inj usticia. 

Señor Presidente, como consecuencia de 
este discurso, una digna maestra, cuya 
honra fue lesionada por el Honorable se­
ñor Basso, hace pocos días intentó poner 
fin a su vida, intentó suicidarse, hecho 
que debe endosarse a la responsabilidad 
de quien la ofendió. Parece que para al­
gunos señores parlamentar'Íos sólo vale 
la honra de los suyos, de su partido y del 
sector a que pertenecen y no miran ni 
aprecian lo que vale la honra de la gente 
profesionalmente modesta o ubicada e'll 
una escala social distinta a la que ellos 
creen ocupar. 

Felizmente esta maestra fue salvada, 
pero ha perdido de hecho el cargo profe­
sional que desempeñaba. A estas horas 
algunos pueden sentirse satisfechos con su 
conducta; pero la verdad es, Honorables 
colegas, que este caso es uno de los episo­
dios más ingratos que haya podido per­
petrarse, tratándose de un establecimiento 
educacional, como el Liceo de Hombres 
de Chillán. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo concedido a Su 
Señoría, por el Comité Liberal. 
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El señor GODOY URRUTIA.-Termi­
naré en el tiempo de mi Comité. 

35.-POLITICA INTERNACIONA~.- COMUNIS-

1\'10 y DEMOCRACIA.- IMPRESIONES SOBRE 

EL SISTEIVIA POLlTICO y LAS CONDICIONES 

SOCIALES Y ECONOMICAS IMPERANTES EN 

ALEMANIA OCCIDENTAL Y ALEMANIA 

ORIENTAL 

El esñor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede cm:.tinuar el Honorable señor Ma­
turana. 

El señor MATURANA.-Señor Presi­
dente, el Comité de mi Partido me ha en­
comendado la misión de exponer a la Ho­
norable Cámara los estudios, observacio­
nes, reflexiones y las conclusiones obteni­
das en mi reciente viaje a Alemania Fe­
deral y a amuas zonas, la comunista y la 
democrática de Berlín. Todo, dentro de la 
inevitable reducción y premura que sig­
nifica verse constreñido por el tiempo de 
nuestro Comité y los minutos que para 
completar mis observaciones, nos ha ce­
dido deferentemente el Comité Conserva­
dor. 

Nuestro país y el mundo, en general, 
está hoy sometido a un dramático dilema: 
Comunismo o Democracia. Sobre las ven­
ventajas e inconvenientes de ambos siste­
mas se especula y se teoriza. Yo he teni­
do la suerte de visitar un país, Alemania 
y una ciudad, Berlín, donde ya no es po­
sible especular o teorizar. Allí terminan 
las novelas rosa y los cuadros pastoriles, 
porque está la realidad, la tremenda res­
puesta de los hechos duros y concretos. 
Las dos Alemanias, Alemania Occidental 
y Democrática, con su absoluta libertad, 
su indisimulable prosperidad, con una fe, 
una laboriosidad, una justicia social y un 
agrado de vivir que levanta el espíritu y 
alienta a luchar por obtener para nuestro 
país condiciones semejantes. Y Alema­
nia Oriental, bajo un horrendo régimen 
de terror policial, de angustía, de sospe­
chas recíprocas, con una inimaginable dis-

criminación social, que hace que los uni­
formados, los altos funcionarios del régi­
men comunista parezcan grandes duques 
junto a la pobreza, el racionamiento y la 
desmedrada condición del hombre común. 
Este pobre hombre común, al que se le 
impuso esta forma de Gobierno y al que 
para alentarlo a soportal' y no enloque­
cer, se le dijo que, mediante el pequeño y 
transitorio sacrificio de su libertad, se 
obtendría prosperidad y justicia igualita­
ria para todos. Y que ha visto cómo me­
diante el inhumano sacrificio de todas las 
prerrogativas de la dignidad personal, só­
lo logran llamativa prosperidad e incon­
fundible prepotencia, los jerarcas del co­
munismo local. 

Por esto en Alemania Occidental jamás 
podrá imponerse el comunismo en un acto 
electoral. 

El señor ROSALES.-j El comunismo 
está fuera de la ley ahí! 

¿ Me permite una interrupción Su Se­
ñoría? 

El señor MATURANA.-Desgraciada­
mente, Honorable colega, tengo apenas el 
tiempo suficiente, pero si se me prorroga 
~a hora, no tendría inconveniente en con­
cederle una interrupción a Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Pida la prórro­
ga de la hora, Honorable Diputado. 

¿ Me permite una interrupción Su Se­
ñoría? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Maturana por el que dure la 
interrupción concedida al Honorable se­
ñor Rosales ... 

El señor MATURANA.-... y a la res­
puesta que deba darle, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Acordado. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Maturana está dan­
do a conocer a la Honorable Cámara sus 
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impresiones acerca de una visita que aca­
ba de realizar a Alemania. 

Afortunadamente, no es el único parla­
mentario que ha llegado hasta ese país. 
Otros colegas, antes que Su Señoría tam­
bién han visitado las dos Alemanias. Aquí 
se encuentra presente el Honorable señor 
Holzapfel, que también podría dar testi­
monio de lo que vio en Alemania Occiden­
tal y, en Alemania Oriental, es decir, en 
la República Democrática Alemana. Tam­
'Pién visitó ese país, siendo parlamentario 
del Partido Conservador durante el pe­
ríodo recién pasado, el señor Juan de Dios 
Reyes, y también está aquí presente el 
Honorable señor Juan Acevedo, que visi­
tó las dos Alemania. Pero, yo n.o voy a 
poner por testigo a mi camarada de Par­
tido, sino que al contrario, voy a recurrir 
a lo manifestado por hcmbres tan insos­
pechables para el Honorable colega señor 
Maturana, como el ex parlamentario don 
Juan de Dios Reyes. ¿ Qué declaró a su 
regreso de Alemania este ex Diputado? 
Que se había encontrado con un país pro­
gresista, con un país ordenado, con un 
país donde había trabajo y producción y 
con un país en el cual se respetaba la per­
sonalidad humana. 

Varios señores DIPUTADOS. -Está 
equivocado Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl) 
-Eso es absolutamente falso ... 

El señor ROSALES.-Sí, señores Di­
'putados. Así lo dijo a su regreso. Y por 
haberlo dicho ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-... mereció la 
censura de algunos sectores del Partido 
Conservador. Sin embargo, el ex parla­
mentario don Juan de Dios Reyes mantu­
vo sus declaraciones. 

y aquí en la Sala está presente el Ho­
norable s"eñor Holzapfel, que también tu­
vo oportunidad de dar a conocer sus im­
presiones, que difieren totalmente de las 
que en este Instante está dando el Hono­
rable Diputado por .colchagua. 

-Hablan varios seiiores Diputados a la 
'Vez. 

El señor ROSALES.-En consecuencia, 
!señor Presidente, es cuestión de saber mi­
rar las cosas. Si el Honorable Diputado 
liberal ha llegado a la República Demo­
~rática Alemania y ha visto estas co­
sas ... 

-Hablan 1'a1'ios seño1'es Dip11,tados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-... con parciali­
dad, es natural que nos hable de miseria, 
'<le terror policial, etcétera. Pero podría­
mos preguntarle, por ejemplo, al Honora­
(ble señor Holzapfel si también vio lo mis­
mo. El Honorable colega está aquí pre­
sente. 

-Hablan var'ios señores Diputados a la 
Juez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
,Ruego a los señores Diputados que se sir­
'Van guardar silencio. 

El señor ROSALES.-Si la vida en la 
Alemania Occidental es tan bella, tan 

'próspera y tan digna como acaba de pin­
tarla el Honorable señor Maturana, ¿po­
dría explicarnos a qué se debe que haya 
80 mil mineros en huelga '1 

Varios señores DIPUTADOS.-jA qué 
hay libertad, Honorable Diputado! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Preci­
samente, a eso: aoque hay libertad. 

El señor ROSALES.-¿ Será que estos 
mineros están en huelga porque están na­
dando en la abundancia? ¿ Será porque 
ganan buenos salarios? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Yrarrázaval, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor ROSALES.-Entonces, es 
cuestión de llegar a ese país sin prejui­
cios ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-... , porque, por 
lo visto, el Honorable Diputado ha ido y 
ha regresado con prejuicios, luego de ver 
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y ob5ervar solamente lo que le conviene y 
no lo que era preciso conocer. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Maturana. 

El señor MATCRANA.-Señor pi'esi­
dente, escuché con toda atención al Hono­
rable señor Rosales y, aunque parezca ex­
traño, no me han sorprendido sus afir­
maciones, ni siquiera estoy en contradic­
ción con la parte esencial de sus argu­
mehtaciones. 

El Diputado que habla, respeta profun­
damente las apJ'eci,'1ciones que sobre Ale­
mania o cualquier otro país, puedan tener 
Honorables colegas como el señor Holzap­
fel y oti'os colegas, como también nuestro 
ex colega señor Juan de Rios Reyes, que 
se han referido a este mismo tema. Pero 
deseo manifestar a la Honorable Cámara, 
que si después de un viaje resuelvo, -sin 
tstar obligado a hacerlo- intervenir en 
una materia que no acarrea provecho ni 
beneficio electoral alguno, ni directo ni 
indirecto, sobre mis representados, es só­
lo porque me he convencido que lo que yo 
he visto, es digno de que se discuta -no 
digo que sea adoptado mi criterio-, pero 
es digno de que lo discutamos y debata­
mos por cuanto traigo una visión que oja­
lá pudieran tener todos los ciudadanos de 
este país. 

En primer lugar, quiero agradecer, pre­
cisamente, que se me permita dar a cono­
cer la visión que tengo, y después vere­
mos si ésta tiene algún fundamento o si 
es exclusivamente con prejuicios que he 
regresado y si estoy equivocado o no. De 
antemano lo digo, para mí, es tan respe­
table como mi opinión la que puedan te­
ner otros Honorables colegas respecto de 
este prcblema y esta tolerancia mía qui­
zás es consecuencia de la diferente posi­
ción doctrinaria que tenemos. 

Por ello, a mi juicio, vuelvo a decir, 
respetando las opiniones contrarias, que 
en Alemania no podría imponerse el co­
munismo en un acto electoral... 

-Hablan varios seiíores Diputadps a la 
vez. 

El señor MATURANA.-Rogaría a mis 
HCllol'ables colegas que me permitieran 
hablar. 

E! señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados no 
interrumpir y al Honorable señor Matu­
rana se sirva dirigirse a la Mesa. 

El s'3ñor MA TURAN A.-... , por la sen­
cilla razón de que allá no es posible ... 

--Hal)lan varios sef¿ores Diputados a la 
vez, 

El señor MA TURAN A.-... hacer la 
demagogia de las promesas y del cuadro 
risueño de la supuesta vida en los países 
socialistas, porque a cualquier alemán oc­
cidental le basta andar algunas cuadras 
para ver la vida miserable que se lleva en 
'la Alemania comunista. 

En Alemania, el comunismo no es un 
¡peligro político sino única y exclusivamen­
te militar y lo representan los tanques 
soviéticos ... 
, -Hablan varios seiiores Diputados a la 
vez. 

l~l señor MATURANA.-En Chile, don­
de no conocemos lo que es vivir bajo un 
régimen de opresión y terror policial y 
donde nuestra propia conformación men­
tal... 
, -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

j Honorable señor Acevedo! 
El señor MATURANA.-... nos impide 
siquiera suponerlo, y en que por eso mis­
mo no valorizamos debidamente lo que 
significa perder la libertad, los comunis­
Itas golpeando sobre el natural... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría guardar silencio .. 

El señor MATURAN A.-... deseo de 
cambio en países subdesarrollados, como 
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el nues~ro, presentan ante la realidad de 
nuestras inquietudes, pobrezas y limita­
ciones, un paraíso desconocido, que según 
ellos, existiría en países como Alemania 
Oriental y que, desgraciadamente, no pue­
den ir a ver todbS los electores del país. 
¡por eso afirmo que en Chile el comunis~ 
roo sólo podría triunfar como consecuen­
cia de una gigantesca mistificación de la 
opinión pública, que estoy cierto lograre­
mos impedir mostrando la verdad, j ugán­
donos con entereza por nu~stros ideales y 
muy principalmente, usando la mejor cua­
!idad de ia democracia, su gran superio­
ridad sobre el marxismo cual es su capa­
cidad evolutiva, su adaptabilIdad a las 
necesidades del progreso, que hoy están 
representadas por el imperativo del des­
arrollo económico y la justicia social, me­
diante las llamadas transformaciones es­
tructwrales. Necesitamos, como Brasil o 
cualquier país americano, salir de nues­
tra actual turbuléncia sin qU€ en el pro­
ceso n03 destruyamos a nosotros mismos. 
Somos de los que ereemos que los proble­
mas sociales pueden y deben ser resueltos 
mediante la discusión y el entendimiento. 
'Vivimos tiempo difíciles y los ánimos es­
tán agitados. Intereses pequeños prevale­
cen sobre los grandes intereses naciona­
les. La paciencia y el entendimiento pa­
vecen no ser escuchados y lleyan al fra­
caso. En contraste, los partidarios de la 
fuerza y la violepcia ofrecen fáciles solu­
dones, a expensas, naturalmente, de otrü.'l 
grupos cuya liquidación les parece indis­
pensable. Y, sin embargo, por increíble 
que parezca, aún dentro de la extrema 
violencia, la mayoría de los hombres re­
chaza la solución de fuerza, la de dicta­
dura, disfrásenla o no con la expresión 
del proletariado. Nunca un dictador ha 
llegado al poder mediante elecciones li­
bres. Para probarlo, veamos el último 
proceso electoral en que el Partido Comu,­
nista participó en Alemania Occidental. 
Y estoy hablando de elecciones libres, 
igualitarias y secretas, no de esas seudo-

elecciones de lista única y de partido úni­
co que se practica en las llamadas demo­
cracias populares. Pues bien, de 1.535.839 
votos válidos, que representó el 91,8;¿ del 
total del electorado, los comunistas sólo 
obtuvieron la irrisoria cantidad de 41.375 
yctos', es decir, el 2,7 ro. Sucedió esto, 
mientras los liberales, que en Alemania 
representan la tercera fuerza electoral, 
obtenían 191.204 votos. Es decir, que allá 
éomo aquí somos muchos más los libera­
~es que los comunistas. 

-Hablan va1'ios señm'es Diputctdos a\ la 
:vez. 

El señor MATURAN A.-Es cuestión 
de contar los Diputados no más. 

Pero todos sabemos, además, que cada 
día y a cada rato, hay en la zona soviéti­
ca una forma mucho más convincente de 
elección, la que realizan con los pies, es­
capando de la opresión comunista. 

Y esto nos lleva a decir dos palabras, 
',sobre ese muro de vergüenzas que los co­
munistas alemanes han construido en Ale­
mania, como su cuota o participación en 
el "Telón de hierro", con que Rusia y las 
Democracias Populares, impiden la fuga 
de sus felices conciudadanos. Un muro de 
piedra de más de dos metros de alto, co­
ronado por alambradas de púas. Con ata­
layas militares, con una zona de muerte 
d,onde ametrallan sin aviso previo, con 
rondas de protección, perros policiales y 
zonas adyacentes prohibidas al libre trán­
sito. Muro que en una misma ciudad, ha 
separado de un día a otro (desde el 13 
de agosto de 1961) a pariente'S, amigos y 
conocidos, desgarrando yínculos humanos, 
dislocando el tráfico de mercaderías, im­
pidiendo que los obreros y empleados fue­
ran a sus ocupaciones habituales en la 
otra zona y sometiendo, con mil restric­
ciones, a los escasos autorizados para en­
trar a la zona comunista a mil vejámenes 
de registros indignos. Para salir, sólo dos 
caminos, uno natural y legal: la muerte, y 
el otro, el que los alemanes intentan he­
roicamente, jugándo~e la vida a cada in s-
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tante: la fuga del campo de concentra­
ción comunista, abandonándolo todo para 
poder respirar el oxígeno de la libertad. 

y uno se pregunta, ¿por qué constru­
yeron los comunistas esta muralla en Ber­
Jín? 

El señor ACEVEDO.-¿ Dónde queda 
Berlín? 

El señcr MA TURAN A.-N o le voy a 
hacer ahora una clase de geografía ... 

Por una razón muy clara. En Berlín 
compitieron libremente hasta el 13 de 
agosto de 1961, la forma de vida de los 
países democráticos y el paraíso comunis­
ta de los satélites de Rusia y que se auto­
denominan democracias populares. Esto 
convirtió a Berlín en un laboratorio. Allí 
se observaba, se comprobaba, se critica­
ba y se decidía, como lo dijo el Alcalde 
de Berlín a la Prensa Internacional. 

El resultado fue inequívoco, clarísimo: 
uno de ,cada cuatro habitantes de la zona 
soviétic~. se escapaba a la zona occidental. 
Por eso los rusos hicieron levantar la fa­
tídica muralla. El 13 de agosto es la fe­
cha en que la zona oriental reconoce ha­
ber perdido frente al mundo libre la par­
tida de la paz. Desde ese momento, Berlín 
Oriental y zona de ocupación soviética, se 
convierten en un gigantesco y tenebroso 
campo de concentración. 

Como los voceros locales del comunis­
mo, junto con criticar lo que ellos deno­
minan nuestra Democracia Formal, pre­
sentan como sustituto ideal las llamadas 
Democracias Populares, considero intere­
sante an;:tlizar diversos aspectos de esta 
Democracia Popular existente en Alema­
nia Oriental. 

Es exacto de~ir que tienen una Consti­
tución Política, no lo sería tanto decir que 
se rigen por ella. Esta Constitución no 
fue acordada o confirmada por repre;;en­
tan tes del pueblo libremente elegidos. Por 
lo demás, el procedimiento de listas únicas 
que usan en la práctica para todas las 
elecciones, es incompatible con el texto 
constitucional y el Cónsejo de Ministros 

está autorizado p·ara imponer normas ju­
rídicas en forma de Decretos. Sin modi­
ficar la constitución, las autoridades de la 
zona gobiernan por órdenes; su ejecución 
está sometida a funcionarios de la admi­
nistración y del partido. El derecho de 
huelga, como toda otra manifestación de 
oposición está suprimida, no obstante que 
la Contsitución expresa que "el poder del 
Estado emana del pueblo". Toda forma­
ción de opinión desde abajo está sofocada. 

Esta llamada República Democrática, 
que es un estado policial, cuenta con Po­
licía del Pueblo, que ejerce funciones po­
licíacas corrientes; Policía Fronteriza y 
Policía de Emergencia, ambas armadas 
militarmente como infantería motorizada 
y cuyo papel básico actual, es el sui géne­
'ris control de pasaportes a balazos que se 
. realiza a todo lo largo del muro. Además, 
el Servicio de Seguridad del Estado, que 
desempeña la conocida función de la Po­
'licía Secreta en las dictaduras. El perso­
nal de las empresas está organizado en 
milicias que tienen armas de infantería 
y reciben instrucción militar. Finalmente, 
existe el Ejército N3cional del Pueblo. 

Veamos el Régimen Judicial de esta 
Democracia Popular. La formación de 
magistrados y fiscales está determinada 
por los principios del marxismo-leninismo. 
La independencia de los jueces ha desapa­
recido y sólo es designado juez (cito tex­
tualmente) "el que defiende shI reservas 
la victoria del socialismo". El Derecho 
Penal que da preferencia a los delitos po­
líticos y económicos, tiene especial pre­
ponderancia. El Derecho CIvil práctica­
mente ha desaparecido, por que RU econo­
mía, centralmente planificada, no le ha 
dejado ca,mpo a esta rama de la legisla­
ción que reglamenta relaciones de libre 
trato entre partes iguales. 

La Economía fue separada del sistema 
alemán y se ha ido integrando a la eco­
nomía del bloque soviético. Esto es espe­
cialmente notorio en materia industrial. 
Las grandes empresas de la industria de 
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materias básicas han sido expropiadas sin 
indemnización. Las empresas del Estado 
están dominando la prodÍlcción gracias a 
los créditos de inversión, adjudicación de 
materi::des racionados, exclusividad en los 
pedidos del Estado y diversas medidas 
fiscales y de otra índole que, prácticamen­
te han liquidado la industria privada. Han 
creado, además, unas muy "sui géneris" 
empresas semifiscales, mediante el proce­
dimiento de establecer que el Estado es 
socio obl¡'~'atol~io de toda empresa p,'i;acla, 
lo que ha permitido sin expropiación eli­
minar toda forma de economía privada. 

En materia agraria, mediante una Re- . 
forma, fueron expro]l;arlas en 191,"), sin 
derecbo a indel'l1nizarj()l1, las prc::>;w1."Ges 
de más de 100 hectáreas, que primitiva­
mente se adjudicaron a unos 500.000 co­
lonos o se declararon, lisa y llanamente, 
de propiedad del Estado. 

El señor ACEVEDO.-j Esa es refor­
ma agraria! 

El señor MATURANA.-Ya lo va a 
ver Su Señoría. 

-Hablan varios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El señor MATURANA.-Ya en el año 
1959, sólo la mitad del total de tierras de 
cultivo estaba en propiedad privada. La 
colectivización se ha realizado mediante 
un sistema de Cooperativas, que, en un 
tercer grupo, ha socializado la tierra, el 
ganado, los edificios y el inventario y en 
que el nuevo Y SUllUeStO feliz propietario 
agrícola, debe trabajar como un simple 
jornalero del Estado. En el año 1960 se 
impuso ya la colectivización total de la 
agricultura. 

En el aspecto comercial, el comercio al 
por mayor está casi completamente nacio­
nalizado desde 1946, apenas el 7% es rea­
lizado por empresarios privados. Ahora, 
~n lo que respecta al comercio al detalle, 
mediante las restricciones en la adjudi-

cación de artículos, reducción de los már­
genes de utilidad, aumento de los impues­
,tos y los llamados "contra tos de comisión" 
¡entre 19s empresas mayoristas del Estado 
'y los minoristas privados, ha ido desapa­
xecier:.do su importancia y también se es­
tá extingt;iendo <::sta rOl'lna de eecnon'lÍa 
privada. 

Igualmente se está atacando la indepen­
dencia de la artesanía, mediante la ex­
r:bsividad de los contmtos del Estarlo a 
las Cooperativas de Artesanía y las dis­
criminadas entregas de material. 

.t; aturalmente, todo esto ha repercutido 
en el nivel de ':ida que es muy inferior 
al (le Alemania Occidental y se asel~c.ia 

al de Rusia o sus satélites. La producc~ón 
(le bienes (te consumo para la población 
se ha descuidado intencionamente en favor 
de la nacionalización, la integl';:ción ecé,­
nómica c('n el block soviético y la produc­
ción de industria pesacla y armaptoEtos. 
Hay frecuentes crisis y racionamientos de 
carne, ;:';1';:>,sa, comestibles finos, medica­
,nentos, carbón, calzado, textiles y vehíct~­
los. H"l1 legrado un muy especial sistema 
de racionamiento. Cuanclo no hay en el 
morcado un artículo en cantidad suficien­
te, el Estado le fija arbitrariamente un 
precio fabuloso para hacerlo-incomparable 
~ la poblacif)l1 y así desaparece el problema 
de la escasf'z, fuera de que mediante el sis­
tema de vales o autorizaciones, es posible 
premiar a los yanaconas del régimen. 

La capacidad adquisitiva de los salarios 
C's un 25 por ciento inferior a la capacidad 
de adquisición de los ingresos correspon­
dientes .•. 

-Hablan 1.;arios señores Diputados a la 

El señor MA TURAN A.- ... en Alema­
nia Federal. Igual diferenda tiene el va­
lor real de su moneda, aunque cometen la 
verdadera incorrección de exigir el cambio 
a la par ... 

-Hablan van'os señOTes Diputados a la 
vrz. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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j Honorable señor Acevedo, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor lVIATURANA.- ... cuando se 
entra a la zona ... 

-Hablan 'va1'iosseñoTes Diputados a la 
ve,z. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Acevedo, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor MATURANA.- ... comunista, 
sin respetar posteriormente esta paridad, 
cuando, al retirarse de la zona, uno tiene 
excedente de su moneda. 

Los obreros, en este sistema estatista, 
no tienen ninguna influencia, colectiva ni 
individual, en la regularización de los sa­
larios, ni en las condiciones de trabajo. 
Los sindicatos no representan en las em­
presas los intereses de los obreros, sino la 
política económica del Estado, que es, al 
mismo tiempo, el patrón y el que hace los 
encargos a las empresas. Los activistas 
obreros sólo tienden al aumento de la pro­
ducción, y la disciplina del trabajo está 
vigilada por agentes de la policía secreta. 

Uno comprueba, entonces, que mientras 
en Alemania Occidental-democrática, bajo 
un régimen de libertad, es posible vivir en 
prosperidad, con justicia social y respeto 
por la persona humana, en tanto que en 
Alemania Oriental se ha sacrificado, no 
ya la libertad, sino la dignidad humana y 
las formas más elementales de vida civi­
lizada, para que en el absurdo holo­
ca usto socialista sólo resten pobreza, 
escasez, desigualdad, terror y desespera­
ción. Esto es lo que no deben olvidar los 
hombres libres de Chile, y éste es su sig­
nificado preciso ... 

Eliseñor HOLZAPFEL.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MA TURAN A.-Con todo agra_ 
do, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
-Con la venia del Honorable señor Matu­
rana, tiene la palabra Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.-Con prórroga 
de la hora. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, con la misma deferencia que ha te-

nido el Honorable señor Maturana, debo 
preguntarle si Su Señoría ha tenido opor­
tunidad de visitar toda Alemania Oriental 
para formular este juicio. 

El señor MATURANA.-No, Honora­
ble colega, de Alemania Comunista sólo 
Berlín Oriental como lo advertí al princi­
pio. 

El señor HOLZAPFEL.-Porque qui­
siera saber si mi Honorable colega y ami­
go tuvo oportunidad de conocer la consti­
tución de la Cámara de Diputados de Ale­
mania Oriental. El dice que allí impera 
totalmente el régimen comunista. Yo quie­
ro observarle que el Presidente de la Cá­
mara de Diputados, que se compone de 400 
miembros el señor Johannes Dittmann, 
distinguido político y diplomático, pelte­
nece al Partido Liberal. Es un hombre de 
excepcionales condiciones. De los 400 Di­
putados de que consta la Cámara, en la 
cual están representados cinco partidos 
políticos, 40 pertenecen a esa colectividad. 

En Alemania Oriental también existe, 
incuestionablemente, la propiedad parti­
cular. No sé si mi Honorable colega tuvo 
oportunidad de visitar alguna granja agrí­
cola y apreciar el trabajo que allí se des­
arrolla, porque en realidad es sumamente 
interesante. 

y esto no lo digo como consecuencia de 
una apreciación personal. Tuve el agrado 
de efectuar esta visita, accediendo a una 
invitación especial formulada por la Cá­
mara de Diputados de Alemania Oriental, 
en compañía de seis Honorable y distin­
guidos colegas: mi estimado amigo don 
Abelal'oo Pizarro, miembro del Partido 
Liberal; don Juan de Dios Reyes, don Al­
fonso David, don José Oyar~ y don Da­
niel Pantoja. En realidad, COl )rdamos en 
la apreciación de que Alemania es un país 
cuyo progreso, en las diversas actividades 
industriales y en la agricultura, tiene for­
zosamente que llamar la atención de to-· 
das las personas. Es que el alemán, en 
Alemania Occidental o en la Oriental, en 
China, en Japón, en Chile o en cualquiera 
otra parte del mundo donde se encuentre, 
tiene un espíritu de progreso y superación 
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como pocas razas en la tierra. Cuando es­

tuve en Alemania no existía este muro, 

y nosotros podíamos atravesar libremente 

del Berlín oriental al occidental. Quisiera 

preguntar a mi estimado colega, que se­

guramente pasó del Berlín occidental al 

oriental, si ha considerado debidamente 

las razones por las cuales hubo de llegarse 

a esta situación. Yo se las quiera apa­

lizar muy brevemente, agradeciendo esta 

interrupción que me concede el Honora­

ble colega y el señor Presidente de la Cá­

mara. Porque, la verdad es que las razones 

son de índole económica, que le significan 

. a la Alemania Oriental la exacción de 500 

millones de marcos ... 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

¿ Me perdona, Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor HOLZAPFEL.-Lo lamento, 

señor Presidente. Podría solicitar el asen­

timiento para que se prorrogara la hora. 

Seguramente mi Honorable colega ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 

Conservador Unido. 
El señor HOLZAPFEL.-Creo que se 

podría prorrogar ... 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Ocha­

gavía. 
El señor OC HAGA VIA.-¿ Ha termina­

do, Honorable colega? 
El señor MATURANA.-Yo había ter­

minado, pero las palabras de mi Honora­

ble colega señor Holzapfel han constituido 

una yerdadera intervención. Y si Su Se­

ñoría me diera tiempo .. ': 
El señor OCHAGAVIA.-EI Honorable 

señor Vald~me ha solicitado una inte­

rrupción, s' or Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Ocha­

gavía, puede hacer uso de una interrup­

ción el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, hace algunos instantes, el Ho­

norable Diputado señor Rosales pregun­

taba por qué se declaraban en huelga los 

obreros de Alemania Occidental si estaban 

tan bien. Ello sucede porque los países de­

mocráticos dan libertad para que los obre­

ros puedan ejercer sus derechos. 

Yo, a mi vez, le pregunto al Honorable 

señor Rosales: ¿ porqué los obreros de 

Polonia tuvieron que levantarse y salir a 

la calle a gritar sus peticiones? ¿ Porque 

el régimen les daba libertad? ¿ Porque les 

otorgaba un salario justo y remunerati­

vo? j N o, señor Presid~nte! Justamente los 

obreros polacos salieron a las calles para 

pedir pan. 
Los Honorables colegas deben recordar 

también uno de los más grandes levanta­

mientos de masas habidos, como el que se 

produjo en la propia Alemania Oriental. 

En esa ocasión, el obrero salió a lás ca­

lles desafiando las balas del Gobierno, a 

pesar de los tanques que amenazaban sus 

vidas. ¿ Por qué? Para pedir mejores con­

diciones de vida, porque el régimen comu­

nista de Alemania Oriental lo mantenía en 

una oprobiosa dictadura y le negaba el sa­

lario justo que necesitaba para su bien­

estar. 
Como si esto fuera poco, cabe recordar 

también el levantamiento de Hungría, ese 

pueblo que tuvo que acudir a las armas 

para poder llamar la atención del mundo 

entero a fin de que se le hiciera justicia, 

para que las madres pudieran disponer 

del dinero necesario para dar sustento a 

sUs hijos, para que el obrero encontrara 

la libertad que se le había prometido y 

se le había negado. 
Estos tres ejemplos están demostrando, 

a la faz del mundo, que el régimen comu­

nista es una oprobiosa dictadura que no 

le da al obrero los derechos y garantías 

que le proporciona el mundo democrático. 

La Honorable Cámara debe saber que un 

artículo del Código Soviético establece 

sanciones, con las más altas penas, al que 

se declara en huelga. 
-Hablan 1)arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor VALDES LARRAIN.-Y de­

be saber también que, allá, en la Rusia 
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Soviética, está prohibido asociarse al 
obrero. En consecuencia, esos obreros no 
tienen los derechos, las garantías y los be­
neficios que da un régimen democrático, 
como el de Alemania Oriental. 

La mejor prueba de ello es lo que ocu­
rre ccn la "1\1: uralla de Berlín": si el obre­
ro alemán prefiere arriesgar su vida atra­
vesándola, es porque prefiere ese 1 por 
ciento de probabilidades de escapar con 
vida, al 9 por ciento de tener que 
seguir viviendo permanentemente esclavi­
zado por el régimen comunista. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Ocha­
gavía. 

El señor OC HACA VIA.-Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Allende. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¡ Honorable señor Acevedo! 

Con la venia del Honorable señor Ocha­
gavía, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, hace algún tiempo, tuve oportunidad 
de visitar Berlín. Reconozco, señor Presi­
dente, que no visité Alemania Occidental. 
En aquella ocasión hice las mismas ob­
servaciones que expresaba hace un mo­
mento mi Honorable colega señor l\iatu­
rana y que ha confirmado, con sus vibran­
tes palabras, nuestro Honorable colega se­
ñor Valdés Larraín. 

Entonces presencié en Berlín Oriental, 
y basta ello como un ejemplo de la vida 
en ese Estado, algo que no se ve en otros 
lugares de Alemania, ni de Europa: a las 
pobres mujeres haciendo el aseo de las 
calles, condenadas, señor Presidente, a 
ser balea das por la policía soviética, que, 
con sus negros uniformes de muerte, las 
amenazaban; las mujeres, que llevan sus 
hijos mientras recogen la basura de las 
calles para alimentarse, sin darse el justo 
descanso. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALLENDE.-Yo pregunto, 
señor Presidente -para que no sean sólo 
nuestras palabras las que vengan aquí a 
acusar al régimen que hay en Alemania 
Oriental- yo pregunto, repito, a nuestro 
colega Honorable señor Holzapfel, que vi­
ve en la zona sur de nuestro país, adonde 
llegan los refugiados de Alemania, si aca­
so hay en Chile refugiados de Alemania 
Occidental. ¿ N o son todos los refugiados 
de Alemania Oriental? ¿ No traen toda vía 
en sus rostros el horror de lo que han 
visto, el horror de lo que fue su vida, el 
horror de haber tenido que fugarse de la 
más cruel y más terrible tiranía, de la ti­
ranía del Partido Comunista, defendida 
por el Kremlin, en contra de todo sistema 
democrático, que tratan de acallar las pa­
labras de libertad con el griterío? 

-Hablan 'var'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Rosales, amonesto a Su 
Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1,·ez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¡ Ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor ALLENDE.-¡ Déjelos que gri­
te, señor Presidente! El mundo entero sa­
be lo que pasa dentro de los sistemas co­
munistas !Si todo el mundo sabe que los 
jerarcas comunistas, aprovechándose de 
las mujeres y de los hombres que viven 
en la libertad y de los niños abandonados, 
sólo quieren el poder para ellos y su buen 
vivir. 

-Hablan l,·(trios señores Diputados a la 
l,'ez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
j Ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

¡ Honorable señores Rosales, amonesto 
a Su Señoría! 

El señor ALLENDE,-j Déjelos que gri­
ten, señor Presidente¡ Si su griterío nun­
ca será escuchado por el horror de los que 
saben lo que es el comunismo ... 
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-Hablan varios señores Dip1dados a la 
'vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Rosales, amonesto a Su 
Señoría! 

El señor ALLENDE.-Como decía, se­
ñor Presidente, a Chile solamente llegan 
refugiados ele Alemania Oriental; jamás 
llegan ele Alemania Occidental ... 

-Hablan varios señor.es Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor ALLENDE.-j Déjelos que 
griten, señor Presidente! Sólo es el grite­
río todo lo que a ellos les queda, y con ello 
pretenden ahogar la voz de la libertad y 
quieren imponerse. Pero el pueblo no los 
dejará imponerse, porque sabe lo que son 
y los conoce; en tanto que ve en nosotros 
a hombres que luchan por la libertad de­
centemente y con honradez ... 

-Hablan vaTÍos señores Diputados a la 
vez. 

El señor ALLENDE.- ... tratan de 
ofendernos, porque creen que estamos 
siempre a la defensiva. N o nos importa. 
j Seguiremos defendiendo la libertad y di­
ciendo la verdad! 

Termino mis palabras de esta interrup­
ción, expresando una cosa: sólo hay aquí 
refugiados de Alemania Oriental. En Chi­
le, país democrático, no hay refugiados de 
Alemania Occidental. 

-Hablan ,¿'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Rosales, nuevamente 
amonesto a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, llamo al or­
den nuevamente a Su Señoría! 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

-Ha·blan varios señores Diputadps a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Rosales, llamo al orden 
a Su Señoría! 

-Hablan varios se110res Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Galleguillos, don Víc­
tor, llamo al orden a Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGA VrA.-He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Maturana, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Maturana. 

El señor MA TURAN A.-Señor Presi­
dente, con el Honorable señor Holzapfel 
estábamos tratando de someter este pro­
blema de Alemania Occideptal y Oriental 
a un debate digno de la Honorable Cá­
mara. j Ayúdennos Sus Señorías a que 
podamos realizarlo! Guarden silencio. 

Señor Presidente, decía mi Honorable 
colega señor Holzapfel que él vio que AI€'r 
mania Oriental, con la pujanza propia de 
la raza germana" se esforzaba en el cam­
po, en la industria y en el comercio, para 
resurgir después de una guerra pavorosa 
que, prácticamente, la había arrasado. 
Confiesa hidalgamente qu·e esto fue mu­
cho antes de agosto de 1961, fecha en 
que se construyó la muralla, y ello expli­
ca la aparente contradicción entre lo que 
Su Señoría vio en Alemania Oriental y 
lo que ha visto el Diputado que habla. 

Es indudable que Alemania Oriental 
-como lo dije en la exposición respecto a 
Berlín- intentó, con un régimen de vida 
de tipo socialista, r·esurgir y avanzar. Pe­
ro, ¿ qué le ocurrió? Una tremepda des­
gracia, una fatalidad para ella: estaba 
compitiendo con Alemania Occidental. Y 
no obstante que a Rusia le es más fácil 
ayudar a Berlín comunista, porque está 
contiguo a su territorio de ocupación, en 
tantb que para los occidentales es una 
isla, Berlín libre fue ayudado con una di-
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ferente mentalidad: mientras Alemania 
Occidertal ha resurgido como nación, por­
que e3b "c.:hance" se la ha dado Estados 
Unidcs, Inglaterra y Francia, Alemania 
Oriental ha sido absorbida por el bloque 
de naciones soviéticas. ¿ Y qué ha ocurri­
do? ... 

El señor ROSALES.- j Eso es falso, 
HOllOl'dble Diputado! 

El señor lVIATURANA. que de 
cuatro alemanes ori·entales, tres se fuga­
ban a Berlín. 

E: ::;:"ñor ROSALES.-j N o es cierto! 
El R€ñor lVIATURANA.-j Cuatro mi­

llones ~e l·efugihClos lo dicen! j Es lo mis­
mo que si Su Señoría, negando la eviden­
cia, sostuvi·era que no existe el muro; que 
no es efectivo que, día a día, la gente se 
juega b ylda en la forma más dramática, 
y que, cayando túneles ... 

-Habla.n varios señores Diputad.os a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepr·esidente). 
-j HonoraLle señor Acevedo, censuro a 
Su Sefíoría! 

El señor MATURAN A.- ... se fugan 
a Alemania Occidental. 

Ihsta ver las márgenes del río que pa­
sa por Berlín para conocer el siste!l1a de 
vida de las dos Alemanias: mientras en 
la ribera _,;e Alemania Occidental se ob­
servan restoranes, botes, y bañistas, el 
otro lado está desi·erto en el día, pero en 
la noche ~stá iluminado fantásticamente, 
con reflectores policiales que, a ras del 
agua, ','an ih.lminándose con intermitencia 
para cazar, como a patos silvestres, a los 
muchachos jóvenes· de Alemania, que se 
juegan la vida, atravesando a nado el río -
en busca de la libertad. 

Es muy fácil hablar de comunismo 
cuando se vive como Sus Señorías, den­
tro de este sistema democrático repr·esen­
tativo; pero quienes tienen que sufrirlo, 
donde es gobierno y no hay otra forma 
de sobrevivir que fugándose, SigU\?ll el 
camino, que ya han tomado, hacia Ale­
mania Occidental. 

N ada más~ señor Presidente. 

36.-INSTALACION DE PLANTA ELABORA­

DORA DE BETARRAGA AZUCARERA EC'.' CAS­

TRO, PfWVINCIA DE CHILOE. - PREcmS 

RE:vIUNEHATIVOS PARA LA PAPA QUE SE 

PRODUCE EN ESTA ZONA.- PET!CION DE 

OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente) . 
-Puede continuar el Honorabl'e sefíor 
Ochagavía. 

El señor HOLZAPFEL.-¿ 1\Ie permite 
una interrupción, Honorable colega? Es 
para formular una observación. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, mi intención -era referirme en esta 
sesión a dos pj.'oblemas que dicen relación 
con mi provincia. 

Lamento no poder conceder interrup­
ciones, ya qL'e ello me impcdiria referir­
me a una materia de interés. 

El Banco Interamericano de Desarrollo 
ha ofrecido a la provincia que tengo el 
honor de r'epresentar en esta Honorable 
Cámara la suma de dos millones dé dóla­
res para un prDgrama de de~arrollo. K 03-

otros tenemos la pretensión -digo nos­
otros, COl1lO representante ~,grícola de es­
ta provincia también agrícola y pobre­
de creer que al fomentar alguna industria, 
como la de la betarraga azucarera, po­
dríamos solucionar el problema de tra­
bajo de los hijos de Chiloé y, al mismo 
tiempo, entregar los subproductos de es­
ta industria para la ganadería, que es la 
actividad más importante de esa zona. 

Por eso es que desearía se oficiara, en 
mi nombre, al s·eñor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción y al Vice­
presidente de la ~ Corporación de Fomento 
de la Producción, con el fin de que se 
realicen los estudios que corresponda pa­
ra la instalación de una Planta, destina­
da a elaborar la betarraga azucarera, en 
Castro, en ~a parte central de la isla gran­
de de Clhiloé. 

También deseo solicitar se oficie al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, para que la Empresa de 
Comercio Agrícola pague un precio más 
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remunerativo por la papa que se cosecha 
en esa zona, ya que el que está pagando 
actualmente no alcanza para cubrir los 
costos de producción. 

El señor HUERTA (Vic-epresidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
s'crvador Unido. 

37.-CONDUCTA FUNCIONARIA DE UN EX 

INSPECTOR GENERAL DEL LICEO DE 

HOMBRES DE CHILLAN 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Hono­
rabIe Cámara, voy a terminar las obser­
vaciones que estaba formulando sobre las 
incidencias en el Liceo de Hombres de 
Chillán, con el fin de ceder el resto del 
tiempo de mi Comité a mi Honorable co­
lega señor Millas, para que responda al 
discurso que la Honorable Cámara acaba 
de escuchar al Honorable colega represen­
tante de la provincia de Colchagua. 

Decía, señor Presidente, que en la Ho­
norable Cámara se expresaron, por el Ho­
norable señor Basso, términos que casi 
no tienen precedente en relación a los 
que aquí se escuchan cuando se trata de 

. problems de orden educacional, y que 
fueron vertidos en contra de la mayoría 
de los profesores del Liceo de Chillán. 

Pero se ha llevado adelante, la amena­
za de pedir la reorganización del Liceo, 
tanto por el Honorable señor Basso y el 
otro señor, quienes impondrán la repre­
sión y la venganza en contra de los pro­
fesores. 

En efecto, en reciente sesión de la Asam­
blea Radical de Chillán, a la cual asis-

tieron apenas veinticinco personas, j vein­
ticinco!, -ni una más ni una menos- se 
acordó pedir al "CEN" Radical, o sea, al 
Comité Ejecutivo Nacional del Padido 
Radical, y al Ministerio de Educación PÚ­
blica, la reorganización del Liceo de Chi­
llán. Y además, señor Presidente, se ha 
desarrollado una sostenida campaña ad­
versa a los profesores, a través de diarios, 
de la radio y de otros órganos de difu­
sión, y de las asambleas radicales que se 
realizan en pU'cblos pequeños, como Coi­
hueco y Pinto, donde se sorprende a al­
gunas personas, arrancándoles su firma 
para apoyar la petición de reorganización 
del Liceo. 

A raíz de una de estas concentraciones 
rurales, señor Presidente, y seguramen­
te bajo los efectos de la euforia y el en­
tusiasmo -los llamaré así-o despertados 
por el éxito obtenido, en la noche de un 
domingo, de regreso de uno de tales ac­
tos, apedrearon algunos cristales y rom­
pieron focos que es.tán a la entrada prin­
cipal del Liceo, viéndose obligado carabi­
neros a apostar vigilancia permanente en 
las puertas de este establecimiento. 

Tocl0 el mundo sabe en Chillán, señor 
Presidente, que un Honorable Diputado 
es el que encabeza esta política. En la 
Cámara también se sabe quién es: se in­
dividualizó el mismo. 

Por mi parte, señor Presidente, yo pre­
gunto: ¿ Esta es la manera de contribuir 
al prestigio de la educación nacional? ¿ Es­
ta es la manera de responder a la política 
que Valentín Letelier le trazó a la gente 
de avanzada de Chile en el plano de la 
cultura, desde fines del siglo pasooo, en 
una obra que fue el libro de cabecera de 
la gente que pensaba de una manera más 
positiva en aquellos años, como es "Filo­
sofía de la Educación"? ¿ Esta es la ma­
nera de ser leal a la obra que realizó, a 
través de su vida ejemplar, don José Ma­
ría Sepúlveda Bustos, cuyo nombre lleva 
la Asamblea Radical de Chillán y a quien 
tengo el privilegio de conocer, porque mi 
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mujer es sobrina nieta de aquel prócer 
y precursor radical? 

j De ninguna manera! Y cada día que 
pasa hallarán un repudio mayor los re­
sentidos y mediocres, como se está viendo 
en todo Ohillán. 

Como maestro, manifiesto mi protesta 
por esta a~titud insólita e imperdonable , 
·en gentes que tienen r.esponsabilidad y 
que pueden ampararse detrás de una re­
presentación, o que se protege detrás de 
un fuero. 

Pienso que ha llegado él momento de 
hacer luz definitiva sobre este problema, 
que artificia:mente se ha estado mante­
niendo en la ciudad de Chillán; que no 
hay conveniencia alguna, para nadie, en 
continuar este tipo de política, que es to­
talmente negativa/ que no lleva, ni con­
duce a nada digno ni plausible. 

Nuevamente levanto mi voz para resta­
blecer la verdad y para estrechar desde 
aquí, solidariamente, la mano de nuestros 
colegas, víctimas de esta situación en el 
Liceo de Hombres de Chillán, amenazado 
de una reorganización, y víctimas de una 
política calumniosa que trata de difamar, 
desprestigiar y derrumbar la obra que 
ellos están realizando desde su cátedra. 
Asiste la esp·eranza de que el Ministerio 
de Educación Pública -sin estridencia­
y la Dirección de Enseñanza Secundaria, 
con la serenidad, que hay derecho a pedir 
en estos casos, ponga término definitivo 
a esta campaña, absolutamente pernicio­
sa, que está promoviendo el ex Inspector 
General del Liceo de Hombres de Chillán 
y adual Vicerrector del Liceo de Talea. 

Por eso y como mi Honorable colega, 
el señor Millas, va a responder a las pa­
lábras apasionadas de ·uno de nueRtros 
Honorables colegas, en contra de un pue­
blo heroico de Europa, que en medio de 
mil dificultad·es está reconstruyéndose y 
dando un ejemplo de lo que es una nueva 
sociedad, termino, dejándole a él el resto 
del tiempo. 

38.-POLITICA INTERNACIONAL.- DEMOCRA­

CIA Y COMU:\'ISMO.- IMPRESIONES SOBRE 

EL SISTEMA POLITICO y LAS CONDICIONES 

SOCIALES Y ECONOMICAS IMPERANTES EN 

ALEMANIA OCCIDENTAL Y ALElUANIA ORIEN­

TAL.- ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR MATURANA 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
se decía, desd·e hace días, que el Honora­
ble señor Maturana pronunciaría un dis­
curso demoledor en respuesta a la exposi­
ción verdaderamente notable que ha im­
presionado a la opinión pública d'el país, 
del eminente hombre público señor Alber­
to Baltra, e4 cual en la Universidad de 
Chile analizó la realidad alemana sobre 
la base de la documentación de la propia 
República Federal Alemana y de los da­
tos oficiales de la Comisión Económica 
para Europa de las Naciones Unidas. Sin 
embargo, es indudable que lo dicho poI' 
el Honorable señor Maturana, la sucesión 
de frases generales que le hemos escucha­
do y las consignas de propaganda que ha 
repetido, no emulan en forma alguna la 
documentada exposición del señor Baltra. 

El Honorable señor Maturana hizo re­
ferencias a algunas cosas de que le ha­
blaron en la República Federal Alemana, 
resp·ecto de la República Democrática 
Al·emana. Sobre ellas manifestó un pro­
fundo horror. Entre las cosas terrible­
mente desagradables que oyó decir con­
tra la República Democrática Alemana ... 

El señor MATURAN A.-Las ví, Hono­
rable colega. 

El señor MILLAS.-Si las vio, enton­
ces entre lo que le impresionó en forma 
tan terrible, señor Presidente, estuvo el 
hecho de que en las fábricas los obreros 
disponen de armamentos con gran poder 
d·e fuego y que en eada una de ellas exis. 
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ten milicias constituídas por esos traba­
jadores. 

Yo creo, s.eñor Presidente, que esto es 
precisamente una demostración de la cohe­
sión nacional alcanzada en la República 
Democrática Alemana, en la que el papel 
principal corresponde a la clase obrera, 
a la clase eminentemente productora, y 
que debe ser la base de la sociedad. Sin 
embargo, i cuánta contradicción hay entre 
lo que nos deCÍa el Honorable señor Ma­
tunma sobre los obreros armados de las 
fábricas de la República Democrática Ale­
mana, con aquel discurso anticomunista 
de siempre que estamos acostumbrados 
a escuchar al Honorable señor Valdés La­
rraín, quien ahora ha progresado, evi­
dentemente, pues ahora no tiene que leer- -
lo, como en p-eríodos anteriores, sino que 
lo pronuncia de memoria, 11 hasta con 
gran énfasis oratorio. Lo podríamos feli­
citar por eilo; pero, eso no modifica lo 
equivocado de su contenido. Pues bien, 
este Honorable Diputado ha dicho, en su 
tantas veces repetida intervención, algo 
que constituye el colmo de los absurdos: 
que en la Unión Soviética y demás países 
socialistas les estaría prohibido organi­
zarse a los obreros, lo cual es un contra­
sentido que choca con la realidad, cono­
cida por cualqui-era persona con un mí­
nimo de cultura. 

Ya el Honorable señor Holzapfel ha 
respondido al Honorable señor Matura­
na. También podrían hacerlo todos aque­
llos que tuvieron oportunidad de conver­
sar con el ex parlamentario liberal señor 
Abelardo Pizarro y los otros Honorables 
Diputados que, en el período pasado visi­
taron la República Democrática Alemana. 

En cuanto al problema de Berlín, que es 
el que fundamentalmente ha emocionado 
al Honorable señor Maturana, él debe 
considerar que deriva de la Segunda Gue­
rra Mundial y tiene su base en el hecho 
de que dicha ciudad se encuentra, preci­
samente, dentro del territorio de la Re-

pública Democrática de Alemania. Hoy 
mismo el Primer Ministro de la Unión 
Soviética, Nikita Kruschev, ha formula­
elo una proposición qu·e muestra el inte­
rés por resolver dicho problema en forma 
razonable, hecho que, con toda evidencia, 
significará un paso hacia la paz y, a la 
vez, constituirá una confirmación del de­
seo de los países socialistas de salvarguar­
darla. Así, ha planteado que como en Ber­
lín Oeste existen fuerzas de ocupación de 
las naciones occidentales que participa­
ron en la Segunda Guerra Mundial, para 
resolver este problema irritante, sin que 
se pueda alegar el pe:igro de qu·e se vaya, 
en cualquiera forma, a cohonestar alguna 
libertad y a privar del derecho de s'eguir 
el modo de vida que deseen los habitan­
tes de Berlín Occi"dental, es preciso que, 
-en lugar de esta ocupación parcial se es­
tablezca una fuerza de las N.aciones Uni­
das. Ya varios acontecimientos interna­
cionales han demo:"trado, precisamente, 
en qué alta medida influyen las actuacio­
nes de fuerzas de las Naciones Unidas 
en las naciones occidentales y, por eso, no 
puede disentirse la generosidad de la pro­
posición soviética, que como todas las de 
es-e país tiende a consolidar la paz. Así, 
entonces, el hecho de asegurar la neutrali­
dad, la calidad de ciudad libre y el acceso 
a Berlín Occidental, según la proposición 
soviética, significaría una garantía efec­
tiva de paz, y pon-er término a la situa­
ción derivada de que sea ese sector un 
gran centro de provocación internacional, 
de espionaje y del cual parte un peligro 
evidente de que pudiera estallar, en cual­
quier momento una nueva guerra mun­
dial. 

El señor MA TURAN A.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MILLAS.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado, siempre que haya 
acuerdo unánime de la Sala para prorro­
gar mi tiempo por todo el que dure la 
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interrupción de Su Señoría, más un minu­
to al menos para contestarle. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-1\ o hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado .. 

El señor MILLAS.-Lo lamento mucho, 
puesto que es evidente el hecho de que 
los comunistas no eludimos sino que, al 
contrario, deseamos que ojalá se promo­
viera un amplio debate sobre esta mate­
ria, a fin de que tengan oportunidad de 
intervenir en él los diversos sectores re­
presentados en la Honorable Cámara. 

Alhora bien, algo que el Honorable se­
ñor Maturana nO ha considerado es que, 
la zona más deatruida de Alemania, du­
rante la Segunda Guerra Mundial y que 
era antes la más atrasada del país, sin 
embargo, sobre la base de que se respe­
taron en ella los acuerdos adoptados des­
pués del conflicto bélico por el pueblo ale­
mán, con respecto a reforma agraria y 
sobre nacionalización de la gran in<;lus­
tria, ese territorio, que es la República 
Democrática Al~mania, tan' pequeño en 
espacio y población, se ha convertido en 
la quinta potencia de Europa, en cuanto 
a producción industrial; y se ha conv·er­
tido, además, en uno de los países que, 
según precisan los datos proporcionados_ 
por la Comisión Económica para Europa 
de las Naciones Unidas, se caracteriza 
por tener en el mundo entero uno de los 
más altos standard de vida de su pueblo. 

Para terminar, quiero hacer presente, 
y creo que esto ·en gran medida resume 
el presente debate que, mientras escucha­
ba perorar al' Honorable señor Allende 
sobre la lib-ertad, me venía a la memoria 
un episodio histórico imborrable, que se­
guramente muchos Honorables colegas 
deben también recordar. Me refiero al 
hecho de que, cuando -el último Embaja­
dor de la ba~barie nazi, Van Schoen, se 
retiraba de Chile, un señor Senador li­
beral le ayudaba a llevar las maletas. Es­
to ocurría en los mismos instantes en que 

ia Unión Soviética se desangraba para 
salvar al mundo de la tiranía nazi ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el turno del Comité Comunista. 

39.-ADOPCION DE MEDIDAS PARA AYUDAR 

A LAS FAMILIAS QUE PERDIERO~ SUS VI­

VIENDAS A RAIZ DEL DERRUMBE DE PARTE 

DEL CERRO CONDELL SITUADO EN LA cm-
DAD DE CURICO.-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepr·esidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tien-e la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el viernes recién pasado, visité algunas de 
las poblaciones donde habitan importantes 
núcleos asalariados de la ciudad de Curicó. 

En compañía del Presidente del Frente 
d3 Acción Popular de la provincia, compa­
ñero Gustavo Muñoz y de otros dirigentes 
de mi Partido nos dimos a la tarea de reco­
rrer las poblaciones llamadas "Los Aro­
mos" "Puente Alto", "Lazareto" y "Cante­
ra", tod~1.s el!as ubicadas en el camino y a 
orillas del cerro Condel!. - Según cálculos 
prudentes deben habitar en ellas entre 
1500 a 2000 personas. 

Sin ánimo de incurrir en exageracio­
nes, debo expresar, señor Presidente, que 
jamás me imaginé el estado de postración 
y miseria de esos pobladores, pese al es­
fuerzo y al sacrificio desarrollado por ellos, 
por los jefes de esos hogares y, en especial, 
por su mujeres por mejorar sus viviendas 
y permitir una vida más digna a sus hi­
jos. 

Para nosotros, los parlamentarios po­
pulares, que semana a semana estamos en 
contacto estrecho con la gente más humil­
de del país, nuestra confesión en orden a 
que no había 'pasado por mi mente que 
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pudieran existir chilenos con tanta an­
gustia y desesperación, es algo capaz de 
revelar las verdaderas proporciones de esa 
tragedia arrastrada con la indiferencia 
irritante de las autoridades, encargadas 
de solucionar problemas de elemental hu­
munidad. 

Las poblaciones que hemos visitado el 
viernes último, señor Presidente, se han 
formado gradas exclusivamente al traba-. 
jo y al ahoáo de los humildes propieta­
rios. Ellos, sacrificando sin duda, sus es­
cuálidos presupuestos familiares succio­
nando recursos destinadcs a la alimenta­
ción, han construido sus casas y las han ido 
mejorando con el tiempo. 

.No existe en esas poblaciones ni agua 
potable, ni menos alcantarillado, ni una 
escuela para los cientos y miles de niños, 
ni medios de locomoción al alcance de los 
habitantes, ni siquiera una calzada o una 
calle donde haya intervenido la mano de 
las autoridades. Los pobladores deben tra­
ficar por verdaderos lodazales y los días 
de lluvia y muy difícil que los niños pue­
dan salir de sus modestas casas para con­
currir a clases. 

Las condiciones sanitarias podrán com­
prenderse después de señalar la carencia 
absoluta de agua potable y alcantarillado 
El verano pasado, según se nos informó, 
fueron muchos los niños que perecieron co­
mo consecuencia de epidemIas y de tras­
tornos de tipo digestivo. 

Señor Presidente, cuando nosotros es­
cuchamos -y debemos hacerlo con fre­
cuencia- las exposiciones prepotentes ... 
. .. ... ... .... . .. , de algunos colegas 
parlamentarios en su afán de rendirle plei­
tesía al régimen gerentista del señor Ales­
sandri, y quieren pintar al país como un 
verdadero paraíso; cuando tenemos que 
tolerar las versiones de esos ... ... . .. 
turiferarios que se refieren al "cacareado" 
plan habitacional del Gobierno; cuando se 
citan cifras artificiosas y falsas; cuando 
la prensa y la radio oficialista, vale de-

cir, el 90 % de los órganos de publicidad, 
cantan al unísono el himno a la incondicio­
nalidad, nosotros pensamos hasta dónde y 
hasta cuándo se pueden burlar de un pue­
blo tan explotado y postergado. 

j Cuánto quisiera yo, señor Presidente, 
que .. , ... ... .,. ... '" ... visitaran 
las poblaciones "Los Aromos", "Puente 
Alto", "~azareto" y "Canteras", de Cu­
ricó, para que comprendieran las verda­
dera magnitud 'de sus afirmaciones! 

El 27 de junio recién pasado, Honorable 
Cámara, a raíz de un fuerte temporal que 
azotó la zona central, se derrumbó una 
parted el cerro Condell y se hundieron f 
destnlyeron tres o cuatro de esos modes\; 
tos hogares. Dos menores murieron a raíz 
del derrumbe; la niña Gladys, de 14 años 
y Lidia, de sólo siete, hijas de un hogar 
de diez hijos cuyo j efe es el señor Rafael 
lYluñoz Cabrera, quien trabaja en. un co­
che de alquiler de propiedad de un ter­
cero, con el que se distribuyen las modes­
tas entradas. 

El hecho, como es natural, causó con­
moción en la ciudad. 

Pero ¿ cuál ha sido la actitud de las au­
toridades? Es lamentable tener que de­
nunciarla. Mucha propaganda, como que 
el diario local La Prensa destaca una su­
puesta gran preocupación del Intendente 
ele la provincia, quien hasta el viernes pa~ 
sado ni siquiera se había dignado visitar 
el lugar de la tragedia. 

La verdad, es, sin embargc, muy dife­
rente a esa propaganda. Fuera de unas 
cuantas fonolitas entregadas por la seño­
ra del Intendente al desafortunado hogar, 
no ha tenido ninguna ayuda oficial. Per­
dieron su vivienda y han tenido que asi­
larse en casas de otros pobladores que con 
la hospitalidad criolla han descubierto un 
hueco en sus estrechas viviendas para mi­
tigar tanto dolor. Ha llegado a tanto, se­
ñor Presidente, la desidia de los Poderes 
Públicos que las menores fueron enterra-
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das gracias a la generosidad de la Em­
presa Funeraria Daldames. 

Ayuda ~n recursos, en dinero para re­
poner los enseres perdidos, el hogar de 
Rafael Muñoz no ha recibido otra que no 
sea la derivada de la colaboración de los 
vecinos. 

Seguramente, voy a ser desmentido por 
los afectados con mi denuncia, pero puedo 
anticipar que consulté al señor Muñoz y a 
su mujer, por separado, aparte de los ve­
cinos, y todos confirmaron la negligencia 
que vengo señalando. 

Pero, señor Presidente, el cerro Condell 
puede tener otros derrumbes similares al 
del 27 de junio. Ninguna precaución se ha 
adoptado para evitar nuevas desgracias. 
Se trata de gente humilde cuyas vidas, se­
guramente, para esas autoridades, tienen 
relativo o nulo interés. 

En nombre del Gomité del Partido De­
mocrático Nacional, solicito se oficie al 
señor Ministro del Interior a fin de que 
informe sobre estos hechos y en espe­
cial acerca de los siguientes puntos: a) me­
didas adoptadas por la Intendencia de Cu­
ricó para ir en ayuda de las familias que 
perdieron sus casas a raíz del derrumbe 
del Cerro Condell o para otorgarle alguna 
vivienda por la CORVI u otra habitación; 
b) si los gastos del entierro de las meno-' 
res l\Iuñoz fue pagado por la Intendencia 
con cargo al 2 '/ro constitucional; c) medi­
das tomadas para evitar la repetición de 
estas desgracias; d), posibilidad que se ad­
quiera para el señor Rafael Muñoz, como 
una insignificante indemnización a los da­
ños materiales y morales sufridos, el co­
che o vehículo a tracción animal que tra­
baja por cuenta del dueño; y e) posibilida­
dad de que la Corporación de la Viviehda 
o la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia y Asistencia Social entregu~ una habi­
tación a los afectados con el derrumbe. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría ... 

El señor BARRA.-Y en nombre del Co­
mité Socialista, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Comité de 
Su Señoría. 

40.-PROCEDIMIENTO ADOPTADO PARA EL 

PAGO DE LA ASIGNACION FAMILIAR A LOS 

OBREROS AGRICOLAS DE, LOS DEPARTAMEN­

TOS DE CAUQUENES y cnANCO, PROVINCIA 

DE MAULE.- PETICION DE OFICIO 

El sei.·'r HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en el mes de mayo pasado, nos correspon­
dió hacer una corta gira política por ¡os de­
partamentos de Cauquenes y Chanco, du­
rante la cual tomamos contacto con los sec­
tore" campesinos, e incluso con algunos 
agricultores progresistas de la zona. 

.N es impusimos, con la natural smpresa, 
de una denuncia consistente en que, desde 
hace algún tiempo, la oficina del Servicio 
de Seguro Social de Cauquenes viene prac­
ticando la liquidación de las planillas de 
asignación familiar de los obreros agríco­
las sobre la base de un máximo de quince 
días trabajados al mes, sistema estableci­
do, según se nos expresó por los afecta­
dos, para evitar se siguiera burlando la ley 
por parte de algunos patrones que hacen 
figurar b'abajando a sus dependientes 
más jornadas que las efectivas, cobrando 
la diferencia en su propio beneficio. 

De regreso a la capital, consultamos al 
J efe del Departam'ento de Prestaciones, se­
ñor Federico Montero, quien no ocultó su 
extrañeza por nuestra denuncia y con to­
da gentileza se comprometió a informar­
nos sobre el particular. 

Hemos recibido la respuesta del señor 
Montero, quien, en la parte pertinente ma­
nifiesta: 
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"En relación con la consulta verbal que 
nos fue formulada por Ud. en cuanto a la 
efectividad que en la Oficina de CauqGe­
nes se e3tuviera pagando sólo 15 días por 
asignaciún familiar, nuestro respectiyo 
Su'Jdepartamento nos comunica en oficio 
22.837-2, de 28 de junio pasado, que ha ob­
tenido las informaciones pertinentes del 
señor Jefe de dicha oficina local, en or­
den a que tal afirmación no es efectiva". 

Sin embargo y con todo el respeto que 
nos merece la palabra del Jefe del Depar­
tamsnto de Prestaciones, mis informantes 
han insi3tido en que el pago de la asigna­
ción f2.miliar se ha hecho y se sigue ha­
ciendo en la forma ilegal señalada. 

Por eso, para dejar las cosas definitiva­
mente en su lugar, solicitamos se oficie al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, a fin de que ordene que la Superinten­
dencia de Seguridad Social, organismo a 
cargo del control de los institutos de previ­
sión, practique una amplia investigación 
sobre esta materia y se constituya espe­
cialmente en el departamento de Chanco, 
donde recibimos los más insistentes recla­
mos 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

41.-E..XPROPIACION DE LAS HACIENDAS "ES_ 

PERA:-iZA", "EL COLORADO" Y "MARIPOSAS", 

UBICADAS EN LA PROVINtIA DE TALCA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el año pasado, a raíz de la discusión de un 
proyecto de ley, formulé diversas obser­
vaciones acerca de la forma manifiesta­
mente anormal como se estaban practican-

do algunas expropiaciones por el Ministe­
l"io de Obras Públicas. 

Señalé el caso concreto de las expropia­
dones efectuadas en las haciendas "Espe­
ranza", "El Colorado" y "Mariposas", ubi­
cadas en la provincia de Talca. 

Expresé que, a raíz de la construcción 
del canal Maule Norte, había sido necesa­
rio expropiar una faja de terreno en di­
chos predios, terrenos que, tratándose de 
las haciendas "Esperanza" y "El Colora­
do", correspondían, en gran parte, a ce­
rros de escaso valor agrícola. 

Agregué que, no obstante lo anterior, la 
Comisión de Hombres Buenos, designada, 
fijó el precio por hectárea, en más de qui­
nientos mil pesos, pero cuando se trató de 
tasar los terrenos expropiados a la hacien­
da "Mariposas", propiedad del Servicio 
de Seguro Social, había variado el crite­
rio, y determinó un precio muy inferior. 

También hice presente que ... toda la ha­
cienda "La Esperanza" , de propiedad de la 
Comunidad "Hurtado Echeñique", estaba 
avaluada, para los efectos del pago de la 
contribución territorial, en treinta y seis 
millones de pesos, avalúo casi coincidente 
con la fecha de la venta forzada y el cual 
había sido reclamado por sus propietarios. 
por estimarlo excesivo. Pues bien, por la 
faja de terreno, sin duda los terrenos más 
po bres del predio, se pagó por el Fisco ca­
si cuarenta millones de pesos, o sea, algo 
más que el avalúo total. En cuanto a la ha­
cienda "El Colorado", el precio de la ex­
propiación fue del orden de los veintisie­
te millones de pesos. Si bien ignoro su va­
lor fiscal, presumo que debe ser también 
inferior al precio pagado con tanta exage­
ración. 

Esta operación fiscal, como es lógico, 
mereció comentarios desfavorables de la 
gente que conoció los pormenores y que, a 
diario, escuchan eso de la "austeridad del 
régimen" . 

Con motivo de mi intervención, se soli­
citó al Ministerio de Obras Públicas, el en-
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vío al Congreso Nacional de todos los an­
tecedentes.· Hasta la fecha, ellos no han 
llegado, r:lzén por la cual solicito que se 
oficie nuevamente a esa Secretaría de Es­
tado, reiterándole el envío de l'lE: a:ltece­
dentes y un informe detallado acerca del 
avalúo vigente .de los predios, la cabida to­
tal de ellos, la superficie expropiada y 

qué extensión de ella corresponde a terre­
nos planos y a cenos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El, señor FONCEA.-¿ Cuántos minu­
tos !l1e qc~edar" señor Preisdente? 

El señor HUERTA (Vicepreside:nte).­
Dos minuto", Honorable Diputado. 

42.-E~TREGA AL TRANSITO PUBLICO DEL 

PUENTE CARRETERO SOBRE EL RIO MAULE 

PETICIO~ DE OFICIO 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
también deseo referirme a una nota que he 
recibido del señor Alcalde de la comuna de 
lVlaule, que, en su parte pertinente, expre­
sa lo siguiente: "Cemo es de conocimiento 
público, desde hace mucho tiempo, el 
puente carretero sobre el río Maule, lado 
poniente, no ha sido abierto al tránsito 
público, a pesar del tiempo transcurrido 
de su ejecución, ocasionando con esto un 
perjuicio evidente a los propietarios de los 
distintos vehículos que circulan de norte 
a sur y viceversa, pues tienen que hacerlo 
únicamente, por la vía del 'lado oriente, 
por lo que se han tenido que lamentar des­
gracias personales, y, en otras ocasiones, 
gracias a la prudencia de los conductores 
de vehículos se han evitado. 

"Es por este motivo que la Corporación 
y el suscrito han estimado de su deber dj­
rigirse al Honorable Diputado, para que 
se sirva, si a bien lo tiene, intervenir en fa-

VOl' de esta situación, y se normali':;e lo an­
tes posbile, para wlibr así nuevas desgra­
cias personale,,". 

Esto lo subscribe el seílol' Alc2.lde (1e la 
COl:'1lma (:n Maule. Pido que se enxie un ofi­
cio al ,w(;.or Min:stTo de Obras P':,blic:as, 
COE el O!ljeto de qL~e, a la mayOl' brevedad, 
se h::tg:1. fl1tregé~ ele éste puente eurrete­
ro~(;';re el do Maule. 

El seiío,' HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá d oficio, en nombre de Su Se-

El señor DUEÑAS.-Y en mi nombre, 
señor Prc:'lidente. 

El se;;. " HUERTA (Vicepresidente).­
... y del Honorable señor Dueñas. 

E; 8el1o1' FONCEA.- ¿ Cuánto tiempo 
me queda, señor Presidente? 

El señor HUERTA C\'icepresidente).­
:;.\:Ic,:io rrü:m'co Honorable Diputado. 

¿ Renuncia a él S '.1 ~eñoría? 

El señor FONCEA.-Sí, señor Presiden­
te. 

43.-NECESIDADES EDUCACIONALES EN LA 

PROVI~CIA DE OSORNO.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor COSSIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COSSIO.-Seño1' Presidente, 
en esta oportunidad, quiero reiterar algu­
nas peticiones de oficios dirigidas al señor 
Ministro de Educación Pública, solicitan­
do la solución de importantes problemas 
educacionales de Osorno, sin haber tenido 
la suerte de recibir respuestas. 

He efectuado la petición de apresurar al 
máximo la construcción del nuevo edificio 
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para el Liceo de Hombres de Oso1'no, que 
estú funcionando en un local semidestrui­
do, con peligro evidente de derrumbres 
que amengzan la vida de alumnos y profe­
sores, encontrándose, además, los servi­
cios sanitarios en muy mal estado, lo que 
crea un pésimo ambiente para el desarro­
llo. de las actividades educacionales. Es­
ta obra debe consultarse en el plan de 
edih~aciones del Ministerio de Educación 
Pública, sin esperar financiarla sobre la 
base de préstamos de países extranjeros. 
Esta petición la formulé con fecha 19 de 
ma:.-{) del presente año. 

El 25 de abril pasado, pedí también que 
se oficiara por intermedio de la Honorable 
Cámara al señor :r,'l:inistro de Educación 
Pública para hacerle presente la urgente 
creación de un Liceo Mixto, que podría 
funcionar como anexo del Liceo de Hom­
bres de Osorno. 

Asimismo, pedí la habilitación de un 
moderno Grupo Escolar, con capacidad mí­
nima para 1.200 alumnos, en considera­
ción a que anualmente queda gran canti­
dad de niños sin escuela, por falta de ma­
tricula. 

El 11 de abril pasado, solicité, por oficio, 
la creación de una escuela fiscal en el sec­
tor del fundo "Las Violetas", ubicado en 
los alrededores de la comuna de Purran­
que, de la provincia de 080rno. 

Ruego al señor Presidente que se rei­
teren estos oficios al señor Ministro de 
Educación Pública, haciéndole presente la 
necesidad de solucionar cada uno de los 
problemas que he señalado brevemente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios indicados por Su 
Señoría. 

44.-TERMINACION DEL CAMINO DE HUE­

YUSCA A RIO NEGRO, PROVINCIA DE OSOR­

NO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor COSSIO.-Seño1' Presidente, 
deseo también referirme a algunas peticio-

nes hechas por los yerinos de las pobla­
ciones ele Ríe Negro, Purnmque y Corte 
Alto. 

En primer lugm', deseo solicitar la ter­
minación del camino de Hueyusca a Río 
Negro, por Los Angeles, al que sólo le fal­
tan cuatro kilómetros, más algunas obras 
de arte, para dejarlo en condiciones de en­
tregar sus servicios a una vasta zona agrí­
cola. 

Esta petición la hizo llegar el señor Al­
calde de la 1. Municipalidad de Purranque, 
al señor Ministro de Obras Públicas. Co­
mo no ha sido escuchado, ruego al señor 
Presidente que, en mi nombre, se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, formulándole esta petición basada en 
las mismas razones que ha señalado la Mu­
nicipalidad de Purranque, desde hace mu­
cho tiempo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas el oficio solicitado, en nombre de Su 
S{;ñoría. 

45.-EMPALME DE LOS SECTORES SUR Y NOR­

TE DE LA COMUNA DE RIO NEGRO, PROVIN­

CIA DE OSORNO, A LA CARRETERA PANAME-

RICANA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor COSSIO.-Señor Presidente, 
otros de los problemas que existen en la 
comuna de Río Negro es el que se refiere 
al empalme de los sectores sur y norte a 
la Carretera Panamericana. 

El Departamento de Planeamiento y Ur­
banismo de la Universidad de Chile. diri­
rrido l)ersonalmente pOr el Arquitecto se­
ñor René Urbina, tiene confeccionada la 
primera parte del Plano Regulador de la 
comuna de Río Negro. Sólo se espera que 
los estudios, propuestas y demás trabajos 
subsidiarios que disponga el Ministro de 
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Obras Públicas sean efectuados, para que 
dicho plano regulador sea sometido a la 
consideración de ese Ministerio y, poste­
rionnente, a la del Congreso Nacional pa­
ra su vigencia definitiva. 

Ruego al señor Presidente que se enVle 
oficio, en mi nombre, al señor M;ni~;L'o 
de Obras Públicas, transcribiéndole esLl 
petición que me ha hecho el señol' Alcalc[e 
de la 1. Municipalidad ele nío N egl'o. 

El señol' HTJERTA (Vicepresidente) .-­
Se dirigirá, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro ele Obras Públicas, el ofi­
cío que ha solicitado. 

46.-0BRAS DE ALCANTARILLADO Y AMPLIA_ 
CION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA 

. COMUNA DE PURRANQUE, y DOTACIO~ DE 
AGUA POTABLE EN CORTE ALTO, PROVINCIA 

DE OSORNO.-PETICION DE OFICIO. 

El señDl' COSSIO.-Señor Presidente, 
otra petición que me ha formulado la l\Iu­
nicipalidad de Purranqui se refieI'C; a la 
continuación de las obras de alcantarillado 
y ampliación de la red de agua potable en 
dicha comuna, y a la dotación de agua po­
table en Corte Alto. 

El señor Alcalde me comunicó que se le 
había informado oportunamente que en el 
Presupuesto del l\Iinisterio de Obras Pú­
blicas del presente año existirían los fon­
dos para realizal' estas obras. 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en mi nombre, dándole a cono­
cer esta petición que me hiciera la 1'11 uni­
cipalidad de Purranque. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, en nombre de Su Señoría, ,.1 
señor Ministro de Obras Públicas, el ofi­
cio que ha solicitado. 

47.-SITUACION CREADA A OBREROS DE 
OSORNO POR LA QUIEBRA DE LA FIRMA 

"WANAPRI".-PETICION DE OFICIO. 

El señor COSSIO.---Señor Presidente, 
hace dos o tres sesiones, plante6 la situa­
eión gl'uvísima en que se encontraban mús 
o menos dos mil obreros, cantidad que aho­
ra ha aumentado, que trabajaron en la fir­
ma "Vvanapri", que fue a la quiebra. La si,· 
tuación de esta gente es extraordinaria­
mente desesperante. 

En una visita reciente que hizo el señor 
Vicepresidente ele la Corporación de la Vi­
vienda a Osonw acompañado de las auto­
ridades respectivas, pudo establecel' que las 
pérdidas, a raíz de la quiebra de esta fir­
ma, superan los tres millones de escudos. 
Este problema se ageclizal'á aún más en 
la época de invierno, ya que las construc­
ciones que quedaron inconclusas, las que 
según cálculos de los ingenieros no alcan­
zan al cincuenta por ciento sufrirán enor­
mes deterioros por la acción del clima. En 
dicha época del año estas construcciones 
de madera se convertirán en un verdadero 
cementerio e, incluso, desapm'ecerán defi­
niti ,'amente. 

He conyersado con el señor l\Iinist;,o del 
Illtel'ior para ver qué solución se le podría 
encontrar a este problema y si se podía 
continuar las ob;'as. El señor Min;.stro me 
ha expresado que esto era imposible, por­
que esta firma esUt en quiebra y, COi1se­
cuencialmente, tenía que illtel'\'enil' el Sin­
dico de Quiebras; pasarían, por lo menes, 
dos años antes que se jJudiela pensar en 
continuar lag obras iniciadas. 

Cuando denuncié el caso en una sesión 
pasada, pedi que se ordenara hacer una 
in\'estigación para conocer exactamente, 
quiénes son los socios de la firma "Wana­
pri". Nosotros hemos tenido conocimiento 
--ll'Jl'que ha,\' que hacer Un poco de clari­
dad frente a estos casos- quizás por un 
conducto un poco irregular, que hasta ll11 
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Honorable Di]JLltach, el señoJ' Hel'uún 

Leigll, s,~ri2', Abo;:;ac1o rk esta Compañía, 

'í' o pido, con dDsolut::: seriedad, (IUe "e üJ­

cle:lc esta Ínyestigaci6n, Querell10s L0110LC1' 

]'úp;dan,ellt(~ los antecedentes :¡ la "itua­

ce';n en que (lUecL~'5n los Ohl'CI'US, la qUe 

actua lmcll te CS, ;-,,'11C illamen te, cwgusti os<\. 

Un U(illOl'aLJle coicga que illtcl'yino en 

Uí}:' ses:011 ]Ja;:;~:da, manifestó que el pro­

blema cCf"wímico de los obreros estalJ<:~ re­

suelto a t 1'a V(;,; eL: i ,1fol'lTlaciones q1..' e le ha­

bía enb'c,';arlu el Fiscal de la Corporación 

(I.(~ la Yi,iend,' .. I'~n esta oportunidad, debo 

l'c:~en',' (:eIC ('S~() nu es efectivo, porque in­

e:lClSO, a 1)eSal' de existir un ilcuc1'(lo entre 

las ]la l'Ies, ,; ilSCl'i;o ¿tnte el .1 u,~g-ado dd 

Trabaju (te (y (! ¡.'ll o, a CSL1" oureros no se 

les ha rag'aclo el nw:·; de desahucio que pa­

:'H estos casos establece el Código del Tra­

ba,io en su aj,tícLllo ~6\), al ponerse t21'millO 

:oc las faenas sin a viso previo a los traba .. 

iaclores. 2in emLargo, sólo se hél ilagado a 

algll110S cIJl'eros un (h;sah1!éio de seis (-~fas 

(tLle ésü,blece he ky 11ara bs déSpidus 01'­

clinal'ios, y no han l'espetaclo el del'echtl al 

(ics:lhuclo de treinta días que se había 

!lé::n'dado sn el Juzga(10 elel Tl'L1bajo, 

Debo hacer presente que había solici­

tado, LOll Flllcha anterioridad, qne los clie­

ci;~6is miii::JF's ele pesos que debía entregal 

la C01'i~Ol':l('iúll ele la Yiyienda se destlna­

j'an cxeL:,i\ amente d pago ele jornales 

:/<:asad('s, U)]1W ta,'lbién nI p;:¡go de los 

dei;ah~lcio:-; Sin embargo, esto no se hizo, 

de.iando a los uhl'e]'o,; ,<;umicL!s en b mise­

na, 
1'e:'o ha~' mú':, señ01' Presidente. Estimo 

(lue s:.:l'Ü~ m~,:,' LOll':cl1Íl)nte esta investiga­

ción. lJCli' l,l q;.12 ~a uos ha ocm'J'iclo el! 

ctl'a~ OPOl't!,1.l.lic1:?dcs. ~~'ruchas \e~es del1'L1.11-

ci2 al,: fima lJoH;ín~suez y Duhalde, y ex­

puse que :,8 tratD.ba de nlla firma pOl:O ];0-

l'esb. l>l ese elltOYlCeS, las autOl'ic1adcs di­

je1'Cm q:le )'0 faltaba a la ven:ad, y me CO:l­

tn\di,iel'on en las c1ennnLias que fOlíl1cl1a­

:)a en ro: ccndic;':'n (:;~ c1irigcutc de la Cell­

tral Unica ele T','a)x:iadorcs; manife;;;tan'l(; 

=====::-

que esa firma no podría ser deshonesta, 

Pe1'o, cinco años después, todos los con­

l:otados socios de la firma estaban en la 

drcel acusados de estafas reiteradas. 

Hemos visto con sorpresa que se ha es­

tafado a los trabajadores en miles de mi­

llones de pesos y que hay más de mil qui­

nientos ubreras que siguen esperando sus 

1 ¡tretas de seguro para cobrar sus benefi­

cios de ce:'santía, pero hasta eso los han 

negado 
Pues bien, ¿ qué es lo que ocurre? Que 

a la larga el Varecen estos mismos señores 

y forman ob'a sociedad con un nombre dis­

tinto; ásí continúan obteniendo contratos 

y trabajos elel Fisco. Esto es inmoral. Por 

este motivo, reit(~ro que debe hacerse una 

lllvestigación pUl'a que no vaya a ocurrir 

que esta misma gente que integraba esta 

sociedad "Wanapri" pase el día de ma­

üana a formal' otra sociedad, vuelva a de­

<:Jararse en quiebra y suma en la angustia 

y en la misel'ia a miles de ciudadanos que 

C1'e,)'e1'on en la seriedad de sus procedi­

mientos, 

En consecuencia, es conveniente que se 

dirija de inmediato oficio al señor l\Iinis­

tro del Interior, a fi.n de que informe sobre 

la posibilidad que existe de reanudar las 

ob, as que estaban a cargo de la firma "Wa­

napl'i" y que afectan a la construcción de 

ochocientas casas en la ciudad de Osorno, 

Es evidente que la falta (le este número 

ele casas agudiza también el problema ha­

bitacional (le miles (le conciudadanos. 

El señal' HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 

ele Su Señoría. 
El sefío1' ARA Y A.-También en mi nom­

bre, sefíor Presidente. 
El sefíol' MEDEL.-Y en el mío, 

El seiíOl' FONCEA.-Que también se 

agregue mi nombre, señor Presidente, 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio en nombre de Sus Se­

ñorías. 
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El señor HUEHTA (Vicepresidente) .-­

Se remitirá el oficio solicitado en nombl'e 

de Su señoría ... 
El señor V ALENTE.-Y en nombre (lel 

Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

. . . y E:Il nombre del Comité Comunista. 

50.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA POBLA­

CION "20 DE AGOSTO" DE CHILLAN, PROVIN_ 

CIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (VicepreHidente).­

Ofrezco la palabra al Comité Socialista. 

El señor BARHA.-i. Cuánto tiempo res­

ta a mi Comité, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepl'esidcnte).­

El tiempo del Comité de Su Señoría termi­

na a las 21 horas y 49 minutos, o sea, le 

quedan tres minutos. 
El señor BARHA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­

Tiene la palabrH Su Señoría. 
El SeDOl' BAHRA.--Señor Presidente, 

he teni<10 oportunidad de estar en la sem«­

na recién pasa<1a en la ciudad de Chil1án. 

Se ha acercado a conyersal' conmigo un 

gTuiJO de personas que viven en la Pobla­

ción "20 ele Agosto". En esta población, 

que fue construida para los damnificados 

del terrem()to e inundaciones del año 1960, 

y e~l la c',cal ',:iven mús de doscientas fami­

lias, se h~n presentado una serie de irregu­

laridades, frente a las cuales los actu?.les 

pobladores han buscado la manera, de 

acuerdo con sus medios, de darle solución. 

Desgraciadamente señor Presidente, no 

han sido atendidas sus peticiones, porqne 

Hncede un hecho curioso en Chill¿n: el De­

legado Regional de la Corporación ele la 

Vivienda que es también Juez de Policía 

Local no recibe al comité de estos poblado­

res. Hago resaltar este hecho porque es 

común que el Vicepresidente de la CORVI 

y el Ministro correspondiente, en este ca­

so el de Obras Públicas, reciban a los co­

mités de pobladores sin necesidad que és­

tos tengan personalidad jurídica ni otro 

mérito que el de haber sido designado por 

sus compañeros. 
El Delegarlo Hegional de la CORVI en 

Chillán no los l'(~cibe ~- tmnpoco el Inteli­

dente de dicha ciudad, (le tal manera que 

no tienen medio como hacer presente su 

protesta frente a algunos atropellos que 

allí se están cometiendo. 
Ha culminado esta situación (:on un he­

cho pOr demás vergonzoso: Resulta que 

hace unos días, })or sugerencia de la Visi­

bldora Social de la CORVI doña Graciela 

Amneda, se presentó a esta población un 

Capitán de Carabineros, cuyo nombre 

completo no lo tengo, pero sé que es de 

apellido Soto, acompañado de un Sargen­

to de apellido Sanhueza. Dirijidos estos 

ciudadanos por la Visitadora Social, pro­

cedieron a violar el domicilio de doña Ali­

cia Navanete Puga. Esta señora yivía en 

el Pasaje 12, casa número 3l. 

Una vez que los Carabineros se introdu­

jeron en su viyienda, procedieron a reti­

rar sus cosas y trasladarlas al pasaje 13, 

casa N9 6. 
Esta señora tiene seis niños. Es una mu­

jer modesta, que incluso estaba actuando 

en el Centro de Padres atendiendo proble­

mas de cal'ácter educacional, cuando le 

asaltaron su hogar. 
Frente a este atropello, deseo solicitar 

se dirija oficio, en primer lugar, al señor 

l\Iinistro del Interior. para que ordene rea­

liza una investigación respecto de la ac­

tuación del capitán de Carabineros, y se 

establezca por orden de quién procedió a 

allanar una vivienda y a sacar los ense­

res que en ella había, y, a la vez, dirigir 



SESION 14l¡1, EN MARTES 10 DE JULIO DE 1962 1677 

también oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que, por intermedio de la 
Corporación de la Vivienda, se ordene ins­
truir un sumario en contra de la Visitado­
ra Social que se ha erigido en juez, ya que 
aparece "capitaneando" a personal de tro­
pa de CarabinerGs para desalojar a una 
persona de su vivienda y trasladarla a una 
modesta habitación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados, en nom-

, 

bre de Su Señoría, a los señores Ministros 
del Interior y de Obras Públicas. 

Ha teI1ninado el tiempo del Comité So­
cialista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 ho,ms y 

49 minutos. 

Cl'isólogo Venegas Sala¡,;, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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